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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Salud 26003994

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuropsicología Clínica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Octavio Corral Pazos de Provens Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 14 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por
la Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 39 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003994 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

750

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

750 750

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El máster tiene una orientación profesional y su objetivo principal es proporcionar al estudiante una formación integral y avanzada en Neuropsico-
logía que permita adquirir los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para comprender y explicar el comportamiento humano desde una
perspectiva neuropsicológica con el fin de promover y mejorar la salud y calidad de vida de las personas sobre las que se interviene.

El principal resultado de este objetivo será la adquisición de los conocimientos necesarios para llevar a cabo evaluaciones neuropsicológicas y diseñar
programas de intervención, así como las habilidades para llevar a cabo estos programas de intervención con pacientes y familiares.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Perfil_egreso.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer cómo diseñar un programa de intervención ante diferentes alteraciones de índole neuropsicológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer técnicas de rehabilitación y estimulación en el ámbito de la neuropsicología clínica y ser capaz de modificarlas en
situaciones específicas de tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Comprender las diferencias que supone un proceso terapéutico en el ámbito de la neuropsicología clínica dentro de los
diferentes perfiles de edad y momentos del ciclo vital existentes. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE14 - Conocer los últimos avances en el ámbito de la neuropsicología clínica en rehabilitación y adquirir la capacidad para crear
nuevos materiales que puedan ser útiles para el proceso de rehabilitación. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE3 - Ser capaz de realizar una valoración adecuada del estado cognitivo, emocional y conductual y de diseñar un perfil del mismo
en el ámbito de la neuropsicología. TIPO: Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Adquirir los conocimientos científicos y necesarios sobre avances en neuroanatomía funcional y funcionamiento del sistema
nervioso central y aplicar esos conocimientos a la práctica clínica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CE9 - Tener un conocimiento a nivel de investigación en el campo de la neuropsicología que permita abrir una vía de comunicación
con la comunidad científica de lo observado a nivel clínico. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado

a) Conocimientos y habilidades previas recomendadas:

- Egresados en posesión de algunas de las siguientes titulaciones (o denominaciones equivalentes en el caso de estudiantes extranjeros):

- Licenciatura o Grado en Psicología

- Licenciatura o Grado en Medicina

- Nivel de usuario en la utilización de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), como uso del correo electrónico, internet, programas bási-
cos de ofimática o búsqueda a través de internet.

b) Capacidades personales recomendadas:

- Análisis y reflexión

- Juicio crítico
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- Resolución de problemas

- Toma de decisiones

- Proactividad

Requisitos de acceso

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos, dos miembros:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

Los miembros de esta comisión se encargarán de garantizar el cumplimiento de los criterios de acceso al máster.

Para el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster es necesario seguir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 18 del RD 822/2021,
de 28 de septiembre:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Para acceder al máster es necesario poseer una de las siguientes titulaciones mencionadas en el perfil recomendado:

- Licenciatura o Grado en Psicología

- Licenciatura o Grado en Medicina

o denominaciones equivalentes en el caso de estudiantes extranjeros.

Criterios de admisión

Satisfechos los requisitos generales y específicos de acceso previamente mencionados, y sólo en el caso de que el número de solicitudes de plaza
que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión
se tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

Normativa aplicable:

Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de forma-
ción permanente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de
créditos, los siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral pre-
via, como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su con-
junto, a 9 créditos, correspondientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, al 15 % del
total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada
evaluación del proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente pa-
ra acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificacio-
nes expedidas por Departamentos o unidades universitarias que no tengan claras competencias en materia de
títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio universitario no oficial de origen, so-
lo será posible el reconocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y
competencias adquiridas con alguna o algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

La normativa vigente fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional y laboral en el 15 
% del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a
9 ECTS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante de-
be proporcionar los mismos resultados del proceso de formación y de aprendizaje que se adquieren con las asig-
naturas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las si-
guientes:

· Neuropsicología Infantil (4,5 ECTS)

· Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y Patológico) (4,5 ECTS)

· Avances en Neuropsicología (6 ECTS)

· Prácticas Académicas Externas (9 ECTS)

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada ca-
so, para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la
diversidad de experiencias profesionales que los alumnos pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimien-
tos siempre que, siguiendo las directrices del RD 822/2021, de 28 de septiembre, dicha experiencia se muestre
estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario ofi-
cial.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho reco-
nocimiento en términos de resultados del proceso de formación y de aprendizaje ya que el perfil de egre-
sados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados del pro-
ceso de formación y de aprendizaje inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado me-
diante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de
personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner
de manifiesto la experiencia alegada y su relación con los resultados del proceso de formación y de aprendizaje
inherentes al título.

C
SV

: 7
57

62
38

29
92

50
99

34
87

78
10

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317148 Fecha : 27/06/2024

7 / 32

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se
describe en la siguiente tabla:

Materia Asignatu-
ra (ECTS)

Resulta-
dos de

aprendi-
zaje Es-

pecíficos

Justifi-
cación

Neuropsicología Aplica-

da al Ámbito Infantil 

Neuropsicología In-

fantil (4,5 ECTS)

CE1, CE2, CE3, CE4,

CE6, CE7, CE8,

CE10, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15

Tipo de entidad: Centro

sanitario público o pri-

vado especializado en

neuropsicología infantil.

Duración: Por un mínimo

de dos años. Tareas

desempeñadas: Evalua-

ción neuropsicológica

infantil, redacción de

informes, estimulación

cognitiva y rehabilitación

neuropsicológica infan-

til, contacto y comuni-

cación con familiares.

Neuropsicología

Aplicada al Ám-

bito de Mayores 

Neuropsicología del

Envejecimiento (Normal

y Patológico) (4,5 ECTS) 

CE1, CE2, CE3, CE4,

CE6, CE7, CE8,

CE10, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15

Tipo de entidad: Centro

sanitario público o priva-

do especializado en neu-

ropsicología en personas

mayores. Duración: Por

un mínimo de dos años.

Tareas desempeñadas:

Evaluación neuropsi-

cológica en personas

mayores, redacción de

informes, estimulación

cognitiva en personas

mayores, contacto comu-

nicación con familiares.

La Neuropsicolo-

gía como Disciplina 

Avances en Neuro-

psicología (6 ECTS)

CE1, CE2, CE4, CE5,

CE6, CE7, CE8, CE9

Tipo de entidad: Centro

sanitario público o priva-

do especializado en neu-

ropsicología en población

general. Duración: Por

un mínimo de dos años.

Tareas desempeñadas:

Evaluación neuropsico-

lógica, redacción de

informes, estimulación

cognitiva y rehabilita-

ción, contacto y comuni-

cación con familiares.

Prácticas  Acadé-

micas Externas

Prácticas Académicas

Externas (9 ECTS)

CE3, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15

Tipo de entidad: Centro

sanitario público o priva-

do especializado en neu-

ropsicología en población

clínica. Duración: Por

un mínimo de dos años.

Tareas desempeñadas:

Evaluación neuropsico-

lógica, redacción de

informes, estimulación

cognitiva y rehabilita-

ción, contacto y comuni-

cación con familiares.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR:
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Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memo-
rias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo II de la memoria.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MATERIA I: La Neuropsicología Como Disciplina

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Avances en Neuropsicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas
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CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Adquirir los conocimientos científicos y necesarios sobre avances en neuroanatomía funcional y funcionamiento del sistema
nervioso central y aplicar esos conocimientos a la práctica clínica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CE9 - Tener un conocimiento a nivel de investigación en el campo de la neuropsicología que permita abrir una vía de comunicación
con la comunidad científica de lo observado a nivel clínico. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA II: Práctica Clínica de la Neuropsicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Evaluación Neuropsicológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Rehabilitación Neuropsicológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer cómo diseñar un programa de intervención ante diferentes alteraciones de índole neuropsicológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer técnicas de rehabilitación y estimulación en el ámbito de la neuropsicología clínica y ser capaz de modificarlas en
situaciones específicas de tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Comprender las diferencias que supone un proceso terapéutico en el ámbito de la neuropsicología clínica dentro de los
diferentes perfiles de edad y momentos del ciclo vital existentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE14 - Conocer los últimos avances en el ámbito de la neuropsicología clínica en rehabilitación y adquirir la capacidad para crear
nuevos materiales que puedan ser útiles para el proceso de rehabilitación. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA III: Análisis del Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos Cognitivos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Procesos Cognitivos II, Emoción y Conducta

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE3 - Ser capaz de realizar una valoración adecuada del estado cognitivo, emocional y conductual y de diseñar un perfil del mismo
en el ámbito de la neuropsicología. TIPO: Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Adquirir los conocimientos científicos y necesarios sobre avances en neuroanatomía funcional y funcionamiento del sistema
nervioso central y aplicar esos conocimientos a la práctica clínica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE9 - Tener un conocimiento a nivel de investigación en el campo de la neuropsicología que permita abrir una vía de comunicación
con la comunidad científica de lo observado a nivel clínico. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA IV: Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología Infantil

C
SV

: 7
57

62
38

29
92

50
99

34
87

78
10

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317148 Fecha : 27/06/2024

13 / 32

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer cómo diseñar un programa de intervención ante diferentes alteraciones de índole neuropsicológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer técnicas de rehabilitación y estimulación en el ámbito de la neuropsicología clínica y ser capaz de modificarlas en
situaciones específicas de tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Comprender las diferencias que supone un proceso terapéutico en el ámbito de la neuropsicología clínica dentro de los
diferentes perfiles de edad y momentos del ciclo vital existentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE14 - Conocer los últimos avances en el ámbito de la neuropsicología clínica en rehabilitación y adquirir la capacidad para crear
nuevos materiales que puedan ser útiles para el proceso de rehabilitación. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE3 - Ser capaz de realizar una valoración adecuada del estado cognitivo, emocional y conductual y de diseñar un perfil del mismo
en el ámbito de la neuropsicología. TIPO: Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA V: Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Personas Mayores

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y Patológico)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de conocer la disciplina neuropsicológica y sus ámbitos de actuación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer cómo diseñar un programa de intervención ante diferentes alteraciones de índole neuropsicológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer técnicas de rehabilitación y estimulación en el ámbito de la neuropsicología clínica y ser capaz de modificarlas en
situaciones específicas de tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Comprender las diferencias que supone un proceso terapéutico en el ámbito de la neuropsicología clínica dentro de los
diferentes perfiles de edad y momentos del ciclo vital existentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE14 - Conocer los últimos avances en el ámbito de la neuropsicología clínica en rehabilitación y adquirir la capacidad para crear
nuevos materiales que puedan ser útiles para el proceso de rehabilitación. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE3 - Ser capaz de realizar una valoración adecuada del estado cognitivo, emocional y conductual y de diseñar un perfil del mismo
en el ámbito de la neuropsicología. TIPO: Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA VI: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Estar capacitado para tener una actitud crítica en la práctica de la valoración neuropsicológica que permita una buena de
toma de decisiones en el área de diagnóstico. TIPO: Competencias

CE11 - Conocer cómo diseñar un programa de intervención ante diferentes alteraciones de índole neuropsicológica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE12 - Conocer técnicas de rehabilitación y estimulación en el ámbito de la neuropsicología clínica y ser capaz de modificarlas en
situaciones específicas de tratamiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Comprender las diferencias que supone un proceso terapéutico en el ámbito de la neuropsicología clínica dentro de los
diferentes perfiles de edad y momentos del ciclo vital existentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE14 - Conocer los últimos avances en el ámbito de la neuropsicología clínica en rehabilitación y adquirir la capacidad para crear
nuevos materiales que puedan ser útiles para el proceso de rehabilitación. TIPO: Competencias

CE15 - Adquirir la capacidad para valorar el efecto de un tratamiento neuropsicológico, así como para modificar los objetivos del
mismo en función de las contingencias existentes durante el tratamiento. TIPO: Competencias

CE3 - Ser capaz de realizar una valoración adecuada del estado cognitivo, emocional y conductual y de diseñar un perfil del mismo
en el ámbito de la neuropsicología. TIPO: Competencias

CE6 - Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. TIPO: Competencias

CE7 - Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. TIPO: Competencias

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG6 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso neuropsicológico y orientar de forma personal, en función de la
situación y necesidades de cada familia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: MATERIA VII: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

C
SV

: 7
57

62
38

29
92

50
99

34
87

78
10

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317148 Fecha : 27/06/2024

17 / 32

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Ser capaz de revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos teóricos recientes que tratan de explicar el
funcionamiento cerebral y su relación con la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. TIPO:
Competencias

CE4 - Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de diversa naturaleza, consecuencia de una
disfunción cerebral que les permita plantear métodos de evaluación e intervención adecuados. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE8 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales como individuales, adaptadas a la
necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. TIPO: Competencias

CE9 - Tener un conocimiento a nivel de investigación en el campo de la neuropsicología que permita abrir una vía de comunicación
con la comunidad científica de lo observado a nivel clínico. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Conocer, comprender y expresar los contenidos científicos de las diferentes asignaturas, y relacionarlos en un contexto
clínico de aplicación neuropsicológica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos que expresen los resultados de los
diferentes procesos de valoración neuropsicológicos TIPO: Habilidades o destrezas

CG3 - Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros profesionales y con pacientes y familias, en el
ámbito de la neuropsicología clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Seleccionar, identificar, procesar y comunicar información relevante (oral, impresa, audiovisual, digital y multimedia),
transformarla en conocimiento y aplicarla a los procesos de aprendizaje relacionado con los contenidos del estudio de cada
asignatura TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
57

62
38

29
92

50
99

34
87

78
10

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317148 Fecha : 27/06/2024

18 / 32

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Talleres prácticos virtuales

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Realización de prácticas en el centro

Lectura de documentación del centro de prácticas

Redacción de la memoria de prácticas

Sesiones presenciales virtuales (Prácticas)

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
presencialidad física / interacción virtual síncrona en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos, talleres y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster
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Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1 Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada acti-
vidad formativa, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía comple-
mentaria, para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso,
para aprobar la asignatura.

Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para
un adecuado seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible
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Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e infor-
máticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estudios.

En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo del personal no docente de
asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Alumno que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos) y
un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referidas
a:

Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante pa-
ra poder planificar adecuadamente su matrícula.

Descripción de los estudios.

Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias de la Salud

Octavio Corral Pazos de Provens

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo_alegaciones_MU_NC.pdf

HASH SHA1 :434BE66ECC309B8EE14A6D689810515A5F22BCF6

Código CSV :757436352962077138885387
Ver Fichero: 1.10_completo_alegaciones_MU_NC.pdf

C
SV

: 7
57

62
38

29
92

50
99

34
87

78
10

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317148 Fecha : 27/06/2024

24 / 32

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.pdf

HASH SHA1 :5183E022C7E45B955AC7ECBD8EA8A72AF7217458

Código CSV :757438177428516282193055
Ver Fichero: 4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.pdf

HASH SHA1 :E80906ADBEA7B5FD19C528CA7656B7D8AC153ACD

Código CSV :757439717488717168542179
Ver Fichero: 5.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2_Otros RRHH.pdf

HASH SHA1 :8EE297ADB2BF5223A4E08A842E03AE051C523464

Código CSV :738839286676506349165518
Ver Fichero: 5.2_Otros RRHH.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.pdf

HASH SHA1 :D67BDC9CDC13F0E075D6B68FE4C6B8CDACCA56CA

Código CSV :757441943071469243062299
Ver Fichero: 6.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.pdf

HASH SHA1 :71D55D7485B6A1E43666BF19B58B173D31175B63

Código CSV :738884327735098512164416
Ver Fichero: 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexos.pdf

HASH SHA1 :73227B76FA42C7E951AEAFD8882A0CE1430E8962

Código CSV :757442778747064163623819
Ver Fichero: Anexos.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 :0349CD1604D6386AA4CEC94DC9A71A18551BF758

Código CSV :332658286900168682803554
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_SGIC_20240122_MU_NC_firmado_.pdf

HASH SHA1 :72FCB889A5926B911C181700251AAB72AA8E6851

Código CSV :738871355805067092276964
Ver Fichero: Informe_SGIC_20240122_MU_NC_firmado_.pdf
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Alegaciones. Solicitud de modificación del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 04/06/2024 
EXPEDIENTE Nº: 10605/2019 
ID TÍTULO: 4317148 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA POR LA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 


y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


En la asignatura Trabajo Fin de Máster, modifican la Exposición del TFM señalando que la 


exposición comienza con "la grabación por parte del estudiante de un vídeo de carácter 


expositivo y, posteriormente, presencialmente o de forma síncrona por videoconferencia, la 


comisión evaluadora, tras la visualización previa del vídeo, plantea al estudiante preguntas, 


comentarios o matizaciones en relación con su trabajo y exposición". De modo que se pasa de 


una exposición virtual síncrona, a una exposición en “diferido” que no está alineada con lo 


indicado en el RD 822/2021. Esto debe subsanarse. 


 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión, en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica 


de las enseñanzas, concretamente en el punto 4.2. Actividades y metodologías docentes, se 


procede a eliminar la solicitud de modificar la definición de la actividad formativa "Exposición 


del Trabajo Fin de Máster", quedando esta tal y como estaba verificada: 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: La exposición del TFM se realiza por el alumno 


ante una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad.  


En este sentido, dentro del punto 4.4. Descripción detallada de las materias del PDF del apartado 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas, concretamente en la materia "Trabajo Fin de Máster", 


en la tabla en la que se indica la distribución de horas por actividad formativa y los porcentajes 


de presencialidad física/interacción virtual síncrona se eliminan los cambios que se solicitaban 


relativos a la actividad formativa "Exposición del Trabajo Fin de Máster", quedando la 


información tal y como estaba verificada: 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de 


Trabajo Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
5 horas 


0 % 
0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 


0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 282 horas 0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 horas 100%* 100%* 


Total 300 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme a la 


metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, 


resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


En consecuencia, se modifican los apartados de modificación (concretamente el apartado "0. – 


Descripción general" y "4.1 - Estructura básica de las enseñanzas"). 


 


Se deben revisar las ponderaciones de los sistemas de evaluación teniendo en cuenta que límite 


inferior no podrá ser 0 en ningún caso, y la diferencia entre ambos límites no podrá ser mayor 


del 30%. 


 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión se revisan las ponderaciones de los sistemas de 


evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectos, talleres y/o casos" y "Test de 


evaluación" de modo que el límite inferior no sea del 0% y la diferencia entre la ponderación 


mínima y máxima de los sistemas de evaluación no sea mayor del 30%.  


 


Las ponderaciones de los sistemas de evaluación indicados se modifican de la siguiente manera: 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1% 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20 % 


Examen final 60 % 60 % 


 
En consecuencia, se modifican los siguientes apartados de la memoria:  


 


• Dentro del PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas: 


 


o En el punto 4.3. Sistemas de evaluación se revisan las definiciones de los 


sistemas de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectos, 


talleres y/o casos" y "Test de evaluación" para modificar las ponderaciones:  
 


 La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar 


los siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación 


en las sesiones presenciales virtuales, así como en foros (ponderación mínima 


1% - ponderación máxima 20%).  


o Trabajos, proyectos, talleres y/o casos: en este criterio se valoran las 


actividades que el estudiante envía a través del aula virtual, tales como 


trabajos, proyectos o casos prácticos (ponderación mínima 20% - 


ponderación máxima 38%). 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test, que permite al profesor valorar el interés del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 20%). 


o En el punto 4.4. Descripción detallada de las materias se modifican las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Participación del estudiante", 


"Trabajos, proyectos, talleres y/o casos" y "Test de evaluación" en las tablas 


correspondientes a los sistemas de evaluación en las materias "La 


Neuropsicología Como Disciplina", "Práctica Clínica de la Neuropsicología", 


"Análisis del Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual", 


"Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil" y "Neuropsicología Aplicada al 


Ámbito de Personas Mayores". 
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En consecuencia, se modifican los apartados de modificación (concretamente el apartado "0. – 


Descripción general" y "4.1 - Estructura básica de las enseñanzas"). 


 


CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


Según lo indicado en el apartado 5 del Anexo II del RD 822/2021, debe indicarse la experiencia 


investigadora de los nuevos profesores 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 


97, 98, 99 y 100, al ser profesores no doctores. De la misma forma, la información aportada 


sobre el profesor 96 se considera insuficiente ya que no se incluyen méritos investigadores 


valorables. 


 


Con base en las indicaciones de la Comisión se revisa la información aportada sobre los méritos 


investigadores del profesor 96, contextualizando tanto la información relativa a los congresos 


como la relativa a las publicaciones científicas a la titulación y conocimientos del perfil y en el 


caso de las publicaciones indicando el número mínimo, de modo que estos méritos 


investigadores sean valorables. La información del perfil 96 queda de la siguiente manera: 


 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-


curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


96 
Licenciado 
en Biología 


Formación académica: 
Licenciado en biología. 
Máster en neurociencia. 
Conocimientos sobre 
psicología y psicobiología. 
 
Experiencia investigadora: 
Participación en congresos 
nacionales e internacionales 
del ámbito de la psicología y 
psicobiología. Al menos 3 
publicaciones en revistas 
científicas del ámbito de la 
psicología y psicobiología. 
 
Experiencia docente: 
Experiencia docente 
(presencial y online) de más 
de 2 año en el ámbito de la 


Avances en 
Neuropsicología 


(OB, 1ºQ) 
122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2ºQ) 
137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA 
(carácter*-


curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: 
Experiencia clínica de al 
menos 3 años en 
neuropsicología.  
 
Formación complementaria: 
Experiencia en la dirección 
de TFM/TFG 


Neuropsicología 
del 


Envejecimiento 
(Normal y 


Patológico) (OB, 
2ºQ) 


83,85 


 


 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión para el perfil 96 se incluyen los méritos 


investigadores de los perfiles 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 97, 98, 99 


y 100, es decir, se aportan méritos investigadores relacionados con la participación en 


congresos, contextualizando el ámbito, e información sobre el número mínimo de publicaciones 


científicas y el ámbito en el que estas se realizan, de modo que los méritos investigadores sean 


valorables. 


 


Por tanto, se incluye un nuevo PDF dentro del apartado 5, concretamente, el relativo al Personal 


académico.  


En consecuencia, se modifican los apartados de modificación (concretamente el apartado "5. 


Personal académico y de apoyo a la docencia"). 


 


CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


 


Atendiendo al incremento en el número de plazas de nuevo acceso, se aportan nuevos con 


convenios de colaboración con entidades externas para la realización de las prácticas 


académicas externas. Lo convenios aportados son convenios genéricos de colaboración y no se 


ajustan a lo especificado en el artículo 11 y el apartado 6.2 del Anexo II del RD 822/2021. 


 


En cuanto a la indicación de la Comisión sobre que los convenios aportados son genéricos, en 


esta solicitud de ampliación de plazas lo que se ha incorporado son nuevos centros de prácticas, 


aportando para cada uno de ellos su convenio y adenda correspondiente. En cuanto a los 
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convenios aportados, la denominación de "convenios de colaboración educativa" es la empleada 


desde el inicio de nuestra actividad. En cuanto a las adendas aportadas para dar respuesta a la 


solicitud de ampliación de plazas, en las mismas se alude de forma explícita a la titulación, es 


decir, al Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 


Sobre la indicación de la Comisión de que los convenios no se ajustan a lo especificado en el 


artículo 11 y el apartado 6.2 del Anexo II del RD 822/2021, se observa que los puntos 4 y 5 del 


artículo 11 incluyen la siguiente información relativa a los convenios:  


Artículo 11. De las prácticas académicas externas. 


[…] 


4. La realización de las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un Convenio de 


Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, y las entidades, 


empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, tal y como se prevé en el 


artículo 7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el proyecto formativo que desarrollan dichas 


prácticas y las condiciones en las que se implementará. 


5. La universidad deberá disponer de una normativa específica de desarrollo de las prácticas 


académicas externas, que deberá haber sido aprobada por sus órganos de gobierno. Dicha 


normativa deberá especificar, como mínimo, los requisitos de los y las estudiantes y entidades 


colaboradoras, el contenido de los Convenios de Cooperación Educativa, los mecanismos de 


seguimiento y evaluación de las prácticas, el reconocimiento académico de las prácticas del 


estudiante, la labor de coordinación y tutorización académica, y la duración y horarios de 


realización de las prácticas, incluyendo las adaptaciones necesarias para el estudiantado con 


discapacidades y necesidades específicas de apoyo educativo." 


 


En cuanto al apartado 6.2. del Anexo II indica lo siguiente: 


Apartado 6.2 del Anexo II  


"En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo 


de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de 


las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado." 


 


Concretamente, el punto 4 del artículo 11 del RD 822/2021 hace referencia al artículo 7 del RD 


592/2014:  


Artículo 7. Convenios de Cooperación Educativa. 


"1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades o, en su caso, las entidades 


gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación Educativa con las 


entidades colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real decreto y fomentarán que 
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éstas sean accesibles para la realización de prácticas de estudiantes con discapacidad 


procurando la disposición de los recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios que 


aseguren la igualdad de oportunidades. 


2. Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, la entidad 


colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas vinculada a esta 


última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen deberán integrar al 


menos: 


a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante. 


b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente. 


c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento de sus 


términos. 


d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes como de 


responsabilidad civil, o garantía financiera equivalente. 


e) La existencia, en su caso, de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y la forma de su 


satisfacción. 


f) La protección de sus datos. 


g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo. 


h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los tutores de la 


entidad colaboradora." 


 


En este sentido, teniendo en cuenta la normativa citada, desde la Universidad se llevan a cabo 


las siguientes acciones:  


1.- La Universidad cuenta con una normativa que regula las practicas académicas externas 


(https://static.unir.net/documentos/normativa_practicas_externas.pdf), basada en el Real 


Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios. Esta normativa regula la gestión de las prácticas académicas 


externas, curriculares y extracurriculares, en los estudios oficiales y títulos propios de UNIR, 


definiendo y ordenando todos los elementos que intervienen en su desarrollo, en concreto, 


dispone de los requisitos y características de las prácticas, los órganos y unidades responsables, 


los derechos y obligaciones de los implicados en el proceso de prácticas y la información sobre 


el desarrollo del procedimiento y la gestión. 


2.- En lo que respecta a los convenios, UNIR cuenta con un modelo propio que es usado por la 


Universidades que forman parte de la CRUE, tradicionalmente todas las universidades usan el 


mismo modelo, con ligeros cambios que se ajustan a sus necesidades. Este modelo de convenio 


al tener un carácter marco, se complementa con anexos, con la suscripción de estos se garantiza 
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el cumplimento de los requisitos mínimos del RD 592/2014 y las exigencias del RD 822/2021, 


donde se detalla el proyecto formativo, datos del estudiante, titulación, tipo de práctica 


(curricular o extracurricular), fecha de incorporación y finalización de las prácticas, el calendario 


y el horario, así como el nombre del profesor de prácticas y del tutor de la Entidad Colaboradora.   


En este sentido, con el objetivo de ilustrar mejor el cumplimiento de estos requisitos se incluye 


una tabla comparativa entre los requisitos indicados en el artículo 7 del RD 592/2014 y la 


información incluida en el modelo de Convenio CRUE de UNIR:  


Art. 7 RD 592/2014 Modelo Convenio CRUE de UNIR 


a) El proyecto formativo objeto de la práctica 
a realizar por el estudiante. 


En anexo varía con cada estudiante conforme 


a la exigencia de cada titulación. 


b) El régimen de permisos a que tenga 
derecho con arreglo a la normativa vigente. 


 


Ver cláusula en relación al desarrollo de las 


prácticas: 


“El régimen de permisos del estudiante será 


consensuado por el tutor académico (en 


adelante profesor de prácticas) y el tutor o 


responsable designado por la entidad 


colaboradora con respeto en todo caso a los 


permisos a los que el estudiante tenga 


derecho con arreglo a la normativa vigente.” 


c) Las condiciones de rescisión anticipada de 
la práctica en caso de incumplimiento de sus 
términos. 


 


Ver cláusula sobre las consecuencias por 


incumplimiento de las obligaciones y 


compromisos asumidos por las partes. 


d) En su caso, el régimen de suscripción y 
pago de seguros, tanto de accidentes como 
de responsabilidad civil, o garantía financiera 
equivalente. 


 


Ver cláusula sobre las condiciones generales 


del convenio, en concreto el punto sobre 


seguridad de responsabilidad civil y 


accidentes. 


e) La existencia, en su caso, de una bolsa o 
ayuda de estudios para el estudiante y la 
forma de su satisfacción. 


 


Ver cláusula sobre las condiciones generales 


del convenio, en concreto, el punto sobre 


ayuda económica. 


f) La protección de sus datos. 


 


Ver cláusula sobre la protección de datos 
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Art. 7 RD 592/2014 Modelo Convenio CRUE de UNIR 


g) La regulación de los eventuales conflictos 
surgidos en su desarrollo. 


 


Ver cláusula sobre los mecanismos de 


seguimiento, control y vigilancia 


 


h) Los términos del reconocimiento de la 
universidad a la labor realizada por los 
tutores de la entidad colaboradora. 


 


Ver cláusula sobre la contraprestación de 


UNIR por acoger alumnos en prácticas 


 


Teniendo en cuenta lo señalado, se ha llevado a cabo una revisión de la documentación aportada 


(convenios y adendas), concluyendo que todos los centros cumplen lo especificado en el artículo 


11 y el apartado 6.2 del Anexo II del RD 822/2021, si bien se aprovecha la ocasión para sustituir 


3 de los 227 atendiendo a la realidad actual de los centros con los que se cuenta para la 


realización de prácticas en el título. Adicionalmente, con motivo de la revisión de la 


documentación de los centros de prácticas se actualiza, cuando corresponda, la adenda del 


centro a la última versión. 


Se actualiza por tanto el listado de centros de prácticas y el detalle de dichos centros dentro del 


PDF del apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. Se aportan 


nuevos enlaces para la descarga de todos los convenios y las adendas específicas firmadas a tal 


efecto.   


En resumen, se aportan 227 convenios y adendas que contemplan un total de 848 plazas de 


prácticas para los 750 estudiantes de nuevo ingreso solicitados constatando que todos los 


convenios y adendas cumplen con lo indicado en la normativa reguladora. 


En relación con la revisión realizada se actualiza también la información del "Anexo I. Centros 


de prácticas", que se encuentra dentro del PDF del apartado 8.3. Anexos. 


En consecuencia, se modifican los apartados de modificación (concretamente el apartado "6. - 


Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios"). 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA, ID título: 4317148, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y como fue 


verificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Dentro del PDF del apartado, concretamente en el punto 4.2. Actividades y 


metodologías docentes, se modifica la definición de la actividad formativa 


"Exposición del Trabajo Fin de Máster".  


• En el punto 4.4. Descripción detallada de los módulos, materias del PDF, en la 


materia Trabajo Fin de Máster se modifica la tabla en la que se indica la distribución 


de horas y los porcentajes de presencialidad física/interacción virtual síncrona por 


actividad formativa en relación con el cambio solicitado para la actividad 


"Exposición del Trabajo Fin de Máster". 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable.  
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8- Con motivo del aumento de plazas solicitado se amplía la información del "Anexo I. 


Centros de prácticas" en la que se aportan los datos de los centros de prácticas, 


añadiendo los centros incorporados y revisando el resto de la información. Se actualiza 


la información del Anexo II que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad 


9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


solicitan en la presente modificación: 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 450 plazas a 750. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9. Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


Número de plazas ofertadas en el centro 450 750 plazas 


Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer cuso 
450 750 plazas 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 750 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 
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posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación tal y como fue verificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo II de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de la 


actividad formativa "Exposición del Trabajo Fin de Máster". El objetivo es, siguiendo el 


modelo de exposición de trabajos de Fin de Máster planteado por otras universidades 


del estado español que imparten titulaciones en modalidad en línea, que el acto de 


exposición comience con la grabación por parte del estudiante de un vídeo de carácter 


expositivo y posteriormente de forma síncrona por videoconferencia, la comisión 
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evaluadora plantee al estudiante preguntas, comentarios o matizaciones en relación a 


su trabajo y exposición. Este planteamiento permite la evaluación en la adquisición de 


los resultados de aprendizaje asignados a la asignatura "Trabajo Fin de Máster".  


La definición queda de la siguiente manera:  


Exposición del Trabajo Fin de Máster: La exposición del TFM se realiza por el 


alumno ante una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de 


la Universidad. El acto de exposición comienza con la grabación por parte del 


estudiante de un vídeo de carácter expositivo y, posteriormente, 


presencialmente o de forma síncrona por videoconferencia, la comisión 


evaluadora, tras la visualización previa del vídeo, plantea al estudiante 


preguntas, comentarios o matizaciones en relación con su trabajo y exposición. 


• En relación con lo indicado para la definición de la actividad formativa "Exposición del 


Trabajo Fin de Máster", dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los 


módulos/materias, concretamente en la materia "Trabajo Fin de Máster" se modifica la 


tabla en la que se indica la distribución de horas por actividad formativa y los porcentajes 


de presencialidad física/interacción virtual síncrona: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de 


Trabajo Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
5 horas 


0 % 
0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 


0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 282 283 


horas 


0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 1 horas 100 50%* 100 50%* 


Total 300 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme a la 


metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, 


resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en relación al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 14261,38 horas para 450 estudiantes a 23736,63 para 750 estudiantes. Se 


modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir 


esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada de cada 


perfil. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 16 a 26 perfiles), doctores no acreditados (de 14 a 24 perfiles) y no doctores (de 30 a 50 


perfiles), por lo que se pasa de 60 perfiles verificados a 100 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


Debido al aumento de perfiles se modifican ligeramente los porcentajes de Doctores 


Acreditados (pasa de un 26,67 % a un 26 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 23,33 % a 


un 24 %) y el de profesores no doctores se mantiene en un 50%.  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y así adaptarla a la realidad de UNIR. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas (instituciones colaboradoras para la realización de las Prácticas Académicas Externas) 


con los que se han firmado convenios, teniendo en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso 


solicitado. El número de plazas pasa de 456 plazas de prácticas verificadas a 763 plazas de 


prácticas Se aportan nuevos enlaces para la descarga de todos los convenios y las adendas 


específicas firmadas a tal efecto:  
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- Documentación del 01 al 50: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/1-50.zip 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/1-50_2024.zip 


- Documentación del 51 al 100: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/51-100.zip 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/51-100_2024.zip 


- Documentación del 101 al 150: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/101-150.zip 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/101-150_2024.zip 


- Documentación del 151 al 172: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/151-172.zip 


- Documentación del 151 al 200: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/151-200_2024.zip 


- Documentación del 201 al 227: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/201-227_2024.zip 


 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 
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https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/51-100.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/51-100_2024.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/101-150.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/101-150_2024.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/151-172.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/151-200_2024.zip

https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/201-227_2024.zip
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


En primer lugar, con motivo del aumento de plazas solicitado se amplía la información del 


"Anexo I. Centros de prácticas" en la que se aportan los datos de los centros de prácticas, 


añadiendo los centros incorporados y revisando el resto de la información. 


En segundo lugar, se actualiza la información del Anexo II que contiene la información relativa 


al apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los 


criterios actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA, ID título: 4317148, en los siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo actualizado.  


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


 Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


 Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 


 Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 
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7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable y actualizar los textos acordes a los criterios académicos 


actuales de la universidad. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos. Por un lado, se revisa el Anexo I, que 


contiene información sobre los centros de prácticas, con base en el aumento de plazas 


solicitado y, por otro lado, se revisa el Anexo II, que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida para adaptar la 


información a la metodología actual de la Universidad. 


11- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 
4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


 [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se traslada desde el apartado 5.1. Descripción del plan de estudios el ámbito de 


conocimiento del título 


o Se incluye en este apartado la información sobre la no existencia de mención 


dual. 


 [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


 Las plazas de la modalidad de impartición. 


 Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


 [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


 Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


 Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
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Interés social del título 


Este ámbito de conocimiento está relacionado con la promoción de la 


salud y el bienestar, así como con la educación de calidad. La psicología 


y las ciencias del comportamiento juegan un papel fundamental en la 


comprensión de la salud mental, el desarrollo humano y la promoción 


de estilos de vida saludables. Según la OMS, "la promoción de la salud 


mental es parte integral del bienestar general" (OMS, 2021).1 


 


 [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que ahora 


constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.  


 


 [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


                                                             
1 OMS (Organización Mundial de la Salud). (2021). Health professions. Recuperado de 


https://www.who.int/workforcealliance/members_partners/member_list/healthprofession/en/ 
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aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 


en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo II de la memoria. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, observaciones, actividades formativas, metodologías 


docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de presencialidad física / interacción virtual síncrona en las 


diferentes materias del título. 
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Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


 Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


 Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 
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o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado 4.2.3. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados 4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual, 4.3.2. Seguimiento diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar 


abandonos, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. El subapartado que se denominaba "Seguimiento diario del 


alumnado" se modifica denominándose "Asistencia diaria del alumnado". 


 


7. Calendario de implantación 


 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 
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de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


 8.3 Anexos 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al “Anexo I. Centros de 


prácticas”. 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 1.10, 3.2, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 3.2, 4.1, 5, 6, 8.2 y 8.3). 


 


*** 
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A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 300 a 450 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
450 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
300 450 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 450 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del Reglamento para su 


consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo II de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


 Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


C
SV


: 7
57


43
63


52
96


20
77


13
88


85
38


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757436352962077138885387





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, octubre 2023.  16 


política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se incluye en el 


apartado la Ley 7/2021. 


 Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


 Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


 Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de 


varias actividades formativas. Se revisan los textos relativos a la interacción virtual 


síncrona. 


 Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


 Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de las materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en relación al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 9523,75 horas para 300 estudiantes a 14261,38 horas para 450 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 
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para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 11 a 16 perfiles), doctores no acreditados (de 9 a 14 perfiles) y no doctores (de 20 a 30 


perfiles), por lo que se pasa de 40 perfiles verificados a 60 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


Debido al aumento de perfiles se modifican ligeramente los porcentajes de Doctores 


Acreditados (pasa de un 27,5 % a un 26,67 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 22,5 % a 


un 23,33 %) y el de profesores no doctores se mantiene en un 50%.  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio para, por un lado, incluir un nuevo listado 


de centros de prácticas (punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas 


académicas externas) con los que se han firmado convenio y adenda específica para el título, 


teniendo en cuenta el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico 


solicitado hasta llegar un total de 456 plazas de prácticas. 


Además, se aportan enlaces actualizados con la información relativa a los convenios y adendas 


específicas: 
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- Documentación del 01 al 50: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/1-50.zip 


- Documentación del 51 al 100: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/51-100.zip 


- Documentación del 101 al 150: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/101-150.zip 


- Documentación del 151 al 172: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/151-172.zip 


 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 En el punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. Dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.2 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 
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calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Se aprovecha para revisar el resto de información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


En primer lugar, con motivo del aumento de plazas solicitado se amplía la información del 


"Anexo I. Centros de prácticas" en la que se aportan los datos de los centros de prácticas, 


añadiendo los centros incorporados. Se corrigen erratas detectadas. 


Se actualiza la información del Anexo II que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida con 


el objetivo adaptarla a los criterios actuales de la Universidad. 


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto.  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 11/04/2023 


EXPEDIENTE Nº: 10605/2019 


ID TÍTULO: 4317148 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA POR LA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 
 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 


 


Se debe aportar información específica detallada sobre los medios materiales y humanos 


disponibles en los centros de prácticas. En todos los casos, los centros de prácticas deberán 


contar con los medios materiales y humanos, cualificados en neuropsicología clínica, para poder 


realizar de forma adecuada dichas actividades y adquirir las competencias previstas. Además, 


los centros de prácticas deberán estar autorizados y registrados como Centros Sanitarios de 


acuerdo con la legislación vigente. Esto debe subsanarse. 


 


JUSTIFICACIÓN 


Atendiendo a lo indicado por la Comisión y con el fin de obtener un informe favorable, se 


realizan las siguientes acciones y cambios en la memoria: 


- En el Anexo I de Centros de Prácticas, que consta al final del PDF del apartado de 


recursos materiales y servicios, se incluye el número de registro sanitario de cada uno 


de los centros indicados en el listado. 


En dicho Anexo se aporta la siguiente información detallada para uno de los 131 centros: 


o Nombre y dirección 


o Número de registro sanitario 


o Dirección web si cuenta con página web 


o Áreas de intervención  
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o Datos de los tutores del centro de prácticas (nombre y apellidos) indicándose 


explícitamente que son profesionales Psicólogos Clínicos o Psicólogos Generales 


Sanitarios, acreditados como Experto en Neuropsicología Clínica. 


 


Se incluye la información mencionada para cada uno de los 131 centros (en total 65 páginas que 


corresponden a las páginas del PDF del apartado 7 comprendidas entre la página 37 y 102, es 


decir, las páginas finales del documento). En este documento de alegaciones, dada la extensión 


de la información, se aportan un par de ejemplos para dejar constancia del formato de 


información aportada y de que dicha información aparece al final del PDF subido al apartado de 


recursos materiales y servicios. Se incluyen a continuación un par de ejemplos, centros número 


50 y 100: 


50_ AUKEBI CENTRO PSICOLÓGICO  


Nº registro sanitario: 48 C.2.5.90. 13950 


Dirección: C/ Ibañez de Bilbao Kalea, 10. Bajo izquierda. Bilbao. País Vasco.  


Web:  http://www.aukebi-psicologia.com  


Áreas de intervención:  


• Valoración Psicológica para conocer el estado de Salud Mental 


• Trabajo preventivo en salud mental y emocional 


• Psicólogos y Neuropsicólogos.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Veronica Aguado 
➢ Haidee Fernández 
➢ Nerea Gullón 
➢ Sonia Estévez 


(…) 


100 _ ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA 


Nº registro sanitario: 35327 


Dirección:  C/ Ingeniería, nº 3, planta 3, modulo 38. Gines. Sevilla. Andalucía. 


Web: www.aspergersevilla.org/  


Áreas de intervención:  


• Área socioemocional 


• Área comunicativa-linguística 


• Área Conductual  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Guadalupe Gómez Gonzalez 
➢ Alegría León Rodríguez 
➢ Teresa Romero Fernández 
➢ Marta Gillem Moreno 


 


- Se revisa la totalidad de centros presentados, correspondientes tanto al proceso de 


verificación de la titulación como a esta modificación, a fin de asegurar que todos los 


centros cuenten con este registro sanitario (ya que este requerimiento de la Comisión 


no había sido realizado en los anteriores expedientes evaluados del Máster). De este 


modo, se modifica el enlace de descarga de los convenios y adendas presentados, y se 


incluye en la memoria información adicional eliminando algunos centros e incluyendo 


otros en su lugar con los que se ha firmado recientemente (en el periodo comprendido 


entre noviembre de 2022, fecha de la presentación de esta solicitud de modificación, y 


la actualidad) el convenio y adenda correspondientes. Así, se aporta enlace actualizado 


a la documentación:  


https://static.unir.net/calidad/Adendas_Convenios_MU_NC_20230503.zip 


El número de plazas totales conveniadas presentado se mantiene prácticamente igual 


pasando de 318 plazas a 316 plazas y de 129 a 131 centros: 


Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de 


PLAZAS 


1 Asociación Autismo Huelva (ANSARES)  Huelva 1 


2 Asociación Ciudadana de Lucha Contra la Droga 


(ACLAD) 
A Coruña 


1 


3 Asociación de Trastornos Depresivos de Aragón 


(AFDA) 
Zaragoza 


1 


4 CEFINE NEUROLOGÍA A Coruña 1 


5 CENIT PSICOLOGÍA Madrid 5 


6 CENTRO ALBATROS Cádiz 1 


7 CENTRO PSINDRA DE PSICOLOGÍA Cádiz 1 


8 CLÍNICA NEURODEM Almería  1 


9 CLINICA RONDASALUD AEQUILIBRIUM Granada,  1 


10 APACE BURGOS Burgos 1 


11 FUNDACIÓN INTRAS Valladolid 2 


12 IMQ-AMSA Bilbao 1 


13 INSTITUTO DE PSICOLOGÍA EMOCIONAL 
Las Palmas de Gran 


Canaria  
1 


14 HERMANAS HOSPITALARIAS SJC - ACAMÁN 
Santa Cruz de 


Tenerife 
1 


15 NEPSA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA  Salamanca 1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de 


PLAZAS 


16 PSICOCLINIC LANZAROTE 
Las Palmas de Gran 


Canaria  
1 


17 PSICÓLOGOS POZUELO Madrid 1 


18 PSICOFISIO BURGOS Burgos 10 


19 VALORES SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE 


INTERÉS SOCIAL 
Sevilla 1 


20 Fundación Residencia Benissa Alicante  4 


21 


ADACE Toledo 


4 ADACE Albacete 


ADACE Ciudad Real 


22 Unidad de Psicología Psicosalud Cádiz 1 


23 AFA Aljarafe Sevilla 1 


24 Clínica UNER Alicante 1 


25 ISANEP Sevilla 2 


26 ISEP Clinic Granada Granada 1 


27 Luria Cádiz 1 


28 Neuroestímulo Centro de neuropsicología y 


neurorrehabilitación Sevilla 1 


29 ITA Clinic BCN Madrid 5 


30 FUNDACIÓN FRANCISCA BRETÓN 


Clínica de Psicología y Logopedia Daniel Esteban La Rioja - Logroño 1 


31 Promentium Murcia 5 


32 Albanta Jaén 15 


33 Helfe Social León 1 


34 
FUNDACE 


Asociación Neurón 


Castilla La-Mancha 


Zaragoza 


7 


5 


35 PSICOLOGÍA AMOREBIETA Bizkaia 2 


36 
Asociación de Familias con TDAH de Huelva "Aire 


Libre" 
Huelva 2 


37 
CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 


ADOLESCENCIA- C.A.I.A. 
Cáceres 5 


38 
PLENA INCLUSIÓN VILLAFRANCA DE LOS BARROS 


(APROSUBA 13) 
Badajoz 


5 


39 CENTRO DE PSICOLOGÍA RAÍCES Huelva 10 


40 GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA Pontevedra 2 


41 
CICS AHORACENTROS (CENTRO DE INTERVENCION 


CLINICA Y SOCIAL SLU) 
Madrid 10 


42 ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID Madrid 1 


43 CENTRO LA RUEDA Albacete 2 


44 PROYECTO 3 PSICÓLOGOS Madrid 1 


45 MASQUEMENTE, S.L. Madrid 1 


C
SV


: 7
57


43
63


52
96


20
77


13
88


85
38


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757436352962077138885387





 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, mayo 2023. 5 


 


Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de 


PLAZAS 


46 NEUROPSIQUE Sevilla 4 


47 PSICOSALUD TENERIFE 
Santa Cruz de 


Tenerife 1 


48 ADACCA Cádiz 5 


49 ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE Alicante 1 


50 AUKEBI CENTRO PSICOLOGICO Bizkaia 2 


51 CAIT ATEMPRA CARTAMA Málaga 5 


52 
APSI INSTITUTO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA Y 


FORMACIÓN APSI S.L. 
Las Palmas 


5 


53 AUTRADE Ciudad Real 2 


54 CIVITAS Las Palmas 1 


55 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA INPSIKO Bizkaia 1 


56 INSTITUTO ANDALUZ DE NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA Sevilla 1 


57 NEUROACCIONA Cádiz 1 


58 
ASOCIACIÓN RIOJANA DE DAÑO CEREBRAL 


ADQUIRIDO (ARDACEA) 
La Rioja 


1 


59 IPSIKE Madrid 1 


60 CENTRO DE NEUROLOGÍA AVANZADA Sevilla 1 


61 
EME PSICOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL (MARIA DIAZ 


MARTINEZ) 
Badajoz 


1 


62 ALZHEIMER LEON León 1 


63 
ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE 


MÁLAGA 
Málaga 


1 


64 
ASMINAL (ASOCIACION MINUSVALIDOS DE 


ALMADEN Y COMARCA) 
Ciudad Real 


1 


65 
ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLIPLE DEL ÁREA III – 


AEMA III 
Murcia 4 


66 UNIDAD NEURORHB SL Valencia 1 


67 CEDACE REHABILITACIÓN León 1 


68 PSICOLOGOS PRINCESA 81 Madrid 8 


69 


INA MEMORY CENTER TERAPIA INVERSA 


MOELAN CORPORATION_INSTITUTO NOA 


Barcelona 


Sevilla 


1 


4 


70 ACIDH-CPLA Barcelona 2 


71 RESIDENCIA VIRGEN MARIA AUXILIADORA Granada 1 


72 ABAKADABRA CENTRO FAMILIAR SANITARIO Cádiz 1 


73 
IMPARABLES-CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN Y 


AUTONOMIA CONTIGO 
Almería 1 


74 GRUPO 5 CIAN NAVARRA Navarra 1 


75 
GAPSIAT 


CAIT AVAIN 


León 


Córdoba 


1 


2 


76 NEURAXIS A Coruña 1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de 


PLAZAS 


77 


AFABALS 


MARTA RUIZ MPSICOLOGÍA (MARTA RUIZ 


GURPEGUI) 


Valencia 


Logroño 
2 


78 
AFA TEULADA 


GUNA SALUD Y BIENESTAR, S.L. (CENTRO GUNA) 


Alicante 


San Sebastián 
4 


79 CENTRO SOCIO-SANITARIO PEREZ ESPINOSA S.L. Asturias 3 


80 ADACEA-JAÉN Jaén 3 


81 
SINAPSE RECUPERACION FUNCIONAL CANTABRIA 


CENTRO DIVERGENTE 


Cantabria 


A Coruña 


1 


2 


82 ASOCIACIÓN NORA Asturias 1 


83 COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA, S.L. Madrid 12 


84 EMERITANEURO Badajoz 2 


85 


ASSOCIACIÓ DE FAMILIAS DÁLZHEIMER DEL BAIX 


LLOBREGAT – AFABAIX 


CLÍNICA EMAE 


Barcelona 


Cartagena 


3 


1 


86 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA A Coruña 2 


87 INNOVACIÓN RECURSOS GERIÁTRICOS - VITALIA Madrid 3 


88 ASPROGRADES Granada 2 


89 CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE, S.L.U.  Vizcaya 3 


90 ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA Badajoz 5 


91 
CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA CONMIGO 


SINAPSIS (MARÍA ALICIA LAGE NEIRA) 


Madrid 


Pontevedra 


6 


1 


92 
FUNDACIÓN FELIPE LECEA - CLÍNICA JOSEFINA 


ARREGUI 
Navarra 3 


93 AFAD RECUERDA EXTREMADURA Badajoz 5 


94 ASOCIACION ARRABAL - AID Málaga 2 


95 INTERDISCIPLINAR PASO A PASO  Pontevedra 5 


96 


NEUROMAR 


CENTRO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EDUCATIVA 


(CADE) 


Almería 


Madrid 


10 


4 


97 K-NEURO Sevilla 4 


98 KRAN-EDUCA Sevilla 4 


99 
CENTRO DE PSICOLOGIA GARUNTXO (Nerea Gómez 


Echevarría) 
Bilbao 1 


100 ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA Sevilla 1 


101 
D-LETRAS  


NEURONA’T  


Madrid 


Palma 


3 


1 


102 
NEUROGAL Santiago de 


Compostela 
5 


103 CENTRO GRAÑA SAUDE Pontevedra 2 


104 CLUB DE LA MEMORIA DE ALZHEIMER (CACERES) Cáceres 1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de 


PLAZAS 


105 FUNDACIÓN CITA-ALZHEIMER Gipuzkoa 1 


106 ASOCIACIÓN DE PARKINSON DE LA RODA-CIRENC Albacete 2 


107 
CENTRO GERIÁTRICO CATITE 


ARANDA NEUROPSICOLOGÍA 


Barcelona 


Burgos 


5 


3 


108 GERYVIDA DE EXTREMADURA S.A. Cáceres 1 


109 CENTRO REHABILITACIÓN NEUROLÓGICA AVANZA Córdoba 1 


110 NEUROBIENESTAR Y SALUD S.L. León 1 


111 
APAMP 


CLÍNICA EQUILIBRI 


Vigo 


Palma 


2 


5 


112 SINAPSE NEUROLOGÍA A Coruña 2 


113 FUNDACIÓN FOLTRA A Coruña 1 


114 CENTRO SANITARIO FRANCESCA MARTÍN Granada 1 


115 ASPID - NEUROLLEIDA Lleida 1 


116 
MEMORIK, ACTIVA TU MEMORIA 


VIOLETA CRUZ-PSICOLOGÍA INFANTIL S.L. 


Madrid 


A Coruña 
1 


117 MENTEÁGIL Córdoba 1 


118 


ASOCIACION DE FAMILIARES PARA LA 


REHABILITACION DE DAÑO CEREBRAL - SINAPSIS - 


NEURONAX 


Málaga 1 


119 AGREDACE Granada 1 


120 FUNDACIO ASPACE CATALUNYA Barcelona 1 


121 CENTRO DE DIA IDACE Zaragoza 1 


122 DIEGO MANUEL RODRÍGUEZ SIMÓN Zamora 1 


123 
 ASOCIACION DE FAMILIARES DE PERSONAS 


AFECTADAS DE ALZHEIMER DEL MORRAZO AFAMO  
Pontevedra 3 


124 FUNDACIÓN ASPACE BALEARES Baleares 1 


125 AMAVIR VALLE DE EGÜES Navarra 6 


126 
ASOCIACION A FAVOR DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 
Granada 2 


127 CRUZ ROJA ESPAÑOLA Barcelona 2 


128 NEUROEKINARABA, S.L. Álava 1 


129 
INSTITUTO DE SALUD MENTAL PEREZ-ESPINOSA 


ORIA, S.L. 
Asturias 3 


130 Centro Dneruo Asturias 1 


131 Neuron & People Jaén  2 


 TOTAL 192 316 


 


Por lo tanto, se incluye un nuevo PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios y se 


modifica los apartados de modificación relativos al criterio 7.1 - Justificación de recursos 


materiales y servicios disponibles.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA expediente Nº: 10605/2019, ID TÍTULO: 4317148, en los 


siguientes aspectos: 


1- Modificación del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico de


150 a 300 plazas.


2- En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de


modificación junto con el histórico del título, además del criterio Justificación.


3- En el criterio 4.4 se actualiza la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de


Créditos de la Universidad Internacional de La Rioja.


4- Se modifica el criterio 5.5. para incluir en la materia de Prácticas Académicas Externas


información complementaria a la que ya constara en la memoria verificada acerca de


los requisitos de los tutores de los centros de prácticas.


5- Cambios en el criterio 6. Personal Académico de acuerdo con el aumento del número


máximo de plazas solicitado.


6- Actualización del criterio 7. Recursos Materiales y Servicios.


7- Se revisa la información del PDF del criterio 10.1. Cronograma de implantación, para


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación


en caso de que esta sea favorable.


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Neuropsicología Clínica por UNIR, el 15 de octubre de 2019. UNIR comenzó a impartirlo en 


2020.  


Desde su verificación, el título ha recibido dos informes favorables del programa MODIFICA (30 


de septiembre de 2021 y 30 de mayo de 2022). 


Si tenemos en cuenta la experiencia de este tiempo desde su implantación y aprendizaje, 


procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 


presentamos a continuación. 
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Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en 


Neuropsicología Clínica y bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de 


Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, para 


adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 150 a 300 


plazas: 


Año de implantación 


Primer año 150 300 plazas 


Segundo año 150 300 plazas 


 


Se modifica el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 300 alumnos, para cada 


curso académico, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes previsto. El objetivo es el de 


poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible debido a que los 


recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías de 


calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 
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compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, que 


hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales 


y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación 


teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en el 


presente informe. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 2. Justificación. 


 


MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se modifica el apartado únicamente para actualizar, al final de este, la Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La Rioja.  


 


MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.5. Módulos y materias 


En la materia Prácticas Académicas Externas, en el apartado de contenidos se añade texto 


referido a los requisitos de los tutores de los centros de prácticas para contemplar, además de 


lo ya indicado en la memoria para el ámbito nacional, aquellos casos de países con titulaciones 


y/o acreditaciones diferentes para las actividades de psicología clínica, sanitaria y/o 


neuropsicología; así, se añade texto complementario del siguiente modo: 


Puesto que el máster está orientado al ejercicio profesional de la Neuropsicología, 


constituye un excelente complemento a la formación teórica la posibilidad realizar un 


número de horas en un contexto práctico. Desde el comienzo de las prácticas, el 


alumno cuenta con un tutor en el centro de prácticas que supervisa el correcto 


enfoque y desarrollo de las tareas asignadas, así como mantiene el contacto oportuno 


con el profesor responsable de la asignatura en UNIR, de modo que en un régimen de 


colaboración se ocupan de la que el alumno consiga una formación óptima durante el 


periodo de prácticas.  
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El perfil del tutor, será: psicólogo con título de Psicólogo Especialista en Psicología 


Clínica, Psicólogo General Sanitario, o transitoriamente psicólogos registrados para 


realizar actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la 


Disposición Adicional 6.a de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, 


Psicólogo acreditado como Experto en Neuropsicología Clínica por el Consejo General 


de la Psicología o por un Colegio Oficial de Psicología, y/o Máster en Neuropsicología. 


En países donde no existan estas titulaciones y/o acreditaciones oficiales, se requerirá 


que el perfil del tutor sea Psicólogo con registro/acreditación para realizar actividades 


de psicología clínica, sanitaria y/o neuropsicología, o tener una Maestría en 


Neuropsicología o contar con experiencia profesional acreditada de al menos dos años 


en el ejercicio profesional de la neuropsicología.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualiza el texto del apartado conforme a la solicitud del aumento de plazas y para 


adaptarlo a los criterios actuales. Concretamente:  


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado y cambia también 


la carga docente prevista (se aumenta el número de horas de acuerdo con el número máximo 


de estudiantes de nuevo ingreso solicitado: se pasa de 4986,13 horas para 150 estudiantes a 


9523,75 horas para 300 estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de 


horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación. Además, se actualizan los datos 


de porcentajes de dedicación al título de cada perfil. 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias (todas con 


talleres prácticos virtuales) 


Asignaturas 6 ECTS 1861,25 3697,5 


Asignaturas 4,5 ECTS 509,88 1011,25 


Prácticas Académicas 


Externas 
760 1510 


Trabajo Fin de Máster 1655 3305 


TOTAL  4786,13 9523,75 


 


Se aumenta el número de perfiles de profesores: 4 doctores acreditados más (de 7 a 11 


perfiles), 4 profesores doctores no acreditados más (de 5 a 9) y 8 profesores no doctores más 


(de 12 a 20) con respecto a la memoria anterior. Por lo que se pasa de 24 perfiles verificados a 


40 perfiles en total, manteniendo inalterado el porcentaje total de doctores al 50% y 


modificándose ligeramente el porcentaje de doctores acreditados que pasa del 29 % al 27,5 %: 
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 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 7 11 29 27,5 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 5 9 21 22,5 %  100 % 


Otros profesores 12 20 50 %  0 % 


TOTAL 24 40 100 %  


 


Se adjunta, por tanto, un nuevo PDF del apartado actualizado para hacer frente al incremento 


de alumnos solicitado.  


 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa la información del PDF del apartado:  


- Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad, en la correspondiente tabla a los datos disponibles para el primer 


semestre de 2022.  


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "6.2. Otros recursos humanos". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas (instituciones colaboradoras para la realización de las Prácticas Académicas Externas) 


con los que se han firmado convenios, teniendo en cuenta el número de plazas de nuevo 


ingreso solicitado, pasando de 192 plazas de prácticas verificadas a 318 plazas de prácticas. 


- En el punto 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas, 


se aporta un nuevo listado de centros de prácticas (instituciones colaboradoras para la 


realización de las Prácticas Externas) con los que se han firmado convenios, teniendo 


en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, se incluye un 


nuevo enlace para la descarga de los convenios y las adendas específicas firmadas a 


tal efecto: 


https://static.unir.net/calidad/Adendas_Convenios_MU_NC_20221024.zip 
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- Se amplía y modifica la información del anexo en la que se aportan los datos de los 


centros de prácticas, añadiendo los 55 nuevos centros incorporados, con los que 


suman un total de 129 centros (antes 74 centros) y 318 plazas.  


Por otro lado, se revisa el resto de información del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la universidad:  


- Se revisa la información del punto 7.3.3. Campus virtual. 


- Se actualiza la información del punto 7.8. Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios.  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para incluir el calendario 


de implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2022, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2022 


A partir del curso académico 


2023-2024 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA expediente Nº: 10605/2019, ID TÍTULO: 4317148, en los 
siguientes aspectos: 
 


1- Modificación del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico de 
80 a 150 plazas.  


2- En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de 
modificación junto con el histórico del título, además del criterio Justificación. 


3- En el criterio 4.2 se actualiza el Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales 
de la Universidad Internacional de La Rioja. 


4- Se modifica el criterio 5 para ajustarlo a los criterios actuales de la Universidad 
modificando textos del PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios. Se 
indica el ámbito de conocimiento del título al principio del apartado 5.1.  


5- Cambios en el criterio 6. Personal Académico de acuerdo con el aumento del número 
máximo de plazas solicitado y para incluir un nuevo epígrafe. 


6- Actualización del criterio 7. Recursos Materiales y Servicios. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 10.1. Cronograma de implantación, para 
indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 
en caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021 en varios 
apartados de la memoria, con base en indicaciones anteriores del Ministerio de 
Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación ("Citan en este 
apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado 
una anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de 
septiembre.") como se detalla posteriormente. 


9- Se modifican tanto las expresiones en las que aparece "prácticas externas" como todas 
las menciones a la asignatura Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 
11 del RD 822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas 
(apartados de la memoria 2, 5.1, 5.5, 6.1 y 7). Esta modificación se realiza con base en 
indicaciones recibidas del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros 
expedientes de modificación.  


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
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El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 
Neuropsicología Clínica por UNIR, el 15 de octubre de 2019. UNIR comenzó a impartirlo en 
2020. Desde su verificación, el título ha recibido un informe favorable del programa MODIFICA 
(30 de septiembre de 2021). 


Si tenemos en cuenta la experiencia de este tiempo desde su implantación y aprendizaje, 
procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 
presentamos a continuación. 


Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en 
Neuropsicología Clínica y bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de 
Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 
profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 
Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 
UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 
dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 
del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 
se modifican:  
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, para 
adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 80 a 150 
plazas: 


Año de implantación 


Primer año 150 plazas 


Segundo año 150 plazas 
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Se modifica el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 150 alumnos, para cada 
curso académico, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes previsto. El objetivo es el de 
poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible debido a que los 
recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías de 
calidad. 
La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 
colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 
universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 
personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 
compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 
avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 
trabajar permite acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, que 
hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 
económicas. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales 
y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación 
teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en el 
presente informe. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 
titulación y el apartado 2. Justificación. 


 


MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifica el apartado únicamente para actualizar el Reglamento de acceso y admisión a 
estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja al final de este.  


 


MODIFIACIONES EN EL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  
Se revisan los diferentes subapartados que componen el PDF del apartado 5.1. teniendo en 
cuenta los criterios actuales de la Universidad:  


- Se indica al comienzo del apartado el ámbito de conocimiento del título, quedando de 
la siguiente manera:  
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- Se incluye en el presente apartado el ámbito de conocimiento del máster conforme lo 
indicado en el Real Decreto 822/2021 al que se adscribe el máster, ya que no se 
dispone en el momento de presentación de la solicitud de un campo específico para su 
inclusión:  


- Ciencias del comportamiento y psicología 


- Se revisa la información del apartado 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de 
los estudiantes propios y de acogida para adaptarla a la realidad actual de la 
Universidad. 


- En el apartado 5.2. Actividades formativas se revisa y actualiza la definición de la 
actividad formativa "Examen final". 


- En el apartado 5.3. Sistemas de evaluación se matiza la definición del sistema de 
evaluación "Examen final" en relación con el control de la identidad de los estudiantes 
y se eliminan las alusiones a parámetros biométricos del estudiante siguiendo las 
recomendaciones de la Agencia Española de Protección de Datos; siendo los textos 
resultantes iguales que los de otras muchas titulaciones de UNIR que ya han recibido 
informe favorable de la Agencia evaluadora. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualiza el texto del apartado conforme a la solicitud del aumento de plazas y para 
adaptarlo a los criterios actuales. Concretamente:  


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 
de nuevo ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado y cambia también 
la carga docente prevista (se aumenta el número de horas de acuerdo con el número máximo 
de estudiantes de nuevo ingreso solicitado: se pasa de 2509,55 horas para 80 estudiantes a 
4986,13 horas para 150 estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de 
horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación. Además, se actualizan los datos 
de porcentajes de dedicación al título de cada perfil. 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias (todas con 
talleres prácticos virtuales) 


Asignaturas 6 ECTS 1861,25 


Asignaturas 4,5 ECTS 509,88 


Prácticas Académicas 
Externas 


760 


Trabajo Fin de Máster 1655 
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TOTAL  4786,13 


 


Se aumenta el número de perfiles de profesores: doctores acreditados (de 4 a 7 perfiles), 
profesores doctores no acreditados (de 3 a 5) y profesores no doctores (de 7 a 12) con 
respecto a la memoria anterior. Por lo que se pasa de 14 perfiles verificados a 24 perfiles en 
total, manteniendo inalterado tanto el porcentaje de doctores acreditados a un 29 % como el 
porcentaje total de doctores al 50%. 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 7 29 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 5 21 %  100 % 


Otros profesores 12 50 %  0 % 


TOTAL 24 100 %  


 


Se adjunta, por tanto, un nuevo PDF del apartado actualizando el texto para hacer frente al 
incremento de alumnos solicitado. Además, se actualizan las referencias normativas del 
apartado y se incluye en el nuevo PDF un nuevo epígrafe denominado "6.1.1. Personal 
docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual". 
 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa la información del PDF del apartado:  


- Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 
Universidad, en la correspondiente tabla.  


- Se incluye un nuevo epígrafe denominado "6.2.4. Personal de gestión y 
administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual". 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "6.2. Otros recursos humanos". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 
prácticas (instituciones colaboradoras para la realización de las Prácticas Académicas Externas) 
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con los que se han firmado convenios, teniendo en cuenta el número de plazas de nuevo 
ingreso solicitado, pasando de 91 plazas de prácticas verificadas a 192 plazas de prácticas. 


- En el punto 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas, 
se aporta un nuevo listado de centros de prácticas (instituciones colaboradoras para la 
realización de las Prácticas Externas) con los que se han firmado convenios, teniendo 
en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, se incluye un 
nuevo enlace para la descarga de los convenios y las adendas específicas firmadas a 
tal efecto: 


http://static.unir.net/calidad/Adendas_Convenios_MU_NC_20220317.zip 


- Se amplía y modifica la información del anexo en la que se aportan los datos de los 
centros de prácticas, añadiendo los 38 nuevos centros incorporados, con los que 
suman un total de 74 centros y 192 plazas.  


Por otro lado, se revisa el resto de información del apartado para adecuarla a los actuales 
criterios de la universidad:  


- Se revisa la información del punto 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes: Se 
modifica la dotación para la realización de exámenes, ajustando el listado de sedes 
presenciales de exámenes y actualizando los textos y eliminando las alusiones a 
parámetros biométricos del estudiante siguiendo las recomendaciones de la Agencia 
Española de Protección de Datos; siendo los textos resultantes iguales que los de otras 
muchas titulaciones de UNIR que ya han recibido informe favorable de la Agencia 
evaluadora. 


- Se actualiza la información del punto 7.3.2. Software de gestión académica. 
- Se actualiza la información del punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras.  
- Se actualiza la información del punto 7.8. Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios.  
 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para incluir el calendario 
de implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 
primer semestre de 2022, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 
calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 
posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 
presentada a evaluación en el primer semestre de 2022 


A partir del curso académico 
2022-2023 


 
*** 
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Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre (apartados de la memoria 2, 4.2., 4.4, 5.1, 5.5 y 6.1), con base en indicaciones del 
Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que 
solicitaban: "Hacen referencia en este apartado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido 
derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos revisen y corrijan." o "Citan en 
este apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una 
anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.". 


 


*** 


Se modifican tanto las expresiones en las que aparece "prácticas externas" como todas las 
menciones a la asignatura Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 
822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la 
memoria 2, 4.4, 5.1, 5.5, 6.1 y 7), con base en indicaciones recibidas del Ministerio de 
Universidades para la tramitación de otros expedientes de modificación. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 29/07/2021 
EXPEDIENTE N.º: 10605/2019 
ID TÍTULO: 4317148 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA POR LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 
recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 
y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe aportar información detallada sobre los sistemas que se utilizarán para evaluar la parte 
individual y la grupal del trabajo de fin de máster. Asimismo, se debe indicar cómo se ponderarán 
la calificación individual y la colectiva en la nota final. 
 
Agradecemos la indicación, en el apartado de Observaciones de la materia "Trabajo Fin de 
Máster" se consigna información referida a la calificación individual y la colectiva en la nota final 
y a la elaboración, defensa y evaluación de los trabajos grupales de fin de máster.  
 
Se indica que a la parte individual de la nota final corresponden los sistemas de evaluación 
"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster" y "Evaluación del contenido individual 
del Trabajo Fin de Máster" y a la parte colectiva de la nota final el sistema de evaluación 
"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". 
 
Asimismo, se detalla que la calificación individual supone el 80 % de la nota final ("Evaluación 
de la exposición del Trabajo Fin de Máster" y "Evaluación del contenido individual del Trabajo 
Fin de Máster") y la calificación colectiva el 20 % de la nota final ("Evaluación de la estructura 
del Trabajo Fin de Máster"). 
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A continuación, se transcribe el texto mencionado que aparece en el apartado de Observaciones 
de la materia "Trabajo Fin de Máster": 
 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un 
apartado específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en 
las que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los 
mecanismos de coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 
integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial 
atención a verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros 
y su evolución para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza 
adecuadamente. Además, se realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los 
componentes de modo que se pueda garantizar el avance adecuado (tanto individual 
como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de mecanismo corrector para 
los obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM reasignar tareas si 
el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto 
de apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La 
persistente falta de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los 
integrantes del grupo, previamente constatada por el director de TFM y después del 
correspondiente apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del 
equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo 
realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar 
un TFM grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el 
Director/Coordinador del título o la Comisión Académica del título, será la encargada de 
gestionar la reorganización del grupo y de las tareas que queden pendientes de entrega. 
Así mismo, deberán garantizar la asignación de un nuevo director para el estudiante que 
hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión 
Académica o Director/Coordinador del título. 
 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma 
individual para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el 
seguimiento individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la 
posibilidad de que no todos los miembros del equipo obtengan autorización para 
defensa. 
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Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la 
comisión evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera 
de sus componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier 
parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del 
grupo, teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la 
parte que haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado 5.1, que para el 
trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la 
calificación final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo 
realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de 
la calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte 
del trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la 
calificación final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación 
para todos los miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 
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Se debe mantener la defensa de TFM ante tribunal tal y como aparece en la memoria verificada 
actual o en su caso justificar adecuadamente la supresión de dicho término e indicar el perfil 
académico e investigador de los miembros responsables de la evaluación del TFM. 
 
En relación a este aspecto cabe aclarar que se elimina la palabra "tribunal" para indicar "según 
el reglamento TFG/TFM de la universidad". El Reglamento de Trabajos de Fin de Grado (TFG) y 
de Fin de Máster (TFM) en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad Internacional 
de La Rioja (UNIR), se encuentra disponible en la página web de la Universidad:  
https://static.unir.net/documentos/reglamento_trabajos_fin_grado_master.pdf 
 
Así, su artículo 4 se refiere a las cuestiones relativas a la responsabilidad en la evaluación. Se 
consigna en la memoria la información presente en este artículo del siguiente modo:    
 


Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 
Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, con 
el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización por parte 
de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma ecuánime y objetiva todos los 
trabajos que tienen que dirigir y que se constituye en uno de los principales mecanismos 
para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible para que el alumno pueda 
defender públicamente su trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad ante 
un tribunal. Así, en los estudios de máster, los trabajos serán evaluados por una comisión 
evaluadora que estará formada por dos profesores especialistas o expertos en las 
materias del máster, nombrados por la Comisión Académica del título:  


• El presidente de la comisión evaluadora, que ostentará el grado de doctor.  
• El secretario, que deberá ser profesor en activo de UNIR. 


 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios. 
 
RECOMENDACIÓN 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
En relación con los procedimientos de evaluación, se considera que la tenencia por parte de los 
estudiantes de una cámara con movilidad de 360 grados que pueda ser movida en remoto por 
los auditores puede garantizar, en mayor medida, la detección de personas distintas al 
examinado en el habitáculo en el que se realiza la prueba. Se recomienda incluir este tipo de 
requisito tecnológico para la realización de los exámenes no presenciales. 


En UNIR se viene trabajando desde hace años en la mejora de los sistemas de proctoring con 
diversos proveedores de esta tecnología. Entre estas pruebas se ha ensayado el uso de distintos 
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modelos de cámaras de 360 grados, no resultando factibles como elemento de prueba ante un 
hecho fraudulento debido a una insuficiente definición de las imágenes obtenidas. En cualquier 
caso, seguimos de cerca las evoluciones tecnológicas que se pueden incorporar al conjunto del 
sistema de evaluación online. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA expediente Nº: 10605/2019, ID TÍTULO: 4317148, en los 
siguientes aspectos: 
 


1- Modificación del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico de 
60 a 80 plazas.  


2- En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de 
modificación junto con el histórico del título, además del criterio Justificación. 


3- Se actualiza el PDF del apartado 4.1. para adaptarlo a los nuevos criterios de la 
Universidad. Además, se modifican en el criterio 4 los apartados "Requisitos de acceso 
y criterios de admisión" y "Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos" 
para actualizar únicamente los textos y las normativas al final de cada apartado: 
reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de UNIR y normativa de 
reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja, 
respectivamente. 


4- Se modifican dos apartados del criterio 5. "Planificación de las enseñanzas" para 
cambiar en el epígrafe 5.1.7 únicamente los textos sobre el procedimiento de 
coordinación académico-docente y la planificación y la gestión de la movilidad. 
Además, se matiza la definición de las actividades formativas "Talleres prácticos 
virtuales", "Tutorías" y "Examen final" así como la denominación de la actividad 
formativa "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" y "Examen final 
presencial". Por otro lado, se matiza la definición de los sistemas de evaluación "Test 
de autoevaluación" y "Examen final presencial" que cambian, también, su 
denominación. Además, se modifica la denominación de los sistemas de evaluación del 
Trabajo Fin de Máster con base en la inclusión de la posibilidad de realizar el TFM de 
manera grupal. Se actualizan las definiciones de los sistemas referidos a la evaluación 
continua. 


5- En el criterio 5.5. se matizan los contenidos en dos materias ("Práctica Clínica de la 
Neuropsicología" y "Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil"). Además, se incluye 
información en el apartado "Observaciones " de la materia Trabajo Fin de Máster para 
añadir la posibilidad de su realización grupal. 


6- Cambios en el criterio "6. Personal Académico" de acuerdo con el aumento de plazas 
solicitado. 


7- Actualización del criterio "7. Recursos Materiales y Servicios". 
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8- Actualización del criterio "8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los 
resultados" 


9- Actualización del criterio 11. Se cambia el cargo de la persona encargada del título. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 
Neuropsicología Clínica por UNIR, el 15 de octubre de 2019. UNIR comenzó a impartirlo en 
2020.  


Si tenemos en cuenta la experiencia de este tiempo desde su implantación y aprendizaje, 
procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 
presentamos a continuación. 


Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en 
Neuropsicología Clínica y bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de 
Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 
profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 
Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 
UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 
dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 
del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 
se modifican:  
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, para 
adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 60 a 80 
plazas: 
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Año de implantación 


Primer año 60 80 plazas 


Segundo año 60 80 plazas 


 


Se modifica el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 80 alumnos, para cada 
curso académico, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes previsto. El objetivo es el de 
poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible debido a que los 
recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas garantías de 
calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 
colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 
universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 
personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 
compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 
avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 
trabajar permite acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, que 
hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 
económicas. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales 
y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación 
teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en el 
presente informe. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 
titulación y el apartado 2. Justificación en el que se incluye un texto sobre la justificación de la 
adecuación de la modalidad virtual. Queda de la siguiente manera:  


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 
presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 
con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 
faciliten la adquisición de las competencias previstas. 


Existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 
experiencia en dicha modalidad. 
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MODIFICACIONES EN EL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 
las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 
indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 
informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 
digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 
segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 
poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 
señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 
condiciones. Queda de la siguiente manera:  


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales 
estudiantes toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su 
titulación con los mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de 
la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el 
curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al 
matricularse de sus estudios. 


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente 
programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo 
del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel de usuario 
de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas 
sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la 
metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 
necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 
desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las 
máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 
actualiza la información y se procede a puntualizar que mediante la página web oficial de 
la Universidad se informará a los estudiantes sobre las competencias, temporalización del 
plan de estudios que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 
Queda de la siguiente manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 
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 Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 
estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 
asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


 Sesiones informativas online (denominadas JOPAS) tanto para estudiantes nacionales 
como internacionales. 


 Acciones de difusión en medios online. 
 Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


 


 Se modifica la denominación del punto 4.1.3. que pasa a denominarse Procedimientos de 


orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso.  
 


 


Se revisa la información de los apartados 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión y 
4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para actualizar únicamente los 
textos de las normativas al final de cada apartado: el reglamento de acceso y admisión a 
estudios oficiales de UNIR y la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la 
Universidad Internacional de La Rioja, respectivamente. 


 


MODIFIACIONES EN EL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se cambia el PDF del apartado "5.1. Descripción del plan de estudios", donde se revisan los 
diferentes subapartados que lo componen para adaptarlos a los criterios actuales de la 
Universidad: 


- 5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente: se revisa la información del 
apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- 5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja: se revisa la información del 
apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


- 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida: Se revisa 
la información del apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. Se amplía la 
información relativa a la movilidad virtual. 


En el apartado "5.2 Actividades formativas" (figura en el PDF del 5.1.): se actualiza el apartado 
para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos.  


- La actividad formativa "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a 
denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de evaluación" y se revisa su definición 
para sustituir el término "autoevaluación" por "evaluación".  


- Se matiza la definición de la actividad formativa "Talleres prácticos virtuales" de 
acuerdo con los criterios actuales de la Universidad. 
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- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el profesor 
atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro "Pregúntale al 
profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días lectivos. Además, se 
incluyen las "Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales". 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "examen final presencial" que pasa a 
denominarse "examen final". 


 
En el apartado "5.4. Sistemas de evaluación" (figura en el PDF del 5.1.): se actualiza el 
apartado para adaptarlo a los nuevos criterios establecidos. 
- Se revisa la definición del sistema de evaluación "examen final presencial" que pasa a 


denominarse "examen final". 
- El sistema de evaluación "test de autoevaluación" pasa a denominarse "test de 


evaluación".  


- Se incluye la posibilidad de realizar el TFM de manera grupal y, en consecuencia, se 
modifican los sistemas de evaluación relativos al Trabajo Fin de Máster. 


 


 
En el apartado 5.5. Descripción detallada de los módulos, materias se han efectuado pequeñas 
matizaciones en el contenido de tres asignaturas, del siguiente modo: 


En la materia II "Práctica Clínica de la Neuropsicología", en la asignatura "Evaluación 
Neuropsicológica", se matizan contenidos porque esta asignatura estaba concebida a un nivel 
más general, más enfocada en aspectos generales sobre la evaluación neuropsicológica que se 
siguen abordando en los temas iniciales de la misma. Se han añadido dos temas específicos y 
de carácter más práctico como es la evaluación de los dominios cognitivos uno a uno y 
también un tema dedicado específicamente a la evaluación de otros aspectos no cognitivos 
como las emociones, la conducta y la evaluación de la repercusión funcional. Se ha añadido un 
tema sobre diagnóstico y clasificaciones diagnósticas en neuropsicología para que la asignatura 
resulte aún más completa. Estos cambios no afectan a las competencias ni a los resultados de 
aprendizaje.  


En la misma materia, en la asignatura "Rehabilitación Neuropsicológica", se matizan 
contenidos ya que se han eliminado las lesiones seriadas por estar contempladas en la 
asignatura "Avances en Neuropsicología" dentro de las principales etiologías en daño cerebral, 
ya que la instauración de una lesión depende de la naturaleza (etiología de ésta). Estos 
cambios no afectan a las competencias ni a los resultados de aprendizaje.  


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Evaluación Neuropsicológica 


-1. Introducción a la eEvaluación neuropsicológica Evaluación e intervención neuropsicológica: 


una visión histórica de la polémica cuantitativa/cualitativa en evaluación neuropsicológica: 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


neuropsicología psicométrica y neuropsicología cognitiva. 


-2. Los objetivos de la evaluación neuropsicológica 


-3. Anamnesis y revisión de la historia clínica 
 Anamnesis 
 Informes previos 
 Antecedentes familiares y personales 
 Pruebas de neuroimagen y neurofisiológicas 
 Escalas, cuestionarios y entrevistas semiestructuradas en neuropsicología 


-4. La exploración Pruebas neuropsicológicas y validez ecológica formal 


 Juicio clínico 
 Exploración neuropsicológica 
 Interpretación de los resultados y semiología 


-5. Evaluación de los dominios cognitivos 
 Evaluación de la atención 
 Evaluación de la memoria 
 Evaluación del lenguaje 
 Evaluación de las praxias 
 Evaluación de las gnosias 
 Evaluación de las funciones ejecutivas 


-6. Valoración de sintomatología no cognitiva 
 Aplicación de los modelos teóricos a la evaluación. 
  Criterios generales a la hora de seleccionar los instrumentos de evaluación  
 Evaluación de las emociones 
 Evaluación de la conducta 
 Evaluación de la repercusión funcional 


-7. Diagnóstico neuropsicológico 
 Clasificaciones diagnósticas 


-8. Elaboración del informe neuropsicológico 


Rehabilitación Neuropsicológica 


-1. Intervención neuropsicológica: una visión histórica 


-2. Recuperación de funciones y pronóstico 


-3. Plasticidad cerebral 


-4. Lesiones seriadas 


-5. Factores tróficos y recuperación 


-6. Principales modelos en intervención neuropsicológica 


a) restauración de la función dañada. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


b) compensación de la función perdida. 
c) optimización de las funciones residuales.  
 


-7. Requisitos que ha de cumplir un programa ideal 


-8. La generalización de los resultados 


-9. El empleo de nuevas tecnologías 


-10. El trabajo con grupos en rehabilitación neuropsicológica 


-11. Intervención sobre las alteraciones emocionales y conductuales asociadas  


-12. La intervención con familias 


 


En la materia IV, "Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil", en la asignatura 
"Neuropsicología Infantil", se matizan los contenidos añadiendo dos temas que inicialmente no 
estaban contemplados para que la asignatura resulte más completa y se aborden no sólo los 
trastornos relativos a un déficit de funciones o desarrollo tardío sino a otras condiciones sin 
estas características y que en la actualidad suscita mucho interés en el ámbito educativo como 
son las Altas Capacidades. Al ser la neuropsicología infantil multidisciplinar se ha querido 
facilitar conocimientos para llevar a cabo esta comunicación constante con otras disciplinas 
con el niño con trastornos del neurodesarrollo como la médico-clínica y la educativa 
principalmente y también con el ámbito familiar. Estos cambios no afectan a las competencias, 
pero sí se matizan los resultados de aprendizaje. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La materia relacionada con neuropsicología infantil capacitará al alumno para entender las 
diferencias entre el trabajo que se realiza a nivel general en adultos y daño cerebral adquirido 
del trabajo que se realiza en población infantil y pediátrica. Además, otorgará un conocimiento 
extenso de los diferentes síndromes y trastornos que pueden observarse durante el proceso 
de neurodesarrollo, y mostrará las herramientas que se pueden emplear para la detección de 
los mismos. 


El estudiante se verá capacitado para plantear un abordaje de las posibles alteraciones y otras 
condiciones existentes durante el neurodesarrollo y para la creación de materiales para el 
proceso de rehabilitación o estimulación, así como para la valoración del resultado del mismo 
y la coordinación y comunicación con los diferentes entornos de participación del menor. 


Con esta asignatura se entenderá el proceso del neurodesarrollo desde un punto de vista 
cognitivo.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Neuropsicología Infantil 


- 1. Fundamentos del desarrollo del sistema nervioso central. 


- 2. Trastornos del neurodesarrollo: descripción y síndromes. 


 Déficit de atención e Hiperactividad (TDAH) 
 Trastornos del espectro autista (TEA) 
 Alteraciones hemisféricas derechas  
 Trastornos disejecutivo 
 Déficit de atención motórico perceptivo (DAMP) 
 Trastorno del desarrollo de la inteligencia (TDI) 
 Trastorno específico del lenguaje (TEL) 
 Trastorno del aprendizaje procedimental (TAP) 
 Trastorno del aprendizaje no verbal (TANV) 


- 3. Daño cerebral adquirido en edad infantil. 


- 4. Patología neurológica en edad infantil Otros trastornos objeto de la neuropsicología 


infantil. 


- 5. Neuropsicología en el desarrollo normativo y las altas capacidades. 


- 6. Valoración neuropsicológica: herramientas adaptadas para edad infantil. 


- 7. Abordaje neuropsicológico: Programas de intervención y rehabilitación. 


- 8. La importancia de la coordinación con los diferentes entornos de participación del menor. 


 


En la materia VII: Trabajo Fin de Máster, se añaden “Observaciones” relacionadas con la 
posibilidad de la realización del Trabajo Fin de Máster de manera grupal o individual. Se 
modifican los sistemas de evaluación con base la posibilidad de realización del Trabajo Fin de 
Máster de manera grupal o individual, cambiando la denominación de uno de ellos de 
"Evaluación del contenido" a "Evaluación del contenido individual". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualiza el texto del apartado conforme a la solicitud del aumento de plazas y al VIII 
Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019) y 
para adaptarlo a los criterios actuales. Concretamente:  
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- Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 
Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Se incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 
pedagógico online. 


- Los planes de formación continua, a través de los planes anuales de formación, que 
se derivan del plan estratégico de formación. 


- Además, se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número 
máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de 
profesorado (se aumenta el número de perfiles docentes en la misma proporción en la 
que se aumenta el número de alumnos de nuevo ingreso) y cambia también la carga 
docente prevista (se aumenta el número de horas de acuerdo con el número máximo 
de estudiantes de nuevo ingreso solicitado: se pasa de 2097,9 horas para 60 
estudiantes a 2509,55 horas para 80 estudiantes). Se modifica, por tanto, la 
estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta 
titulación. Además, se actualizan los datos de porcentajes de dedicación al título de 
cada perfil. 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias (todas con 


talleres prácticos virtuales) 


Asignaturas 6 ECTS 869 939,5 


Asignaturas 4,5 ECTS 241,9 263,05 


Prácticas Externas 310 410 


Trabajo Fin de Máster 677 897 


TOTAL  2097,9 2509,55 


 


Se aumenta proporcionalmente al número de plazas el número de perfiles de profesores: 
doctores acreditados (de 3 a 4 perfiles), profesores doctores no acreditados (de 2 a 3) y 
profesores no doctores (de 5 a 7) con respecto a la memoria anterior. Por lo que, se pasa de 10 
perfiles verificados a 14 perfiles en total. Se modifica ligeramente el porcentaje de doctores 
acreditados pasando de un 30 % a un 29 %, manteniéndose inalterado en un 50 % el 
porcentaje de doctores. 
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Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 3 4 30 29 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 2 3 20 21 % 100 % 


Otros profesores 5 7 50 % 0 % 


TOTAL 10 14 100 %  


 


Se actualizan, por tanto, los valores de las categorías del desplegable del apartado 
"Profesorado" y se adjunta un nuevo PDF del apartado actualizando el texto para hacer frente 
al incremento de alumnos solicitado. 
 


6.2 Otros recursos humanos 


Se actualiza el apartado conforme al VIII Convenio colectivo nacional de Universidades 
Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019) y se actualizan los datos de empleados 
laborales al segundo semestre de 2020 en la tabla que relaciona el perfil del personal con los 
diferentes departamentos y servicios de la Universidad y, por otro lado, se revisa la 
información del apartado y se realizan las siguientes modificaciones: 


- Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 
infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 
encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 
profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


- Además, se incluye un nuevo epígrafe en este apartado denominado "6.2.2. 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad".  


- Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 
seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 
horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 
siguiente manera: 


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 
seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del 
mismo. 
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Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 
de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 
el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 
herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias. 


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 
mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio, incluyendo las siguientes cuestiones: 


- Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 
docentes. 


- En el punto 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas, 
se aporta un nuevo listado de centros de prácticas (instituciones colaboradoras para la 
realización de las Prácticas Externas) con los que se han firmado convenios, teniendo 
en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, se indica que el 
estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los indicados en el 
apartado. 


Se amplía la información del anexo en la que se aportan los datos de los centros de 
prácticas, añadiendo los 14 nuevos centros incorporados (25 nuevas plazas). Además, 
se eliminan anexados al final de este apartado los documentos firmados (convenios y 
adendas) ya que la limitación de la aplicación informática del Ministerio de subir 
archivos que no excedan los 2 MB nos imposibilita adjuntarlos de este modo y se 
adjuntan los convenios y las adendas específicas para este máster añadiendo un 
enlace para la descarga de las adendas específicas firmadas a tal efecto (también se 
incluyen las cartas de compromiso de aquellos centros que, o bien ya estaban en el 
listado y han aumentado el número de plazas, o bien se han incorporado en esta 
ocasión con más de una plaza): 


http://static.unir.net/calidad/Adendas_Convenios_MU_Neuropsicologia_Clinica_2021
0421.7z 


- Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras que pasa a 
denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 
objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 
presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 
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autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 
realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.2. Software de gestión académica 
para incluir la información relativa a las tres plataformas tecnológicas que 
sustentan el campus virtual docente y sus principales características. 


- Dentro del apartado 7.3.3. Biblioteca virtual se incluye información relativa a 
la descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 
estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.4. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 
la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 
Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 
soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


- Se actualiza la información del punto 7.4 Dotación de infraestructuras investigadoras. 


- Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 
Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 
relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 
información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 
la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 
profesorado y el personal de administración y servicios. 


- Se actualiza la información del apartado 7.8 Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios de acuerdo con los criterios actuales de la 
Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS. 


Únicamente se actualizan los textos del apartado 8.2. Procedimiento general para valorar el 


progreso y los resultados de aprendizaje, según el actual Sistema de Aseguramiento Interno de 
Calidad (SAIC), ajustando la codificación de la documentación del SAIC que aparece en el 
apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD. 


Únicamente se modifica el cargo de la persona encargada del título (11.1) 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 03/06/2019 
EXPEDIENTE Nº: 10605/2019 
ID TÍTULO: 4317148 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN  


NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 
 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 
- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 
- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 
 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Algunas competencias específicas no tienen nivel MECES 3, tales como CE2, CE4, CE5, CE6, 
entre otras. Esto debe subsanarse. 
 
Siguiendo las indicaciones de la Comisión, se procede a reformular las competencias 
específicas CE2, CE4 y CE5: 
 


CE2 
Ser capaz de manejar revisar críticamente y en profundidad los diferentes modelos 
teóricos recientes que tratan de explicar el funcionamiento cerebral y su relación con 
la conducta humana, así como desarrollar una visión integradora de los mismos. 


CE4 
Tener un conocimiento transversal de alteraciones y trastornos neuropsicológicos de 
diversa naturaleza, consecuencia de una disfunción cerebral que les permita plantear 
métodos de evaluación e intervención adecuados. 


CE5 
Adquirir los conocimientos científicos y necesarios sobre avances en neuroanatomía 
funcional y funcionamiento del sistema nervioso central y aplicar esos conocimientos 
a la práctica clínica. 
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A la vista de las indicaciones de la Comisión, se procede a eliminar la competencia específica 
CE6:  
 


CE6 
Ser capaz de realizar búsquedas de informaciones a nivel de investigación que ayuden 
a cimentar la práctica clínica con evidencias contrastadas. 


 


Las competencias CE6, CE7 y CE8 tienen carácter general y las competencias CG2, CG3 y CG5 
son específicas. Esto debe corregirse. 
 
Por un lado, siguiendo las indicaciones de la Comisión, se procede a trasladar las competencias 
específicas CE7 y CE8 a las competencias generales, habiendo eliminado la CE6, como consta 
anteriormente. En consecuencia, se revisa la asignación de competencias en el Criterio 5. 
Queda de la siguiente manera:  
 


CE7 
CG2 


Adquirir las destrezas necesarias para la redacción de informes y otros documentos 
que expresen los resultados de los diferentes procesos de valoración 
neuropsicológicos. 


CE8 
CG3 


Adquirir habilidades comunicativas para emplear en la relación con otros 
profesionales y con pacientes y familias, en el ámbito de la neuropsicología clínica. 


 
Por otro lado, siguiendo las indicaciones de la Comisión, las competencias generales CG2, CG3 
y CG5 son trasladadas a las competencias específicas, revisándose, en consecuencia, su 
asignación en el Criterio 5. Queda de la siguiente manera:  


CG2 
CE6 


Planificar y desarrollar un protocolo de evaluación neuropsicológico. 


CG3 
CE7 


Diseñar y desarrollar un programa de intervención neuropsicológica. 


CG5 
CE8  


Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la neuropsicología tanto grupales 
como individuales, adaptadas a la necesidad y diversidad de los pacientes y familiares. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con el perfil de acceso, se debe eliminar el de Graduado/Diplomado en Enfermería, 
ya que la formación que tienen estos estudiantes en psicológica es en aspectos relacionados 
con la atención a pacientes y no en bases neuropsicológicas. 
 
Se agradece el comentario de la Comisión y se elimina de los apartados 4.1 y 4.2, al 
Graduado/Diplomado en Enfermería, quedando de la siguiente manera: 
 


-  Licenciatura o Grado en Psicología 
  -  Licenciatura o Grado en Medicina 
  -  Diplomatura o Grado en Enfermería 


 
Debe acotarse el perfil de ingreso ya que el término “afines” en el ámbito de la psicología y 
atención sanitaria puede inducir a confusión a los futuros estudiantes. 
 
A la vista de las indicaciones de la Comisión, se acota el perfil de ingreso eliminando el término 
“afines”, queda de la siguiente manera:  
 


Se requiere que los estudiantes que accedan al máster, estén en posesión de alguno de 
los títulos considerados como afines a los títulos propuestos, es decir, sean titulados 
universitarios en áreas afines al ámbito de la psicología y atención sanitaria (según las 
titulaciones ya mencionadas) o denominaciones equivalentes en el caso de estudiantes 
extranjeros. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Debe incrementarse el número de créditos de prácticas externas con el fin de que el 
estudiante pueda adquirir las competencias previstas en el plan de estudios en un máster 
eminentemente profesionalizante. 


El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, fijando el límite 
máximo de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15 % del total de 
créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale 
a 9 ECTS. Teniendo en cuenta que los futuros estudiantes puedan acceder a este 
reconocimiento y atendiendo a los comentarios de la Comisión, se revisa el número de 
créditos de las Prácticas Externas que, en base a las indicaciones recibidas, pasan de 6 ECTS a 9 
ECTS. De este modo, la asignatura “Prácticas Externas” podrá ser objeto de reconocimiento 
por experiencia profesional y laboral. 


En consecuencia, dentro de la materia “Prácticas Externas”, se modifica el número de créditos 
pasando, tal y como se ha indicado anteriormente, de 6 ECTS a 9 ECTS y se ajusta el reparto de 
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horas de las actividades formativas de acuerdo a este cambio, quedando de la siguiente 
manera: 
 


Materia VI: PRÁCTICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS:  6 9 Créditos ECTS 


Carácter: Prácticas Externas  


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
(Prácticas Externas) 


HORAS % 
PRESENCIALIDAD 


Realización de prácticas en el centro 96 144 horas 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 19 29 horas 0 % 


Lectura de documentación del centro de prácticas 17 25 horas 0 % 


Sesiones presenciales virtuales 3 4 horas 100 % 


Tutorías (Prácticas) 15 23 horas 0 % 


Total 150 225 horas - 


 
 
El aumento de 6 ECTS a 9 ECTS en la asignatura Prácticas Externas requiere una modificación 
de la distribución de créditos del plan de estudios. En consecuencia, las asignaturas 
obligatorias “Neuropsicología Infantil” y “Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y 
Patológico)”, ambas del segundo cuatrimestre y pertenecientes a las materias 
“Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil” y “Neuropsicología Aplicada al Ámbito de 
Personas Mayores” respectivamente, pasan de 6 ECTS a 4,5 ECTS.  
 
El motivo de reducir estas dos asignaturas responde a que las tres primeras materias 1) La 
Neuropsicología como Disciplina, 2) Práctica Clínica de la Neuropsicología, y 3) Análisis del 
Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual con sus asignaturas correspondientes, 
forman la base y el entramado fundamental de conocimientos teórico-prácticos generales para 
el desarrollo clínico de la neuropsicología por lo que continúan estando compuestas por 
asignaturas de 6 créditos. Mientras que las dos siguientes materias 4) Neuropsicología 
Aplicada al Ámbito Infantil, 5) Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Mayores, compuestas 
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por una única asignatura cada una, pueden reducirse a 4,5 créditos al ser ámbitos específicos 
de actuación de la neuropsicología clínica que a su vez pueden compartir y nutrirse de 
aspectos ya contemplados en las materias fundamentales y anteriores, a lo que se añaden tan 
sólo los matices y características particulares de estos ámbitos específicos de aplicación a 
población infantil y tercera edad respectivamente.  


Por ello, se realizan cambios en el número de créditos, los contenidos y en el reparto de horas 
de las actividades formativas de las materias “Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil” y 
“Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Personas Mayores”, revisando los resultados de 
aprendizaje. Queda de la siguiente manera:  
 
 
Materia IV. Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil: 
 


MATERIA IV: Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil 


Créditos ECTS:  6 4,5 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatoria 


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La materia relacionada con neuropsicología infantil capacitará al alumno para entender las 
diferencias entre el trabajo que se realiza a nivel general en adultos y daño cerebral adquirido 
del trabajo que se realiza en población infantil y pediátrica. Además, otorgará un conocimiento 
extenso de los diferentes síndromes y trastornos que pueden observarse durante el proceso 
de neurodesarrollo, y mostrará las herramientas que se pueden emplear para la detección de 
los mismos. 


El estudiante se verá capacitado para plantear un abordaje de las posibles alteraciones 
existentes durante el neurodesarrollo y para la creación de materiales para el proceso de 
rehabilitación o estimulación, así como para la valoración del resultado del mismo. 


Con esta asignatura se entenderá el proceso del neurodesarrollo desde un punto de vista 
cognitivo.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Neuropsicología Infantil 


-1. Fundamentos del desarrollo del sistema nervioso central  


-2. Fundamentos del neurodesarrollo 


-3 2. Trastornos del neurodesarrollo: descripción y síndromes 


• TDAH 
• Trastornos del espectro autista 
• Alteraciones hemisféricas derechas  
• Trastornos disejecutivo 
• Alteraciones del aprendizaje 


 
-4 3. Daño cerebral adquirido en edad infantil 


-5 4. Patología neurológica en edad infantil 


5. Otros trastornos objeto de la neuropsicología infantil. 


-6. Valoración neuropsicológica: herramientas adaptadas para edad infantil. 


-7. Abordaje neuropsicológico: Programas de intervención y rehabilitación 


-8. Técnicas de modificación de conducta. 


-9. Abordaje desde la familia y contexto escolar. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA 


% 
PRESENCIALIDAD 


Sesiones presenciales virtuales 15 11 horas  15 11 horas  100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 6 4,5 horas 6 4,5 horas 0 % 


Estudio del material básico 50 37 horas 50 37 horas 0 % 


Lectura del material complementario 25 19 horas 25 19 horas 0 % 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 17 13 horas 17 13 horas 0 % 


Talleres prácticos virtuales 12 9 horas  12 9 horas  16,7% 


Tutorías 16 12 horas 16 12 horas 30 % 
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Trabajo colaborativo 7 5 horas 7 5 horas 0 % 


Examen final presencial 2 horas 2 horas 100 % 


Total 
150 112,5 


horas 
150 112,5 


horas 
- 


 
 
Materia V. Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Personas Mayores: 
 


MATERIA V: Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Personas Mayores 


Créditos ECTS:  6 4,5 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatoria 


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante obtendrá una capacitación para realizar un abordaje neuropsicológico de las 
alteraciones presentes a nivel cognitivo, emocional y conductual que pueden acontecer en 
población mayor. 


Se dotará de un conocimiento sobre la realidad del envejecimiento normal y el envejecimiento 
patológico como base para la evaluación neuropsicológica y para la creación de un programa 
de estimulación cognitiva que permita abordar las alteraciones detectadas. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y Patológico) 


-1. Neuropsicología en el envejecimiento normal 


-2. Enfermedades neurodegenerativas 


• Deterioro Cognitivo Leve 
• Demencia tipo Alzheimer 
• Demencias fronto-temporales (DFT variable conductual, Afasia progresiva primaria, demencia 
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semántica) 
• Demencias vasculares 
• Demencia asociada al Parkinson 
• Demencia por cuerpos de Lewy 
• Otras demencias 


 
-3. Otros trastornos neurológicos que cursan con Deterioro Cognitivo 


 
-4 3. Técnicas y herramientas específicas para la valoración en personas mayores 


-5 4. Programas de estimulación cognitiva en personas mayores 


-6 5. Abordaje conductual y emocional en demencias 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  HORAS POR 
ASIGNATURA 


HORAS POR 
MATERIA 


% 
PRESENCIALIDAD 


Sesiones presenciales virtuales 15 11 horas  15 11 horas  100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 6 4,5 horas 6 4,5 horas 0 % 


Estudio del material básico 50 37 horas 50 37 horas 0 % 


Lectura del material complementario 25 19 horas 25 19 horas 0 % 


Trabajos, casos prácticos y test de 
autoevaluación 17 13 horas 17 13 horas 0 % 


Talleres prácticos virtuales 12 9 horas  12 9 horas  16,7% 


Tutorías 16 12 horas 16 12 horas 30 % 


Trabajo colaborativo 7 5 horas 7 5 horas 0 % 


Examen final presencial 2 horas 2 horas 100 % 


Total 
150 112,5 


horas 
150 112,5 


horas 
- 


 
Así pues, se modifica el apartado 1.2. Distribución de créditos, 4.4. Sistema de transferencia y 
reconocimiento de créditos, 5.1. Descripción del plan de estudios y 7. Recursos materiales y 
servicios, teniendo en cuenta los cambios mencionados a lo largo de este criterio 5.  
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Asimismo, se modificará el apartado 6.1 para adecuar la carga docente a los cambios llevados 
a cabo en el plan de estudios. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


Esta titulación otorga las competencias teóricas necesarias para el desarrollo profesional, y 
aportará, gracias a las prácticas en los centros con convenio, una experiencia de la práctica de 
esta disciplina a nivel aplicado que permita establecer un puente con la teoría aprendida. 


Tras la realización de este postgrado, el alumno tendrá los conocimientos adecuados para la 
redacción de informes y transmisión de información a través de ellos, tanto para otros 
profesionales médicos con los tecnicismos adecuados, como para la transmisión a pacientes y 
familiares de manera comprensible y adecuada. 


Los alumnos egresados comprenderán las relaciones existentes entre la valoración y el 
tratamiento de las alteraciones detectadas, siendo capaces de organizar unos objetivos de 
trabajo específicos para cada caso y entendiendo la manera de supervisar la consecución de los 
mismos. 


El alumnado que finalice el postgrado tendrá una visión global del proceso de tratamiento 
(rehabilitación o estimulación), tanto a nivel propio, entendiendo qué herramientas y técnicas 
puede emplear en su trabajo, como a nivel de su interacción con otros profesionales de otras 
disciplinas que van a participar en el proceso de rehabilitación de un paciente. Esto refuerza la 
necesidad de contar con másteres profesionalizantes y de calidad en neuropsicología, dado que 
este proceso es un reconocimiento tácito de la gran demanda formativa que la disciplina 
requiere.  


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 
Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 
exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 
experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del título 


Este ámbito de conocimiento está relacionado con la promoción de la salud y el bienestar, así 
como con la educación de calidad. La psicología y las ciencias del comportamiento juegan un 
papel fundamental en la comprensión de la salud mental, el desarrollo humano y la promoción 
de estilos de vida saludables. Según la OMS, "la promoción de la salud mental es parte integral 
del bienestar general" (OMS, 2021).1 


 


 
1 OMS (Organización Mundial de la Salud). (2021). Health professions. Recuperado de 
https://www.who.int/workforcealliance/members_partners/member_list/healthprofession/en/ 
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1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


La neuropsicología es ya una disciplina consolidada en Estados Unidos y Europa, contando con 
una división dentro de la American Psychological Association (APA), concretamente la división 
40. Sin embargo, como ya se ha visto en el anterior apartado, a nivel nacional aún está en 
proceso de consolidación en nuestro país, o en este caso, de vertebración a nivel legislativo y 
administrativo. 


Existen leyes a nivel nacional que nos pueden servir como referente en aquello que vamos a 
necesitar para constituir las bases de este máster, así como una clara definición de la formación 
que, desde diferentes organismos ligados a la neuropsicología, se hace fundamental y necesaria. 
En el siguiente punto exponemos esa normativa que da base al máster, así como los diversos 
planes de estudio similares que sirven como ejemplo para la estructuración del presente plan a 
nivel nacional. 


A nivel internacional, se cuenta con másteres en diferentes países que se pueden considerar de 
referencia y que también deben guiar nuestro plan formativo, que serán expuestos en siguiente 
lugar. 


 


Normativa: 


Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 


https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-7500 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781 
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Aportaciones: 


Nº Normativa Aportación 


1 
Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo 


Esta ley aporta el marco organizativo de las 
formaciones universitarias superiores, entre ellas 
las de máster, indicando la forma de encajar este 
tipo de formaciones al espacio común europeo.  


 


2 
RD 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


Este Real Decreto, también introducido como 
forma de modernización de la universidad y 
adaptación al marco europeo común, indica 
precisamente los requisitos que un máster debe 
cumplir y qué información debe presentar durante 
su constitución como formación de postgrado. 


 


 


Documentos: 


1-Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
oficiales elaborada por la ANECA. 


Fuente:http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-
Master/Documentacion-y-herramientas 


2-Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado por la 
ANECA. 


Fuente:http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-
Master/Documentacion-y-herramientas 


3-Documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de garantía 
interna de calidad de la formación universitaria. 


Fuente:http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-
institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno 


4-Documento sobre los requisitos de acreditación en neuropsicología emitido por la CNAP. 


Fuente: http://www.acreditaciones.cop.es/ 


En el siguiente cuadro se recogen las aportaciones que dichos documentos han hecho al 
presente programa de estudios: 
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http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno

http://www.aneca.es/Programas-de-evaluacion/Evaluacion-institucional/AUDIT/Herramientas-para-el-diseno

http://www.acreditaciones.cop.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757436352962077138885387
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Nº Documento Aportación al plan de estudios 


1 
Guía de apoyo para la 
elaboración (ANECA) 


Formato y estructura necesaria para la estructuración 
de formaciones universitarias de postgrados. 


 


2 
Protocolo de 
evaluación (ANECA) 


Directrices y criterios propuestos por las diferentes 
agencias de calidad universitaria que debe cumplir 
cualquier propuesta de máster para garantizar unos 
mínimos estándares de calidad. 


 


3 
Documento sobre 
herramientas 


Documento promovido por las diferentes agencias de 
acreditación y control de calidad de la formación 
universitaria que ayudan a la vertebración del presente 
documento en cuanto a estructuras y contenidos 
necesarios. 


 


4 Requisitos CNAP 


La principal aportación de este documento consiste en 
la definición de lo que se entiende como “práctica 
tutorizada”, necesaria para la acreditación en 
neuropsicología expedida por dicho organismo y que 
debe ser compatible con la práctica ofrecida por este 
máster.  


 


 
 


Referentes nacionales 


Según el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades (https://www.educacion.gob.es/ruct/home), actualmente se 
ofertan 6 Másteres Oficiales en Neuropsicología. Consideramos que como principal elemento 
para la definición del máster que se presenta, debemos nutrirnos en la medida de lo posible de 
los diferentes planes de estudio que presentan estos másteres tratando de incorporar sus 
puntos fuertes a nuestro programa, así como añadiendo aspectos diferenciales. Se enumeran 
en la siguiente tabla: 


1- Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Neuropsicología por la Universidad Rey Juan 
Carlos.  


Fuente:(https://www.urjc.es/estudios/master/2295-neurociencia-cognitiva-y-neuropsicologia) 
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2- Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por la Universidad de Deusto. 


 Fuente:https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/masteres/estudios-
masteres/neuropsicologia-clinica/programa 


3- Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad de Salamanca. 


 Fuente: http://www.usal.es/master-neuropsicologia 


4- Máster Universitario en Neuropsicología por la Universitat Oberta de Calalunya. 


Fuente:http://estudios.uoc.edu/es/masters-universitarios/neuropsicologia/presentacion 


5- Máster Universitario en Neuropsicología y Educación por la Universidad Internacional de La 
Rioja. 


Fuente:https://www.unir.net/educacion/master-neuropsicologia/549200001567/ 


6- Máster Universitario en Neuropsicología Clínica por la Universidad Internacional de Valencia 


Fuente: https://www.universidadviu.es/master-universitario-neuropsicologia-
clinica/?var=no&c=I90502M7004&&gclid=CjwKCAiAo8jgBRAVEiwAJUXKqHlh5E3souPQ12n1Lw
bqTSajCiW-hEa-oXJsD4W8gEtDDpcZzm-AxhoCFDQQAvD_BwE  


En el siguiente cuadro se recogen las principales aportaciones que se han recogido de los 
diferentes planes de estudios de estos másteres de referencia:  


 
Nº Universidad Aportación al plan de estudios 


1 


 


Máster Universitario en Neurociencia Cognitiva y Neuropsicología 
Observado el plan de estudios de este máster, se ha introducido una 
asignatura específica del área de neuropsicología en el ámbito de 
personas mayores y demencias, tal como se encuentra en su 
programa. Se ha cotejado que las diferentes funciones cognitivas 
sobre las que hay contenidos en este máster, dividas en tres 
asignaturas, corresponden con las recogidas en el plan de estudio 
del presente documento, añadiendo algunas que no se recogen en 
el máster universitario de la Universidad Rey Juan Carlos. También 
se han observado las diferentes competencias que plantean que se 
obtienen con la realización de este máster. 
 


2 


 


Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 
Se ha tenido en cuenta el contenido que este máster tiene en 
aspectos de investigación y metodología de investigación en 
neuropsicología para introducirlo en el plan de estudios. Además, se 
ha tenido en cuenta para las asignaturas relacionadas con 
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Nº Universidad Aportación al plan de estudios 


valoración, el introducir varios contenidos relacionados con la 
interpretación de neuroimagen como se observa que este máster 
aporta en sus programas. De igual manera, se han revisado 
minuciosamente las competencias y los criterios de admisión.  
 


3 


 


Máster Universitario en Neuropsicología 
Tras la revisión del plan de estudios de este máster, se ha planteado 
la necesidad de introducir una asignatura específica de 
psicopatología en neuropsicología. De igual manera se han 
analizado las competencias para recogerlas dentro de las 
planteadas en el presente plan de estudios. 
 


4 


 


Máster Universitario en Neuropsicología 
Metodología de impartición a distancia. Se ha comprobado que la 
extensión de este máster es la misma que planteamos en nuestro 
plan de estudios, revisando el plan de asignaturas y teniendo en 
cuenta la necesidad de introducir contenido orientado a la 
investigación clínica, de psicopatología en neuropsicología, así como 
los contenidos que se recomiendan en el itinerario 
profesionalizante de dicho máster. 


 


5 


 


Máster Universitario en Neuropsicología y Educación 
Metodología de impartición a distancia. Aunque la temática de este 
máster diverge en algunos aspectos del programa que se presenta 
en este documento, se ha considerado útil para recoger contenidos 
que pueden ser de relevancia en el ámbito de la educación, 
incorporando temas que recojan los diferentes trastornos del 
aprendizaje dentro de las materias dedicadas a la neuropsicología 
infantil. 
 


6 


 


Máster Universitario en Neuropsicología Clínica 
Metodología de impartición a distancia. A raíz del análisis del 
programa de este máster se han planteado la importancia de 
introducir materias de espectros específicos poblacionales en 
neuropsicología. 
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Además de los másteres antes citados, existen a nivel científico varios referentes encarnados en 
las Sociedades profesionales de neuropsicología por su labor científica y acreditativa de la 
calidad de otros másteres. Entre otras citamos las siguientes: 
 
1-Federación de Asociaciones de Neuropsicología Española (FANPSE) 
Fuente: http://www.fanpse.org/ 
 
2-Consorcio de Neuropsicología Clínica (CNC): 
Fuente: http://consorciodeneuropsicologia.org/ 
 
3-Sección de Neuropsicología de la Sociedad Española de Neurología (SEN) 
Fuente: http://www.sen.es/ 
 
4-CNAP y Colegio Oficial de Psicología. 
Fuente: http://www.acreditaciones.cop.es/ 
 


Nº Referente Aportación al plan de estudios 


1 


 


Estándares de calidad que la federación de asociaciones 
considera necesarios para certificar la calidad de un 
postgrado en el campo de la neuropsicología.  


2 


 


Estándares de calidad que el consorcio considera 
fundamentales para dar su sello de garantía a la calidad 
de una formación docente orientada hacia la 
neuropsicología. 
 


3 


 


Estándares para el reconocimiento de una actividad 
docente, en este caso universitaria, de calidad y 
relevancia para el ámbito de la neurociencia en general 
y neuropsicología en particular. 


4 


 


Criterios de acreditación en neuropsicología, en especial 
aspectos definitorios de la teoría y práctica que requiere 
esta acreditación, y que es necesaria que sean 
compatibles con el formato de este máster para que sea 
tenido en cuenta como actividad que permita sumarse a 
los aspectos que dicha acreditación exige. 
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En resumen, el Máster Universitario en Neuropsicología Clínica de UNIR cumplirá todos los 
estándares de calidad que persiguen estas entidades profesionales cuyos estándares se han 
tomado como referencia. 
 
  
Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 
de títulos existentes en relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos 
relevantes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que 
han destacado por alguna particularidad interesante para este título). 


A nivel europeo el principal impulsor de esta disciplina es la Federation of the European Societies 
of Neuropsychology (FESN) (fuente: http://www.fesn.eu/). Sus objetivos son la promoción de 
las cuestiones científicas y profesionales en el ámbito de la Neuropsicología. Dicha Federación 
promueve programas de formación, normas y directrices en la práctica clínica y de investigación, 
así como diversas actividades que contribuyan al avance de la Neuropsicología.  


El Máster en Neuropsicología Clínica de UNIR cumplirá con los estándares de calidad propuestos 
por la FESN. 


Además, se han consultado varios títulos que se recogen en la siguiente lista: 


1-Master of Psychology (Clinical Neuropsychology) (University of Melbourne, Australia) 


Fuente:http://mdhs-study.unimelb.edu.au/degrees/master-of-psychology-clinical-
neuropsychology/overview#overview 


2-MSc Clinical Neuropsychology (University of Bristol, Gran Bretaña) 


Fuente:http://www.bris.ac.uk/study/postgraduate/2018/sci/msc-clinical-neuropsychology/ 


3- Master of Clinical Neuropsychology (University of Groningen, Holanda) 
Fuente:https://www.rug.nl/masters/clinical-neuropsychology/ 
 
4- Master’s degree in Cognitive Neuroscience and Clinical Neuropsychology (University of 
Padova, Italia) 
Fuente:http://www.unipd.it/en/cognitive-neuroscience-and-clinical-neuropsychology-ay-
201819 
 
5-Clinical- Neuropsychology (CLN) (Georgia State University, EEUU) 
Fuente:http://psychology.gsu.edu/graduate/program-areas-and-concentrations/clinical-
program/clinical-neuropsychology/ 
 
6- Psychology and Neuroscience (University of Duke, EEUU) 
Fuente:https://psychandneuro.duke.edu/undergraduate 
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Nº Universidad Aportación al plan de estudios 


1 


 


Master of Psychology (Clinical Neuropsychology) 
Se ha consultado el plan de estudios del Máster en Neuropsicología 
de esta universidad para el desarrollo del plan del presente máster, 
así como las competencias que se considera que va a adquirir el 
alumnado y los criterios de acceso al mismo.  


 


2 


 


MSc Clinical Neuropsychology 
Se ha analizado el plan de estudios del este postgrado para tratar de 
hacer compatibles los contenidos de ese máster con los del presente 
plan de estudios.  


3 


 


Master of Clinical Neuropsychology 
El plan de estudios del Máster de Neuropsicología Clínica de esta 
Universidad es un referente a nivel europeo en formación en 
neuropsicología. Se ha valorado el importante peso que se da a la 
psicopatología y la investigación para confirmar la introducción de 
estas materias como asignaturas del presente plan de estudios, 
confirmando que los contenidos obligatorios de nuestro programa 
con compatibles con el programa del máster de esta universidad. 
 


4 


 


Master’s degree in Cognitive Neuroscience and Clinical 
Neuropsychology 


El programa de este máster incluye asignaturas relacionadas con 
investigación y psicopatología, lo que refuerza la idea de introducir 
contenidos similares en el plan de estudios del presente máster. 
Además, plantea una materia específica de emoción y 
neuropsicología, idea que se ha tenido en cuenta para la 
elaboración de este plan. 


 


5 


 


Clinical-Neuropsychology 
Se ha revisado el plan de estudios como referente a nivel americano 
de la formación en neuropsicología. El plan de estudios en cuanto a 
contenidos ha servido también como guía para la selección de 
materias y desarrollo del plan de estudios de máster que se presenta 
en este documento. 
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Nº Universidad Aportación al plan de estudios 


6 


 


Psychology and Neuroscience 
Aunque este postgrado está más orientado a aspectos de 
investigación, ha resultado útil revisar su plan de estudios y 
contenidos para guiarnos sobre aspectos más cercanos de 
neurociencia básica que pueden ser susceptibles de integrarse en 
este plan de estudios. 
 


 
 


1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Para los aspectos legales del Máster se ha atendido a la legislación vigente sobre docencia 
universitaria de Posgrado. 


La propuesta que se presenta ha sido fruto de un profundo análisis de los principales másteres 
en neuropsicología que se imparten en España, en Europa, en Iberoamérica y en Estados Unidos. 
De ellos se ha observado principalmente el planteamiento docente, los contenidos y la 
planificación de las prácticas.  


Los puntos de referencia fundamentales desde el punto de vista legal y administrativo han sido 
la normativa vigente al respecto, así como las experiencias y orientaciones publicadas en la web 
de ANECA. 


Los resultados de todo el proceso de participación y consultas, tanto internas como externas, se 
han incorporado al diseño de esta titulación, especialmente en lo que se refiere al contenido 
académico del mismo para garantizar la calidad de la formación, así como para asegurar que se 
cumple con la normativa vigente y se adecúa está formación a los estándares requeridos.  


Se procede a continuación a detallar los procedimientos de consulta internos y externos. 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster Universitario en Neuropsicología Clínica, se ha formado 
un equipo de trabajo interno integrado por varios miembros de la Universidad Internacional de 
La Rioja, coordinado por la Dra. Raquel Balmaseda Serrano. En la elaboración de la memoria 
tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, Doctor en Derecho y en Derecho canónico por la 
Universidad de Navarra; Rector de UNIR; Catedrático de Derecho eclesiástico del Estado 
en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de Relaciones 
Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


- D. Octavio Corral Pazos de Provens, Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud. Doctor 
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en Medicina por la Universidad Complutense de Madrid. Research Fellow en Mayo Clinic, 
Rochester, MN (USA) durante casi 2 años donde desarrolló su principal línea de 
investigación relacionada con el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). Proyectos 
de gestión en la Universidad Europea de Madrid, como la dirección de la Policlínica 
Universitaria y Clínica Universitaria Odontológica, la dirección del Departamento de 
Ciencias Morfológicas, la dirección del Departamento de Especialidades Médicas, 
Psicología y Pedagogía Aplicadas, y la dirección del Departamento Clínico de Medicina.  


- Dña. Ana Belén Calvo Calvo. Doctora en Psicología por la Universidad Complutense de 
Madrid. Postgrado en Metodología de la investigación: diseño y estadística en ciencias de 
la salud por la Universidad Autónoma de Barcelona. Directora académica del área de 
Psicología de UNIR y del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 


- Dña. María Soria Oliver, Vicedecana de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
Doctora en Psicología por la Universidad Pública de Navarra. Máster en Neuropsicología. 
Experto en Psicopatología. Coordinadora Académica Grado de Psicología 


- D. Juan Antonio Becerra, Doctor en Psicología, Máster en Neuropsicología Clínica. Máster 
en Psicología Clínica Aplicada. Máster en Psicología Legal y Forense. Profesor del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria de la Facultad de Ciencias de la Salud en 
UNIR. 


- Dña. María Victoria Sánchez, Especialista en Psicología Clínica (vía P.I.R.). Posgrado en 
Práctica Clínica (AEPCCC), Experto Universitario en Clínica e Intervención en Trauma 
(Sociedad Española de Medicina Psicosomática y Psicoterapia). Terapeuta EMDR y 
Sandplay. Profesora del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de la 
Facultad de Ciencias de la Salud en UNIR. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dña. 
María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 
enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 
didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 
han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia 
Gómez Regidor, Director, Responsable de programas ANECA y Coordinadora del programa 
VERIFICA del Departamento de Calidad de UNIR respectivamente. El trabajo de este equipo ha 
sido posible mediante varias reuniones presenciales entre los meses de enero de 2018 a marzo 
de 2019, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia 
en este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 
Memoria de este Máster han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 
de ingreso y egreso de este título, fijar el número y contenido de las competencias, establecer 
la temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de 
UNIR, así como el número de créditos del título.  
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Procedimientos de consulta externos 


Para la realización del plan de estudios han sido consultados los siguientes profesionales con 
una trayectoria reconocida en Neuropsicología y en sus disciplinas de origen: 


D. Javier Tirapu Ustárroz: Psicólogo Especialista en Psicología Clínica y Neuropsicólogo. Premio 
Nacional de Neurociencias en 2012. Director científico de la Fundación Argibide (Pamplona). 
Cuenta con más de 240 publicaciones y 8 libros relacionados con la Neuropsicología. Es Miembro 
del Comité científico y revisor de 10 revistas científicas y director del Área de Neuropsicología 
de Revista de Neurología. Es profesor en 16 Másteres sobre Neuropsicología en España e 
Iberoamérica. Director científico del Máster en Neuropsicología Clínica (Ítaca Formación, 
Córdoba) y Co-director del Máster en Neuropsicología de la Universidad Pablo de Olavide 
(Sevilla). 
 
Dr. Aarón Fernández del Olmo: Doctor en Psicología por la Universidad de Sevilla y 
neuropsicólogo en el Centro Integral de Valoración y Educación Terapéutica (CIVET). Docente en 
varios postgrados de neuropsicología de España y autor de varias publicaciones en revistas 
científicas relacionadas con la neuropsicología. Parte del equipo técnico de baremación de la 
batería NEPSY-II en España.  
 
Dr. Jose María Sánchez Ruíz de León: Doctor en Neurociencias. Profesor del Dpto. de Psicología 
Básica II (Procesos Cognitivos) de la Universidad Complutense de Madrid (UCM). Psicólogo 
General Sanitario y Experto en Neuropsicología Clínica con más de 25.000 horas de práctica 
profesional en evaluación, diagnóstico e intervención neuropsicológica. Asesor de Diagnóstico 
Clínico del Servicio de Neurología del Complejo Hospitalario Juan Bravo (Grupo Quirón, Madrid). 
Coordinador del Área de Neurociencias en la sede de Madrid del Instituto Superior de Estudios 
Psicológicos (ISEP Madrid); Director del Máster en Neuropsicología Clínica y otros másteres 
relacionados. Autor de más de 60 publicaciones científicas, 9 libros y más de 60 contribuciones 
a congresos nacionales e internacionales. Ponente habitual en eventos de difusión científica en 
el ámbito de las neurociencias aplicadas y la neuropsicología clínica. 


Dr. Marcos Ríos Lago: Neuropsicólogo. Servicio de Resonancia Magnética. Hospital Ruber 
Internacional, en Madrid. Doctor en Psicología (UCM). Máster en Neuropsicología Cognitiva 
(UCM). Desarrolla su actividad docente en la UNED y la compatibiliza con la actividad clínica 
como Jefe del Servicio de Daño Cerebral del Hospital Beata María Ana (Madrid). 


 
D. David de Noreña: Neuropsicólogo Clínico en la Unidad de daño cerebral. Hospital Beata María 
Ana. Madrid. Profesor Colaborador en el Instituto Superior de Estudios Avanzados (ISEP), en 
diversos cursos de postgrado del ámbito de las neurociencias. Profesor Consultor en la 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC), en la asignatura Psicología de la memoria; desde 2013, 
en la asignatura de Magister Fundamentos Neurocognitivos del Aprendizaje y Lenguaje y, desde 
2015, en la asignatura Trastornos Neurológicos I, del Máster de Neuropsicología. Profesor 
Colaborador del Curso de Especialista en Neuropsicología 2010-2011. UNED. 
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En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 
consultados al proyecto educativo del Máster Universitario en Neuropsicología Clínica: 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las plazas de nuevo ingreso ofertadas 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con la 
excepción de la asignatura de Prácticas Académicas Externas que se oferta, para las cuales UNIR 
ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se detalla en el 
apartado “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios”.  


El número de alumnos de nuevo ingreso indicado en el apartado Datos asociados del centro se 
puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El cómputo 
de alumnos de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde al sumatorio de alumnos 
que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema Integrado de 
Información Universitaria (SIIU)). 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 Expertos externos a la Universidad 


D. Javier Tirapu Ustárroz 


Orientación general sobre los contenidos del 
máster, dada su amplia trayectoria en la 
coordinación de postgrados de 
neuropsicología y conocimiento de la propia 
disciplina, así como un esbozo de las 
asignaturas y temas que deben componer las 
mismas para asegurar una buena estructura 
formativa. 


Dr. Aarón Fernández Del Olmo 


Revisión exhaustiva del plan de estudios, 
tanto en formato como en aplicación de la 
correcta legislación una vez este ha sido 
elaborado. Orientación sobre el formato de 
asignaturas y organización de contenidos. 


Dr. José María Sánchez Ruíz de León 
Orientación sobre los contenidos generales y 
asesoramiento sobre temas y materias que 
deben componer cada asignatura. 


Dr. Marcos Ríos Lago 


Asesoramiento sobre aspectos formales del 
máster, así como sobre contenidos 
específicos de materias en las que es experto 
de reconocido prestigio. 


D. David De Noreña 
Asesoramiento sobre aspectos formales del 
máster, así como sobre contenidos 
específicos de materias en las que es experto. 
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Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5), es necesario indicar que el 
dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 
actividades, y corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 
corrección de memorias de prácticas académicas externas, dirección de trabajos de TFM 
y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por alumno y se tiene en cuenta 
la totalidad del número de alumnos de nuevo ingreso solicitados. En este caso, el número 
de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales, 
tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un desdoblamiento de grupos, 
de forma que por cada 150 alumnos (cifra máxima estimada por limitaciones técnicas y 
logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada a dicha actividad. 


*** 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 39 


Optativas  0 


Prácticas Académicas Externas   9 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


Partiendo de los resultados de aprendizaje planteados en el apartado 2 de la presente memoria, 


del análisis minucioso de los diferentes postgrados consultados y tras la revisión por parte de 


los expertos, se considera que la programación de materias que se va a desarrollar en este 


apartado recoge una adecuada taxonomía de las diferentes áreas de conocimiento que van a 


ser necesarias para la formación de un profesional orientado a la neuropsicología clínica.  


La estructura del plan de estudios se organiza en torno a un conjunto de materias obligatorias, 


siete en total, que son: 1) La Neuropsicología como Disciplina, 2) Práctica Clínica de la 


Neuropsicología, 3) Análisis del Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual, 4) 


Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil, 5) Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Mayores, 


6) Prácticas Académicas Externas, y 7) Trabajo Fin de Máster. Las cinco primeras materias están 


compuestas a su vez por una serie de asignaturas necesarias que ofrecen el contenido teórico-


práctico considerado básico y fundamental, y que debe ser conocido por aquel profesional que 


desee formarse o ejercer en el campo de la neuropsicología clínica. 


De forma más explícita, en cuanto a las materias, resulta fundamental contar con una primera 


materia introductoria a la propia disciplina para asegurar una comprensión adecuada de cómo 


se define la neuropsicología, cuál es su objeto de estudio y cuáles son sus diferentes ámbitos de 


aplicación. Esta materia es “La Neuropsicología como Disciplina” y está integrada por la 


asignatura “Avances en Neuropsicología” que ofrecerá una visión holística del funcionamiento 


del cerebro, sus principales sistemas funcionales y sus relaciones con la conducta.  
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Se hará una especial profundización de las alteraciones que afectan a la cognición, las emociones 


y la conducta, así como una introducción a la metodología científica que impregna la disciplina 


de la neuropsicología, y que a su vez será de gran utilidad para el posterior desarrollo del Trabajo 


de Fin de Máster que realizará el alumno.  


De igual manera, es necesaria una segunda materia específica sobre la propia práctica clínica o 


proceso de intervención que realiza el neuropsicólogo. Esta materia se denomina “Práctica 


Clínica de la Neuropsicología” y permitirá al alumnado contar con las herramientas necesarias 


para realizar su ejercicio profesional, fundamentalmente basado en la evaluación y 


rehabilitación neuropsicológicas, para lo cual esta materia cuenta con dos asignaturas: 


“Evaluación Neuropsicológica” y “Rehabilitación Neuropsicológica”.  


La tercera de las materias, de gran relevancia en este máster, es la de “Análisis del 


Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual”. El objetivo de esta materia es la de 


conocer el funcionamiento de los distintos procesos cerebrales (cognitivos, emocionales y 


conductuales) y cómo pueden verse afectados, dando lugar a alteraciones específicas o 


síndromes neuropsicológicos establecidos. Debido al amplio número de procesos cerebrales que 


pueden verse afectados, se ha dividido a esta materia en dos asignaturas: “Procesos Cognitivos 


I” y “Procesos Cognitivos II, Emoción y Conducta”. En la primera de ellas se tratarán las 


alteraciones y los procesos categoriales con una base neuroanatómica representada de forma 


más localizada en el cerebro, mientras que en la segunda de las asignaturas se expondrán las 


alteraciones y procesos más complejos y dimensionales del funcionamiento cerebral humano y 


que tienen una distribución más difusa y holística en el cerebro.  


Las materias cuarta y quinta “Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil” y “Neuropsicología 


Aplicada al Ámbito de Mayores” se corresponden con acercamiento a la aplicación de la 


neuropsicología clínica en poblaciones específicas como son la población infantil y de la tercera 


edad. Estas poblaciones se caracterizan, desde el punto de vista neuropsicológico, por el 


desarrollo de alteraciones propias y particulares, como son grosso modo, los trastornos del 


neurodesarrollo en el ámbito infantil y los trastornos neurodegenerativos en la tercera edad. 


Las asignaturas que componen estas materias son respectivamente: “Neuropsicología Infantil” 


y “Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y Patológico)”.  


La sexta materia se refiere a las “Prácticas Académicas Externas” que coindice con la asignatura 


también denominada “Prácticas Académicas Externas”. Hemos de resaltar la importancia de 


esta materia, dado el propio carácter clínico de la neuropsicología, ya que resulta fundamental 


contar con una experiencia práctica supervisada que permita observar de forma real todo lo 


aprendido en el máster y aplicar todos los conocimientos adquiridos en las diferentes materias 


y asignaturas. En este sentido este máster cuenta con numerosos Centros de referencia 


concertados en materia de prácticas en neuropsicología, lo que asegura una acogida a todos los 


alumnos que cursen este máster para la observación práctica de la neuropsicología clínica, 


supervisados por un tutor de prácticas en cada centro conveniado. 
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La séptima y última materia es el “Trabajo Fin de Máster” coincidiendo con la asignatura que 


lleva el mismo nombre “Trabajo Fin de Máster”.  Este trabajo, de carácter obligatorio, consistirá 


en un estudio o trabajo de investigación y empírico que será original e inédito. Para la realización 


del mismo, el alumno contará con la tutela y supervisión de un director de TFM, que será 


personal docente de UNIR.  


Materias Asignaturas Créditos 


ECTS 
Carácter 


La Neuropsicología 


Como Disciplina 


(6 ECTS) 


Avances en Neuropsicología 6 OB 


Práctica Clínica de la 


Neuropsicología 


(12 ECTS) 


Evaluación Neuropsicológica 6 OB 


Rehabilitación Neuropsicológica 6 OB 


Análisis del 


Funcionamiento 


Cognitivo, Emocional y 


Conductual  


(12 ECTS) 


Procesos Cognitivos I 6 OB 


Procesos Cognitivos II, Emoción y   


Conducta  
6 OB 


Neuropsicología 


Aplicada al Ámbito 


Infantil  


(4,5 ECTS) 


Neuropsicología Infantil  4,5 OB 


Neuropsicología 


Aplicada al Ámbito de 


Mayores  


(4,5 ECTS) 


Neuropsicología del Envejecimiento 


(Normal y Patológico) 
 4,5 OB 


Prácticas Académicas 


Externas 


(9 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas  9 PAE 


Trabajo Fin de Máster 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  
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4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


La distribución de las asignaturas se realiza en dos cuatrimestres que mantienen de manera 


equivalente e igualitaria la carga de créditos (30 ECTS en cada cuatrimestre). En el primer 


cuatrimestre estos créditos se corresponden con un contenido más teórico comprendido por las 


tres primeras materias y cinco asignaturas del Plan de estudios, lo que permitirá contar con un 


mayor conocimiento teórico de cara al segundo cuatrimestre donde además de completarse las 


siguientes dos materias teóricas con sus dos asignaturas correspondientes, se encuentran las 


materias y asignaturas de corte más práctico como son las Prácticas Académicas Externas y el 


Trabajo de Fin de Máster.  


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE 


 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Avances en Neuropsicología 6 Neuropsicología Infantil  4,5 


Evaluación Neuropsicológica 6 
Neuropsicología del Envejecimiento 


(Normal y Patológico) 
 4,5 


Rehabilitación Neuropsicológica 6 Prácticas Académicas Externas 9 


Procesos Cognitivos I 6 


Trabajo Fin de Máster 12 
Procesos Cognitivos II, Emoción y 


Conducta  
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 
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 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 


 


4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


 El Coordinador académico del Máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Máster (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma ecuánime y 


objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye en uno de los 


principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible 


para que el alumno pueda defender públicamente su trabajo según el reglamento 


TFG/TFM de la universidad. Así, en los estudios de máster, los trabajos serán evaluados 


por una comisión evaluadora que estará formada por dos profesores especialistas o 


expertos en las materias del máster, nombrados por la Comisión Académica del título:  


• El presidente de la comisión evaluadora, que ostentará el grado de doctor.  


• El secretario, que deberá ser profesor en activo de UNIR. 


 


 La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador académico del Máster, 


tiene como cometidos los siguientes: 


 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 
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o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados docentes, 


etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


 El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del alumno. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 La participación de los alumnos y el trabajo colaborativo favorecen la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 
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 A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


 Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


 Formular los objetivos de aprendizaje. 


 Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje básicos 


para el ejercicio de la profesión. 


 Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


 Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


 Evaluación continua de las respuestas de los alumnos. 


 Control del ritmo de progreso de los alumnos. 


 Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


 Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


 Proponer actividades de resolución de problemas. 


 Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos. 


 Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


 Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales. 


 Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 
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Aula virtual 


Descripción general del aula virtual: 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el alumno puede 


encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 


diferentes secciones del campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


los resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, actividades 


y casos prácticos. Estas actividades formativas posibilitan al 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


estudiante la asimilación de los contenidos teóricos y su 


aplicación a casos concretos. En todas las actividades 


propuestas, se realiza un feedback por parte del profesor que 


contribuye a la mejora en el proceso de aprendizaje del 


estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación constante 


con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 


el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en directo: permite la retransmisión 


en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 


estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la clase o 


resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 


quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 


diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas de 


debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al estudiante 


a través de una notificación para que sepa que ya puede revisar su 


calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados con 


su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación de las 


actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, comentarios del 


profesor, descargarse en su caso las correcciones, etc. De esta 


manera el estudiante puede disponer de un control detallado de su 


evolución en la asignatura. 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y personal no 


docente de asistencia: 


 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permiten a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat, vídeo y/o audio 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que 


los alumnos visualizan en tiempo real. 


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y pueden descargar los foros en formato 


Excel para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades, etc. 
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Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 


estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia -


estudiante 


 X X X X 


 


 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes  


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 
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El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 


realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 


actividades formativas "Sesiones Presenciales Virtuales" y "Talleres prácticos virtuales", en 


función de la materia donde se utilicen, podrán incluir porcentajes de interacción virtual 


síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados a 


cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario. 


Las características de estas sesiones es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo requiere, 


el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 
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Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: Permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: El material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: En todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos o actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación. Su finalidad es analizar el 


grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta 


correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar 


concreto de la unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Talleres prácticos virtuales: los talleres prácticos virtuales consisten en sesiones presenciales 


virtuales y trabajo práctico posterior. La primera parte se lleva a cabo con herramientas de 


videoconferencia cuyo objetivo es que los alumnos conozcan y practiquen con las herramientas 


y las metodologías necesarias para realizar uno o varios supuestos prácticos. En esta sesión se 


promoverá la interacción y la participación de los alumnos. El objetivo de la segunda parte es 


poner en práctica lo aprendido resolviendo el supuesto práctico planteado individualmente o a 


través del trabajo en grupo. 


Su modo de funcionamiento es el siguiente: 


1. El profesor, por medio del aula virtual, especifica a los alumnos algunas de las 


características del taller como puede ser el objetivo del mismo, la documentación previa y, 


en el caso de que sean necesarias, las herramientas requeridas. 
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2. Los alumnos deben consultar esta información antes de asistir a la sesión del taller práctico 


virtual. 


3. En el día y hora asignado al taller, el profesor, en la sesión presencial virtual, expone las 


tareas a realizar por los alumnos. Además, explica la metodología de trabajo y ejemplos y 


casos reales parecidos al objeto del taller que se resuelven entre todos. Los alumnos 


también aprovechan esta sesión para plantear dudas. 


4. Tras la sesión, los alumnos se reparten en grupos de trabajo que se coordinarán para 


solucionar el supuesto práctico planteado por el profesor.  


5. Al final del proceso, los alumnos entregarán el trabajo requerido que será evaluado por el 


profesor. 


En definitiva, en esta actividad, en las que se fomenta el trabajo grupal entre los alumnos, se 


resolverán casos relacionados con cada asignatura haciendo uso de herramientas y 


metodologías de trabajo necesarias bajo la tutela síncrona y asíncrona del profesor 


(principalmente herramientas de búsqueda de información y tratamiento y análisis de los datos; 


teniendo en cuenta que estas herramientas están en continua evolución, mejora y desarrollo 


debido a la constante actualización de las tecnologías, se trabajará siempre con aquellas más 


adecuadas en cada momento a la realización de los procesos de trabajo. En el apartado 6.1. de 


la memoria, se indican las herramientas empleadas). 


Los Talleres prácticos virtuales y los Casos prácticos se reparten en las asignaturas de acuerdo 


con el siguiente cuadro. Se incluye además información acerca de los ejemplos de temáticas a 


tratar: 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres 


prácticos virtuales” y/o de los “Trabajos y 


Casos prácticos” 


Software/Recursos 


Avances en 


Neuropsicología 
Sí Sí 


Temática de caso práctico: Presentación 


de un caso clínico de daño cerebral 


adquirido. 


Temática de taller: Práctica de 


neuroanatomía. 


Software gratuito y libre: 


Digital Anatomist: 


http://da.si.washington.edu/cgi-


bin/DA/PageMaster?atlas:Neuroanatomy+ffpathIndex:S


plash^Page+2 


The Whole Brain Atlas: 


http://www.med.harvard.edu/aanlib/ 


Evaluación 
Neuropsicológica 


Sí Sí 


Temática de caso práctico: Caso clínico de 
evaluación neuropsicológica. 


Temática de taller: Evaluación 
neuropsicológica. 


No necesita software 


Rehabilitación 


Neuropsicológica 
Sí Sí 


Temática de caso práctico: Caso clínico de 


rehabilitación neuropsicológica. 


Temática de taller: Rehabilitación 


neuropsicológica mediante plataformas 


computerizadas. 


Software gratuito y libre: 


Demo de Neuron Up: 


https://www.neuronup.com/es/request/demo/ext/4 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres 


prácticos virtuales” y/o de los “Trabajos y 


Casos prácticos” 


Software/Recursos 


Procesos Cognitivos I Sí Sí 


Temática de caso práctico: Presentación 


de un caso clínico con alteración de 


procesos cognitivos. 


Temática de taller: Se tratará en 


profundidad la evaluación y rehabilitación 


de un proceso cognitivo concreto de los 


tratados en la asignatura (ej. trastorno 


afásico). 


No necesita software 


Procesos Cognitivos 


II, Emoción y 


Conducta 


Sí Sí 


Temática de caso práctico: Presentación 


de un caso clínico con alteración de 


procesos cognitivos, emocionales y 


conductuales. 


Temática de taller: Se tratará en 


profundidad la evaluación y rehabilitación 


de un proceso cognitivo con repercusión 


en la conducta de los tratados en la 


asignatura (ej. trastornos de la cognición 


social). 


No necesita software 
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ASIGNATURAS 


Existencia de 


“Talleres 


prácticos 


virtuales” 


Existencia de 


“Trabajos y 


Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Talleres 


prácticos virtuales” y/o de los “Trabajos y 


Casos prácticos” 


Software/Recursos 


Neuropsicología 


Infantil 
Sí Sí 


Temática de caso práctico: Presentación 


de un caso clínico infantil. 


Temática de taller: Neuropsicología 


infantil. 


No necesita software 


Neuropsicología del 


Envejecimiento 


(Normal y 


Patológico) 


Sí Sí 


Temática de caso práctico: Presentación 


de un caso clínico de trastorno 


neurodegenerativo. 


Temática de taller: Estimulación cognitiva 


en Trastornos neurodegenerativos. 


No necesita software 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de 


estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro “Pregúntale al profesor 


de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, al que asiste contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole 


académica y personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y 


tecnología.  Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas, 


serán acordados previamente, garantizando en la media de lo posible la participación de los 


estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y 


adaptando, en su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los 


estudiantes según lo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la calificación de 


la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación 


continua. 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 
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Realización de prácticas en el centro: La realización de prácticas académicas externas se 


contempla como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la 


plasmación del contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a 


situaciones reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso 


de estas prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea 


capaz de buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del 


conocimiento adquirido. Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas 


privadas hasta organismos públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del 


correspondiente convenio de colaboración entre UNIR y el centro. El alumno tendrá a su 


disposición un tutor en el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, 


además del profesor académico perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una 


evaluación continua tanto por el tutor asignado por el centro colaborador, como por el profesor 


de la asignatura. 


Lectura de documentación del centro de prácticas: La documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: El alumno elabora una memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas): Consisten en clases presenciales virtuales, igual a las 


descritas en el apartado “4.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al desarrollo de la 


asignatura de Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas): El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el 


profesor designado por la UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del alumno. 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: En la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los alumnos), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de ambas. 


C
SV


: 7
57


43
81


77
42


85
16


28
21


93
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757438177428516282193055





 
  


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   23 
 


Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del TFM para 


tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: En caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: Se imparten a todo el grupo de estudiantes que 


dirige un mismo director y se suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que 


surgen en la elaboración de los trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, 


aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: La exposición del TFM se realiza por el alumno ante una 


comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad.  


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 
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Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la misma, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


 La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones presenciales virtuales, así como en foros (ponderación mínima 1% - 


ponderación máxima 20%).  


o Trabajos, proyectos, talleres y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que 


el estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 38%). 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test, que permite al profesor valorar el interés del estudiante en la asignatura 


(ponderación mínima 1% - ponderación máxima 20%). 


 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al 


siguiente criterio: 


 Evaluación en base al informe del tutor externo: 40 %. 


 Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %. 
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Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará de 


manera pública siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


 Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


 Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


 Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 


valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación en base al informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
Usuario y contraseña personales. 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


 0-4,9: suspenso (SS). 


 5-6,9: aprobado (AP). 
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 7-8,9: notable (NT). 


 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de 


honor.
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4.4. Descripción detallada de las materias 


MATERIA I: La Neuropsicología Como Disciplina 


Créditos ECTS:  6 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Una asignatura en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Avances en Neuropsicología 1º 6 OB 


B 
 CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


G 
CG1, CG3, CG4, 


CG6 


E 
CE1, CE2, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE8, CE9  


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno adquirirá con la realización de esta materia unos conocimientos fundamentales 


sobre los avances en la neuropsicología, y el papel de la misma dentro del creciente ámbito 


de las neurociencias. 


Permitirá tener un conocimiento sobre los principales sistemas funcionales, fundamental para 


la comprensión de las relaciones entre cerebro y conducta, base de la propia disciplina. 


Además, incluye los modelos integradores más actuales sobre el funcionamiento del cerebro 


y la aplicación de los conceptos de emergentismo, epigenética, evolucionismo y los modelos 


de conectividad que no suelen aparecer en la mayoría de las enseñanzas que continúan 


ofreciendo una visión parcial, modular y corticocéntrica del cerebro. Se presentan los 


principales síndromes neuropsicológicos que acompañan a las principales alteraciones que 


cursan con deterioro cognitivo y afectación de la conducta. Además, permitirá la comprensión 


A nivel general de los ámbitos de trabajo de la neuropsicología y la capacidad de realizar una 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


fundamentación crítica de ese papel dentro del entorno sanitario y una comprensión 


razonada de su complementación con otras disciplinas con las que va a compartir espacio de 


manera habitual.  


Adicionalmente el alumno obtendrá los conocimientos necesarios para desenvolverse en el 


ámbito de la investigación en neuropsicología, desde un punto de vista metodológico, técnico 


y comunicativo. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Avances en Neuropsicología 


1. Breve historia de una joven disciplina 


2. Concepto y objeto de estudio de la neuropsicología 


3. Principales sistemas funcionales: 


• Introducción y conceptos básicos. 
• Tronco encefálico. 
• Mesencéfalo. 
• Cerebelo. 
• Diencéfalo. 
• Ganglios basales. 
• Lóbulos cerebrales. 
 


4. Etiología del daño cerebral: 


• Accidentes cerebrovasculares. 
• Traumatismos craneoencefálicos. 
• Infecciones y tumores. 
• Enfermedades neurodegenerativas. 
 
5. Hacía una visión holística del cerebro desde la neuropsicología. 


• ¿Para qué sirve y cómo opera el cerebro? 


• El cerebro como un sistema emergente de alta complejidad. 


• El cerebro desde una perspectiva evolucionista. Cerebro humano y primatología. 


• El modelo computacional de la mente. ¿Módulos o redes? 


• El cerebro y la dicotomía genes ambiente. 


• El problema cerebro-mente y la dicotomía orgánico-funcional. 
 
6. Metodología y diseños en investigación clínica 


• Análisis de datos en investigación clínica 


• Análisis descriptivo 


• Análisis inferencial  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Métodos de análisis factorial 
 


7. Comunicación de resultados científicos 


• Revistas y redacción de artículos 


• Formatos de comunicación en congresos 


• Destrezas y habilidades comunicativas en el ámbito científico 


8. Bases bibliográficas y fuentes de información 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


 CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG1, CG3, CG4, CG6 


CE1, CE2, CE4, CE5, CE6, 


CE7, CE8, CE9 
CT1, CT2 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas  15 horas  0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 6 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
50 horas 50 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
25 horas 25 horas 0 % 0 % 


Trabajos, casos prácticos 


y test de evaluación 17 horas 17 horas             0 % 0 % 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Talleres prácticos 


virtuales 12 horas 12 horas 0 % 16,7% 


Tutorías 16 horas 16 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 7 horas 7 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100%* 100 %* 


Total 150 horas 
150 


horas 
- - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA II: Práctica Clínica de la Neuropsicología 


Créditos ECTS:  12 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Dos asignaturas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Evaluación Neuropsicológica 1º 6 OB 


B 
 CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


G CG2, CG3, CG6 


E 
CE1, CE4, CE7, 


CE10, CE15 


T CT1, CT2 


Rehabilitación Neuropsicológica 1º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


G CG2, CG3, CG6 


E 


CE2, CE4, CE7, CE8, 


CE11, CE12, CE13, 


CE14, CE15 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno tras cursar esta materia obtendrá una visión general de los aspectos fundamentales 


de la práctica clínica de la neuropsicología, desde el proceso de valoración, redacción y 


comunicación de esos resultados hasta la expresión de esos conocimientos en la creación y 


seguimiento de un proceso de rehabilitación. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Además, se espera obtenga un pensamiento crítico y razonado sobre los diferentes procesos 


del trabajo aplicado para que sea capaz de modificarlo en función de las circunstancias que 


se pueden ir presentando en el trabajo con pacientes y familiares. 


De igual manera, adquirirá las herramientas necesarias para ser capaz de actualizar sus 


conocimientos en estas áreas dada la continua evolución que los conocimientos de esta 


disciplina van sumando al canalizar los diferentes avances que se producen en el ámbito de 


las neurociencias.  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


1. Evaluación neuropsicológica: una visión histórica de la polémica cuantitativa/cualitativa. 


2. Los objetivos de la evaluación neuropsicológica 


3. Anamnesis y revisión de la historia clínica 


• Anamnesis 


• Informes previos 


• Antecedentes familiares y personales 


• Pruebas de neuroimagen y neurofisiológicas 


4. La exploración neuropsicológica formal 


• Juicio clínico 


• Exploración neuropsicológica 


• Interpretación de los resultados y semiología 


5. Evaluación de los dominios cognitivos 


• Evaluación de la atención 


• Evaluación de la memoria 


• Evaluación del lenguaje 


• Evaluación de las praxias 


• Evaluación de las gnosias 


• Evaluación de las funciones ejecutivas 


6. Valoración de sintomatología no cognitiva 


• Evaluación de las emociones 


• Evaluación de la conducta 


• Evaluación de la repercusión funcional 


7. Diagnóstico neuropsicológico 


• Clasificaciones diagnósticas 


8. Elaboración del informe neuropsicológico 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Rehabilitación Neuropsicológica 


1. Intervención neuropsicológica: una visión histórica 


2. Recuperación de funciones y pronóstico 


3. Plasticidad cerebral 


5. Factores tróficos y recuperación 


6. Principales modelos en intervención neuropsicológica 


a) restauración de la función dañada. 
b) compensación de la función perdida. 
c) optimización de las funciones residuales.  
 


7. Requisitos que ha de cumplir un programa ideal 


8. La generalización de los resultados 


9. El empleo de nuevas tecnologías 


10. El trabajo con grupos en rehabilitación neuropsicológica 


11. Intervención sobre las alteraciones emocionales y conductuales asociadas  


12. La intervención con familias 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


 CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 
CG2, CG3, CG6 


CE1, CE2, CE4, CE7, CE8 


CE10, CE11, CE12, CE13, 


CE14, CE15 


CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas  30 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 12 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
50 horas 


100 


horas 
0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
25 horas 50 horas 0 % 0 % 


Trabajos, casos prácticos 


y test de evaluación 
17 horas 34 horas 0 % 0 % 


Talleres prácticos 


virtuales 
12 horas 24 horas 0 % 16,7% 


Tutorías 16 horas 32 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 7 horas 14 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 4 horas 100 %* 100 %* 


Total 150 horas 
300 


horas 


- - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA III: Análisis del Funcionamiento Cognitivo, Emocional y Conductual 


Créditos ECTS:  12 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: Dos asignaturas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Procesos Cognitivos I 1º 6 OB 


B 
 CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


G CG1, CG3, CG6 


E 


CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE9, 


CE10, CE15 


T CT1, CT2 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 


Conducta 
1º 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG6 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE7, CE9, 


CE10, CE15 


T CT1, CT2 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


A partir de cursar esta materia, el alumno obtendrá una panorámica global de los aspectos 


del funcionamiento cognitivo, los modelos que sustentan su conocimiento actual y la manera 


de trabajar con ellos, tanto en aspectos de valoración concretos como de trabajo en 


rehabilitación. 


En las diferentes asignaturas se tratarán un conjunto de funciones cognitivas y procesos que 


han sido agrupados para mantener una consistencia dentro de la asignatura. Se aprenderán 


conocimientos que relacionarán el sistema nervioso con estas funciones y las posibles 


alteraciones derivadas de los mismos, que permitan al alumno identificar y describir dichas 


realidades para proceder a plantear un proceso de abordaje de las alteraciones que las 


mismas llevan al día a día de la persona. 


Finalmente se dotará al alumnado de un conocimiento sobre psicopatología y trastornos que 


coexisten de manera habitual en los pacientes que presentan alteraciones neuropsicológicas. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Procesos Cognitivos I  


1. Velocidad de procesamiento 


2. Neuropsicología de la atención 


3. Neuropsicología de la percepción y las agnosias 


4. El reconocimiento de caras a la prosopagnosia  


5. Neuropsicología del control motor y las apraxias 


6. Neuropsicología de la memoria 


7. Neuropsicología del lenguaje y las afasias  


8. Neuropsicología del cálculo, la lectura y la escritura.  Acalculia, alexia y agrafia  


9. Neuropsicología de la música y las amusias 


10. Síndromes neuropsicológicos 


• Cerebelo y Síndrome cerebeloso 


• Síndrome de Gertsmann 


• Síndrome de Balint 


• Síndrome de Anton  
 


Procesos Cognitivos II, Emoción y Conducta  


1. Neuropsicología de las Funciones ejecutivas  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


• Concepto de funciones ejecutivas 


• Inteligencia y funciones ejecutivas. 


• Modelos de funciones ejecutivas. 


• Evaluación de funciones ejecutivas. 


• Rehabilitación de funciones ejecutivas basada en procesos: implicaciones y aplicaciones. 


2. Neuropsicología de las Emociones  


• Aspectos históricos en el estudio de las emociones. 


• Definición y modelos sobre emociones. 


• Las emociones y sus trastornos. 


• Evaluación de las emociones. 


•  Implicaciones para la intervención. 


3. Neuropsicología de la Cognición social 


• Aspectos introductorios 


• Paisaje general de la cognición social 


• Evaluación de la cognición social. 


• Cognición social y TEA. 


• Neuronas espejo y Cognición social. 


•  Implicaciones de los modelos de cognición social para la intervención 


4. Neuropsicología y psicopatología 


• Fundamentos básicos de psicopatología: Clasificaciones y exploración semiológica 


5. Neuropsicología de los trastornos mentales graves (TMG) 


• Neuropsicología de la esquizofrenia 


• Neuropsicología del trastorno bipolar 


• Neuropsicología de los trastornos afectivos-depresivos 


• Neuropsicología del trastorno obsesivo-compulsivo (TOC) 


• Neuropsicología del trastorno por estrés postraumático (TEPT) 


• Neuropsicología de las fobias 


• Neuropsicología de los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) 


• Neuropsicología de los trastornos adictivos 


• Neuropsicología de los trastornos de Personalidad del Cluster B 


• Neuropsicología del TDAH 


• Neuropsicología de los trastornos del espectro autista (TEA) 


6. Técnicas de intervención farmacológica para los TMG 


7. Técnicas de intervención no farmacológica para los TMG 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
15 horas 30 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 12 horas 0 % 0 % 


Estudio del material básico 50 horas 100 horas 0% 0 % 


Lectura del material 


complementario 
25 horas 50 horas 0 % 0 % 


Trabajos, casos prácticos y 


test de evaluación 17 horas 34 horas 0 % 0 % 


Talleres prácticos virtuales 12 horas 24 horas 0 % 16,7% 


Tutorías 16 horas 32 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 7 horas 14 horas 0% 0 % 


Examen final  2 horas 4 horas 100 %* 100 %* 


Total 150 horas 300 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG6 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE7, CE9, 


CE10, CE15 


CT1, CT2 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA IV: Neuropsicología Aplicada al Ámbito Infantil 


Créditos ECTS:  4,5 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatoria 


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Neuropsicología Infantil 2º 4,5 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG6 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE6, CE7, CE8, 


CE10, CE11, CE12, 


CE13, CE14, CE15 


T CT1, CT2 


  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La materia relacionada con neuropsicología infantil capacitará al alumno para entender las 


diferencias entre el trabajo que se realiza a nivel general en adultos y daño cerebral adquirido 


del trabajo que se realiza en población infantil y pediátrica. Además, otorgará un 


conocimiento extenso de los diferentes síndromes y trastornos que pueden observarse 


durante el proceso de neurodesarrollo, y mostrará las herramientas que se pueden emplear 


para la detección de los mismos. 


El estudiante se verá capacitado para plantear un abordaje de las posibles alteraciones y otras 


condiciones existentes durante el neurodesarrollo y para la creación de materiales para el 


proceso de rehabilitación o estimulación, así como para la valoración del resultado del mismo 


y la coordinación y comunicación con los diferentes entornos de participación del menor. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Con esta asignatura se entenderá el proceso del neurodesarrollo desde un punto de vista 


cognitivo.  


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Neuropsicología Infantil 


1. Fundamentos del desarrollo del sistema nervioso central  


2. Trastornos del neurodesarrollo: descripción y síndromes 


• Déficit de atención e Hiperactividad (TDAH) 


• Trastornos del espectro autista (TEA) 


• Trastornos disejecutivo 


• Alteraciones del aprendizaje 


• Déficit de atención motórico perceptivo (DAMP) 


• Trastorno del desarrollo de la inteligencia (TDI) 


• Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


• Trastorno del aprendizaje procedimental (TAP) 


• Trastorno del aprendizaje no verbal (TANV) 


3. Daño cerebral adquirido en edad infantil 


4. Otros trastornos objeto de la neuropsicología infantil. 


5. Neuropsicología en el desarrollo normativo y las altas capacidades 


6. Valoración neuropsicológica: herramientas adaptadas para edad infantil. 


7. Abordaje neuropsicológico: Programas de intervención y rehabilitación 


8. La importancia de la coordinación con los diferentes entornos de participación del menor. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG6 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, 


CE7, CE8, CE10, CE11, 


CE12, CE13, CE14, CE15 


CT1, CT2 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones 


presenciales 


virtuales 


11 horas 11 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
4,5 horas 4,5 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
37 horas 37 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
19 horas 19 horas 0 % 0 % 


Trabajos, casos 


prácticos y test de 


evaluación 


13 horas 13 horas 0 % 0 % 


Talleres prácticos 


virtuales 
9 horas 9 horas 0% 16,7% 


Tutorías  12 horas 12 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 5 horas 5 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100 %* 100 %* 


Total  112,5 horas 112,5 horas 
- 


- 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA V: Neuropsicología Aplicada al Ámbito de Personas Mayores 


Créditos ECTS:  4,5 Créditos ECTS 


Carácter:  Obligatoria 


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Neuropsicología del 


Envejecimiento (Normal y 


Patológico) 


2º 4,5 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG6 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE6, CE7, CE8, 


CE10, CE11, CE12, 


CE13, CE14, CE15 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante obtendrá una capacitación para realizar un abordaje neuropsicológico de las 


alteraciones presentes a nivel cognitivo, emocional y conductual que pueden acontecer en 


población mayor. 


Se dotará de un conocimiento sobre la realidad del envejecimiento normal y el 


envejecimiento patológico como base para la evaluación neuropsicológica y para la creación 


de un programa de estimulación cognitiva que permita abordar las alteraciones detectadas. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Neuropsicología del Envejecimiento (Normal y Patológico) 


1. Neuropsicología en el envejecimiento normal 


2. Enfermedades neurodegenerativas 


• Deterioro Cognitivo Leve 


• Demencia tipo Alzheimer 


• Demencias fronto-temporales (DFT variable conductual, Afasia progresiva primaria, 
demencia semántica) 


• Demencias vasculares 


• Demencia asociada al Parkinson 


• Demencia por cuerpos de Lewy 


• Otras demencias 
 
 


3. Técnicas y herramientas específicas para la valoración en personas mayores 


4. Programas de estimulación cognitiva en personas mayores 


5. Abordaje conductual y emocional en demencias 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9, 


CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG6 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, 


CE7, CE8, CE10, CE11, 


CE12, CE13, CE14, CE15 


CT1, CT2 


 


 


 


 


C
SV


: 7
57


43
81


77
42


85
16


28
21


93
05


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757438177428516282193055





 
  


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   48 
 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS 
HORAS POR 


ASIGNATURA 


HORAS POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesiones presenciales 


virtuales 
 11 horas   11 horas  0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
 4,5 horas 4,5 horas 0 % 0 % 


Estudio del material 


básico 
 37 horas  37 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
 19 horas  19 horas 0 % 0 % 


Trabajos, casos prácticos 


y test de evaluación 
13 horas 13 horas 0 % 0 % 


Talleres prácticos 


virtuales 
 9 horas   9 horas  0% 16,7% 


Tutorías  12 horas  12 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 5 horas 5 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 2 horas 100 %* 100 %* 


Total  112,5 horas 112,5 horas - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades.  
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos, talleres y/o casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final 60 % 60 % 
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Materia VI: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS:  9 Créditos ECTS 


Carácter: Prácticas Académicas Externas  


Unidad temporal: Una asignatura en el segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas Externas 2º 9 PAE 


B  CB7, CB8, CB9 


G CG2, CG3, CG6 


E 


CE3, CE6, CE7, CE8, 


CE10, CE11, CE12, 


CE13, CE14, CE15 


T CT1 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante adquirirá una experiencia práctica tutorizada que servirá de base para su 


práctica profesional posterior en la que deberá adquirir los siguientes conocimientos dentro 


de las áreas específicas que en el trabajo en neuropsicología clínica se consideran necesarias: 


• Evaluación neuropsicológica 


El alumno obtendrá una visión clínica sobre el proceso de valoración neuropsicológica, así 


como el conocimiento de las diversas herramientas necesarias para llevar a cabo el mismo. 


En este punto, el alumno podrá extender los conocimientos obtenidos en las asignaturas 


sobre valoración neuropsicológica y de aquellas que se centran en el conocimiento específico 


de las diferentes funciones cognitivas observando su expresión y valoración a nivel clínico 


durante su estancia de prácticas.  


• Redacción de informes y transmisión de información 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno que realice su periodo de prácticas obtendrá una iniciación en el proceso de 


redacción de informes y una guía sobre el manejo de la transmisión de información, 


especialmente a familiares y pacientes, y entre otros profesionales. Aprenderá a plasmar los 


resultados de su evaluación en un lenguaje adecuado y coherente que permita una 


descripción correcta del perfil neuropsicológico observado durante la misma. 


• Programación de la rehabilitación, puesta en marcha y evaluación de la 


misma. 


El alumno aprenderá y comprenderá la forma de crear un programa de 


rehabilitación/estimulación en base a las informaciones obtenidas durante el proceso de 


valoración, adaptando las herramientas que ya habrá aprendido durante las asignaturas 


pertinentes a la realidad clínica y personal del paciente. Observará la puesta en marcha del 


mismo, entendiendo la importancia de la individualización de la misma y adaptación a la 


realidad clínica y personal del paciente. De igual manera, aprenderá a valorar los resultados 


de la misma en base a la observación del trabajo ejecutado en el centro y las modificaciones 


que se han de sobre implantar ante las diferentes contingencias existentes. 


• Conocimiento del papel que el neuropsicólogo desempeña dentro de un 


equipo de trabajo multidisciplinar.  


El alumno aprenderá el papel que el neuropsicólogo juega dentro de un equipo de trabajo y 


las funciones que va a desempañar para apoyar el trabajo de las diferentes disciplinas que 


participan dentro del proceso terapéutico, así como los aportes que diferentes perspectivas 


le pueden transmitir y cómo aprovechar las mismas para lograr un trabajo más eficiente y 


efectivo en su labor clínica.  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas 


Puesto que el máster está orientado al ejercicio profesional de la Neuropsicología, constituye 


un excelente complemento a la formación teórica la posibilidad realizar un número de horas 


en un contexto práctico. Desde el comienzo de las prácticas, el alumno cuenta con un tutor 


en el centro de prácticas que supervisa el correcto enfoque y desarrollo de las tareas 


asignadas, así como mantiene el contacto oportuno con el profesor responsable de la 


asignatura en UNIR, de modo que en un régimen de colaboración se ocupan de la que el 


alumno consiga una formación óptima durante el periodo de prácticas.  


El perfil del tutor, será: psicólogo con título de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica, 


Psicólogo General Sanitario, o transitoriamente psicólogos registrados para realizar 


actividades sanitarias de acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la Disposición Adicional 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


6.a de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, Psicólogo acreditado como Experto 


en Neuropsicología Clínica por el Consejo General de la Psicología o por un Colegio Oficial de 


Psicología, y/o Máster en Neuropsicología. En países donde no existan estas titulaciones y/o 


acreditaciones oficiales, se requerirá que el perfil del tutor sea Psicólogo con 


registro/acreditación para realizar actividades de psicología clínica, sanitaria y/o 


neuropsicología, o tener una Maestría en Neuropsicología o contar con experiencia 


profesional acreditada de al menos dos años en el ejercicio profesional de la neuropsicología.  


La estructura de las tareas que el alumno debe llevar a cabo, serán objeto de diseño del Tutor 


del centro de prácticas y serán consecuencia de las particularidades del centro de trabajo al 


que acude el alumno. No obstante, entre otros, se orientará al cumplimiento del siguiente 


listado no exhaustivo de objetivos: 


• Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados 


dentro del centro concreto. 


• Participar en la planificación de las actividades del centro. 


• Participar en la planificación de la formación en forma de sesiones clínicas o el formato 


establecido en el centro a todos los niveles y en las materias propias de su área de 


especialización basándose en los requerimientos detectados. 


• Participar en aquellos programas de evaluación, intervención o específicos que se le 


requieran. 


Al finalizar el período de prácticas el alumno deberá entregar una Memoria de prácticas que 


consiste en lo siguiente: 


Trabajo del alumno que requiere sintetizar las principales tareas desempeñadas durante el 


periodo de prácticas, encuadrar éstas en el contexto de desempeño, así como las técnicas 


aprendidas, aplicadas, así como reflexión sobre los aspectos estudiados en los módulos 


teóricos y su aplicación al desempeño práctico. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB7, CB8, CB9 CG2, CG3, CG6 
CE3, CE6, CE7, CE8, 


CE10, CE11, CE12, CE13, 


CE14, CE15 


CT1 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 
HORAS 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


Realización de prácticas en el centro 144 horas 0 % 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 29 horas 
0 % 0 % 


Lectura de documentación del centro de 


prácticas 


25 horas 
0 % 0 % 


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas) 4 horas 
100 % 0% 


Tutorías (Prácticas)  23 horas 0 % 0 % 


Total 225 horas - - 


 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN. 


PONDERACIÓN 


MAX. 


Evaluación en base al informe del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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Materia VII: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 Créditos ECTS 


Carácter:  TFM 


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B CB6, CB7, CB8, CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4 


E CE2, CE4, CE8, CE9 


T CT1, CT2  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Con la realización del TFM se aprenderá a profundizar en una temática concreta del ámbito 


de la neuropsicología y a emplear herramientas para documentarse y poder realizar una 


revisión bibliográfica de dicha temática. 


La realización del TFM capacitará al alumno para la creación de un trabajo exhaustivo a nivel 


formal y para la exposición en público de resultados, así como para la gestión autónoma en 


la realización de este tipo de trabajos. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


El trabajo de fin de máster pretende generar los conocimientos sobre métodos y técnicas para 


formular, realizar, presentar y defender un proyecto relacionado con el campo de la 


neuropsicología.  


Los contenidos van relacionados con el papel que el tutor va a realizar para guiar al alumno 


en las diferentes fases del proceso de este trabajo: 


-Revisión y búsqueda de información bibliográfica 


En la tutorización se mostrarán las herramientas para realizar búsquedas bibliográficas en las 


diferentes bases de datos existentes, así como técnicas para sintetizar y organizar esta 


información diferenciando entre aquello que es relevante de lo que no. 


-Redacción y estructura formal de documentos 


El TFM también ayuda al conocimiento de las normas básicas de redacción de documentos 


científicos, así como a entender la organización y estructura de este tipo de manuscritos 


científicos para sintetizar la información. 


-Exposición y capacidad de transmisión de información 


Otro de los contenidos del TFM se centra en promover las capacidades de exposición y 


comunicación de información científica, así como la capacidad de argumentar y defender un 


proyecto basado en documentación científica.  


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter 


obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que, en neuropsicología, a menudo, el enfoque tanto de evaluación como de 


intervención es multidisciplinar, por lo que es necesario integrar diferentes datos 


provenientes de áreas distintas de la práctica clínica donde cada profesional puede aportar 


un conocimiento específico. La investigación en neuropsicología requiere en numerosas 


ocasiones del trabajo colaborativo para el desarrollo de las diferentes fases del proceso de 
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OBSERVACIONES 


investigación que requiere la puesta en común de aspectos clínicos, conceptuales, 


metodológicos, estadísticos, etc., que deben estar cuidadosamente integrados.  


Por último, realizar un trabajo de fin de máster grupal, emula la manera actual en la que 


avanza la ciencia y la realidad profesional, que es la del trabajo en equipo tanto en 


investigación como en intervención.   


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo de fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los 


integrantes del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a 


verificar las tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución 


para asegurar que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se 


realizarán tutorías grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda 


garantizar el avance adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas 


tutorías servirán de mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar 


pudiendo el director del TFM reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, 


previamente constatada por el director de TFM y después del correspondiente 


apercibimiento, podrá tener como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que 


resulte expulsado pasará a la realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título 


o la Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo 


y de las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la 


asignación de un nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, 


pudiendo encomendarse esta tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador 


del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual 


para cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento 


individual que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no 


todos los miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 
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OBSERVACIONES 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus 


componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que 


haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los 


sistemas de evaluación es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación 


final y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del 


trabajo bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación 


final y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los 


miembros del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicos Generales Específicos Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9 CG1, CG2, CG3, CG4 CE2, CE4, CE8, CE9 CT1, CT2  


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación de 


Trabajo Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
5 horas 


0 % 
0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 100 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 


0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 282 horas 0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 horas 100 %* 100 %* 


Total 300 horas - - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme a la 


metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, 


resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, lecturas de material complementario, realización de 


actividades individuales. Dichos métodos permiten que el 


alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios 


objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


X 


 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de 


Máster 
50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del Real Decreto 822/2021 en 


cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del 


profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a titular". 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece que para el personal docente e 


investigador: “jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1072 


para las actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc.”. 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del alumno. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


 La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


 La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


 El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


 La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


 La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


 Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección de 


informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


 Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM y 


revisión final del mismo (Tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de 


coordinación académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una 


buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster (TFM)). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias (todas con 


talleres prácticos virtuales) 


Asignaturas 6 ECTS 9206,25 


Asignaturas 4,5 ECTS 2515,37 


Prácticas Académicas 


Externas 
3760 


Trabajo Fin de Máster 8255 


TOTAL  23736,63 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 26 100 26 


Nivel IV 24 100 24 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 26 26 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 24  24 %   100 % 


Otros profesores 50 50 %  0 % 


TOTAL 100 100 %  


El equipo docente estará formado por 100 profesores en total, de los que:  
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- 50 profesores doctores (50%), 26 de los cuales son profesores doctores acreditados (26 


% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados en la 


figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 50 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de alumnos de nuevo ingreso por curso 


académico (750 alumnos) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia.  


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos los programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 
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competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


5.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    6 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


1 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado y acreditación 
por parte de la Aneca. Experto en 
neuropsicología clínica.  
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos psicológicos básicos y psicobiología. 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos internacionales y nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología. 
Participación en proyectos de I+D 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 5 años en ámbito 
de neuropsicología. Experto en estadística 
aplicada a ciencias de la salud. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 año en servicios generales de 
neuropsicología 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. Experiencia como tutor de 
prácticas. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Línea de investigación: neurociencia aplicada 


2 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado y acreditación 
por parte de la Aneca. Experto en 
neuropsicología clínica Infantil.  Conocimientos 
sobre alteraciones neuropsicológicas en general 
y sobre neurodesarrollo y alteraciones 
neuropsicológicas en la infancia. 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada al ámbito infantil. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología. 
Participación en proyectos de I+D 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología. Experto en estadística 
aplicada a ciencias de la salud. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
orientados al área infantil y/o pediátrica, que 
impliquen conocimientos sobre valoración y 
abordaje en este grupo de edad. 
 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. Experiencia como tutor de 
prácticas. 
 
Línea de investigación: neuropsicología y 
neurociencia aplicada al ámbito infantil 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica en personas mayores.  
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos psicológicos básicos, neuroanatomía 
funcional, neurociencia aplicada, alteraciones 
neuropsicológicas en general, y en particular 
conocimiento sobre neuropsicología en personas 
mayores, demencias y otras alteraciones de esa 
franja de edad. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada en personas mayores.  


Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
orientados al área de mayores, que impliquen 
conocimientos sobre valoración y abordaje en 
este grupo de edad, tanto en envejecimiento 
normal como patológico. 
 
Línea de investigación: neurociencia aplicada en 
personas mayores 


4 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica. Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos psicológicos 
básicos, neuroanatomía funcional, neurociencia 
aplicada, alteraciones neuropsicológicas en 
general. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia. Participación en congresos 
nacionales. Publicaciones en revistas con factor 
de impacto relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


ámbito de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Últimos avances en 
neurociencia  


5 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica. Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
evaluación y diagnóstico neuropsicológico.   
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con neurociencia. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 5 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 año en servicios de neurología o 
neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Neurociencia aplicada. 


6 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica. Conocimientos sobre 
psicología básica, procesos psicológicos básicos y 
neuropsicología clínica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en psicología básica y 
neuropsicología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la psicología básica y neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


383,08 22,73% 
Trabajo Fin de Máster (TFM, 


2ºQ) 
137,58 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


director de TFG/TFM. 
 
 
Línea de investigación: Psicología básica, 
neuropsicología, neurociencia. 


7 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica en personas mayores.  
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos psicológicos básicos, neuroanatomía 
funcional, neurociencia aplicada, alteraciones 
neuropsicológicas en general y en particular 
conocimiento sobre neuropsicología en personas 
mayores, demencias y otras alteraciones de esa 
franja de edad. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada en personas mayores. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 año en servicios de neuropsicología 
orientados al área de mayores, que impliquen 
conocimientos sobre valoración y abordaje en 
este grupo de edad, tanto en envejecimiento 
normal como patológico. 
 
Línea de investigación: Trastornos 
neurodegenerativos y neurociencia aplicada en 
personas mayores. 


8 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
evaluación y diagnóstico neuropsicológico.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología y 
neurociencia.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología básica, 
procesos cognitivos, evaluación y diagnóstico 
neuropsicológico.  
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología. 
 
Línea de investigación: evaluación 
neuropsicológica. 


9 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Máster en 
Neuropsicología. Conocimientos en 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
evaluación y rehabilitación neuropsicológica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología.   
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con neurociencia aplicada y 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
neuropsicología.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 


10 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia y 
neuropsicología básica y procesos cognitivos y 
psicológicos básicos.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neurociencia y 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años 
neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


menos 3 años en servicios de neuropsicología.  
 
Línea de investigación: neurociencia y 
neuropsicología básica.  


11 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología. Experiencia investigadora: 
Experiencia de más de 3 años de investigación 
en neurociencia y neuropsicología básica y 
procesos cognitivos y psicológicos básicos, en 
emoción y conducta.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neurociencia y 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años 
neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: neurociencia y 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
psicológicos básicos en emoción y conducta.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


12 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado y acreditación 
por parte de ANECA. Conocimientos sobre 
neurociencia, psicobiología y neuropsicología 
básica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia y 
neuropsicología básica.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neurociencia.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en neurociencia básica, psicobiología y 
neuropsicología.   
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neurociencia básica. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


13 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en neuropsicología.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con las neurociencias.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en neuropsicología clínica  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Diagnóstico y evaluación 
neuropsicológica.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


14 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología 
aplicada.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la psicología y la neurociencia.  
 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 5 años en neuropsicología clínica y 
rehabilitación neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: neuropsicología aplicada.  


15 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.   
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación psicobiología y 
neuropsicología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con Psicología, psicobiología y 
neurociencias.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en Procesos psicológicos básicos.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Línea de investigación: neurociencia aplicada y 
psicobiología.  


16 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experiencia 
investigadora:  
 
Experiencia de más de 3 años de investigación 
en neurociencia cognitiva.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neurociencia cognitiva.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en procesos psicológicos y bases 
neuropsicológicas de la conducta.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neurociencia cognitiva.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


17 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado y acreditación 
por parte de la ANECA. Experto en Neurociencia. 
Conocimientos sobre neuropsicología básica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en neurociencia. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Participación en congresos internacionales y 
nacionales. Publicaciones en revistas con factor 
de impacto relacionadas con la neuropsicología. 
Participación en proyectos de I+D. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM.  
 
Línea de investigación: Neurociencia básica. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


18 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica. Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
evaluación y diagnóstico neuropsicológico.   
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con neurociencia. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Neurociencia aplicada y 
neuropsicología básica. 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


19 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Experto en Neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neuropsicología.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la intervención 
neuropsicológica.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
neuropsicología clínica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología 
cognitiva, intervención neuropsicológica y 
neuropsicología clínica.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


20 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Experto en Neuropsicología Clínica.   
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación psicobiología y 
neuropsicología básica. Conocimiento en 
procesos psicológicos básicos.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas con 
factor de impacto relacionadas con Psicología, 
psicobiología y neurociencias.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
Procesos psicológicos básicos.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neurociencia aplicada, 
psicobiología y psicología básica.  


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


21 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Experto en neurociencia.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en neurociencia 
cognitiva.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas con 
factor de impacto relacionadas con la 
neurociencia y la psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en bases 
neuropsicológicas de la conducta.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neurociencia cognitiva.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


22 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Experto en neuropsicología. 
Conocimientos en psicología infantil.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en psicología infantil.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la psicología infantil.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
psicología infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología infantil.  


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


23 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Experto en enfermedades 
neurodegenerativas.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación envejecimiento.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la psicología y la gerontología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
psicología del envejecimiento.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología del 
envejecimiento sano y patológico.  


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


24 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado y acreditación 
por parte de la ANECA. Experto en Neurociencia. 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos psicológicos básicos y psicobiología. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
5 años de investigación en neurociencia. 
Participación en congresos internacionales y 
nacionales. Publicaciones en revistas con factor 
de impacto relacionadas con la neuropsicología. 
Participación en proyectos de I+D. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM.  
 
Línea de investigación: Neurociencia aplicada. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


25 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos cognitivos y evaluación y diagnóstico 
neuropsicológico.   
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas científicas. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 año en servicios de neurología o 
neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Evaluación 
neuropsicológica. 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


26 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Acreditado 
por ANECA. Máster en Neurociencia.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
4 años de investigación en neurociencia 
aplicada.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas 
científicas.   
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
neuropsicología clínica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Rehabilitación 
neuropsicológica.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


27 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos psicológicos 
básicos, neuroanatomía funcional, neurociencia 
aplicada, alteraciones neuropsicológicas en 
general. Conocimiento sobre psicología clínica y 
abordajes de modificación de conducta. 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    31 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
con factor de impacto relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología  
 
Línea de investigación: neuropsicología y 
neurociencia aplicada 


28 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


 Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos psicológicos 
básicos. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


367,76 21,83% 
Prácticas Académicas Externas 


(PAE, 2ºQ) 
107,43 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
con factor de impacto relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología. Conocimientos sobre 
estadística aplicada a ciencias de la salud. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
orientados al área de mayores, que impliquen 
conocimientos sobre valoración y abordaje en 
este grupo de edad, tanto en envejecimiento 
normal como patológico. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. Experiencia como tutor de 
prácticas. 
 
Línea de investigación: neurociencia aplicada  
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


29 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, alteraciones 
neuropsicológicas, neuroanatomía funcional y 
fundamentos de evaluación neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
con factor de impacto relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
que impliquen conocimientos sobre valoración y 
abordaje de evaluación neuropsicológica. 
 
 
Línea de investigación: neurociencia aplicada  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


245,50 14,57% 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


30 
 Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica. Conocimientos sobre 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


procesos psicológicos básicos y neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en psicología básica y 
neuropsicología. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en el 
ámbito de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: psicología básica, 
neuropsicología y neurociencia.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


31 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología infantil. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología 
infantil. Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en ámbito 
de neuropsicología infantil. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 4 años en servicios de neuropsicología 
infantil.  
 
Línea de investigación: Ámbitos cognitivos del 
niño. 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


32 
Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 221,43 13,14% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


neuropsicología infantil. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en investigación en 
neuropsicología básica y neuropsicología infantil. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. Experiencia como tutor de 
prácticas. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
 
Línea de investigación: ámbitos cognitivos del 
niño 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


33 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


 
Formación académica: Doctorado. Máster en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 122,75 7,28% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


psicológicos básicos. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia y 
neuropsicología aplicada. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Línea de investigación en 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


procesos cognitivos y psicológicos 
básicos. 


34 
Doctor en Medicina 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica. Especialidad en 
neurología. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia básica. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la 
neurología. Línea de investigación: neurología 
básica, trastornos neurológicos. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial u online) de más de 2 años en ámbito 
de neurología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neurología. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    39 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


35 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica. Conocimientos sobre 
neuropsicología y psicología y neuropsicología 
del envejecimiento. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología 
básica. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neurología. 
 
Línea de investigación: envejecimiento y 
cognición. 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    40 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


36 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre neuropsicología infantil.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología 
infantil.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con la neurociencia.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en ámbito de la neuropsicología 
infantil. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica de al menos 3 años en 
centros de atención temprana o de 
neuropsicología infantil.  
 
Línea de investigación: Neuropsicología infantil.  


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


37 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre neuropsicología del 
envejecimiento.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación em trastornos 
neurológicos y trastornos neurodegenerativos.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con Neurociencia.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en ámbito de la neuropsicología 
clínica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica de al menos 3 años en 
centros neuropsicológicos o centros para 
mayores.  
 
Línea de investigación: Neurociencia cognitiva, 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


trastornos neurológicos y trastornos 
neurodegenerativos.  


38 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre procesos psicológicos 
básicos, neuropsicología clínica, diagnóstico y 
evaluación neuropsicológico.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología 
básica, clínica o aplicada.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con las neurociencias.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en ámbito de la psicología y la 
neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica de al menos 3 años en 
centros de neuropsicología.  


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Línea de investigación: neurociencia y 
neuropsicología.  


39 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre neuropsicología clínica y 
rehabilitación neuropsicológica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología 
clínica.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas con factor de impacto 
relacionadas con psicología y neuropsicología.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en ámbito de la intervención 
neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Experiencia clínica de al menos 3 años en 
centros de rehabilitación neuropsicológica.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Línea de investigación: Neuropsicología básica y 
aplicada y en programas de intervención 
neuropsicológica.  


40 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre fundamentos psicológicos 
de la conducta, procesos psicológicos básicos, 
neurociencia cognitiva.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia 
cognitiva.  
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas con 
factor de impacto relacionadas con la 
neurociencia cognitiva. 
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en ámbito de la neurociencia cognitiva 
y los procesos psicológicos básicos.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia clínica de al menos 3 años en 
neuropsicología.  
 
Línea de investigación: Neurociencia cognitiva.  


41 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Máster en 
neuropsicología clínica.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos cognitivos y 
psicológicos básicos. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia y 
neuropsicología aplicada. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas con 
factor de impacto relacionadas con la 
neurociencia. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
  
Línea de investigación: Procesos cognitivos y 
psicológicos básicos. Trabajo Fin de Máster (TFM, 


2ºQ) 
137,58 


42 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología.  Conocimientos sobre 
neuropsicología básica, procesos psicológicos 
básicos y fisiología de la conducta.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología cognitiva.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de la psicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Procesos cognitivos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


43 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


 
Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología clínica Infantil.  Conocimientos 
sobre alteraciones neuropsicológicas en general 
y sobre neurodesarrollo y alteraciones 
neuropsicológicas en la infancia. 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 221,43 13,14% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada al ámbito infantil. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas con 
factor de impacto relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
orientados al área infantil y/o pediátrica, que 
impliquen conocimientos sobre valoración y 
abordaje en este grupo de edad. 
 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM.  
 
Línea de investigación: Neuropsicología infantil. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


44 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
psicogerontología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología del 
envejecimiento.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas de psicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
psicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología del 
envejecimiento.  


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


45 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos psicológicos básicos. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neuropsicología y 
psicobiología. Participación en congresos 
nacionales. Publicaciones en revistas con factor 
de impacto relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 años en servicios de neuropsicología. 
 
Línea de investigación: Neurociencia aplicada. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


46 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
Neuropsicología.  Conocimientos sobre 
evaluación neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neurociencia.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en ámbito 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


de la evaluación neuropsicológica y diagnóstico.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Evaluación y diagnóstico 
y neuropsicología básica.  Trabajo Fin de Máster (TFM, 


2ºQ) 
137,58 


47 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Máster en 
neuropsicología.  
Conocimientos sobre técnicas de intervención 
neuropsicológica.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de la neuropsicología.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Rehabilitación 
neuropsicológica.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


48 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Máster en 
neurociencia.  Conocimientos sobre psicología 
básica, procesos cognitivos y psicológicos 
básicos. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con la psicología básica. 
 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Línea de investigación: Neurociencia, procesos 
cognitivos. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


49 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en neurociencia. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología cognitiva.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de la psicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Procesos cognitivos, 
emoción y conducta 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


50 
Doctor en 
Psicología 


(No Acreditado) 


Formación académica: Doctorado. Experto en 
neuropsicología infantil. 
Conocimientos sobre psicología y 
neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
3 años de investigación en psicología infantil.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología infantil.  


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 221,43 13,14% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de la psicología infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFG/TFM. 
 
Línea de investigación: Neuropsicología infantil.  


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


51 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología clínica 
infantil. Conocimientos sobre neuropsicología 
básica, neuroanatomía funcional, alteraciones 
neuropsicológicas en general, y neurodesarrollo 
y alteraciones neuropsicológicas en la infancia 
en particular. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con la neuropsicología.  
 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
orientados al infantil y/o pediátrica, que 
impliquen conocimientos sobre valoración y 
abordaje en este grupo de edad. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


52 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
neuroanatomía funcional, alteraciones 
neuropsicológicas en general, y más 
concretamente en fundamentos de evaluación 
neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con la neuropsicología.  
 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología. Conocimientos sobre 
estadística aplicada a la investigación en ciencias 
sociales 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
que impliquen conocimientos sobre valoración y 
evaluación neuropsicológica. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Dirección de TFG/TFM 


53 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
neuroanatomía funcional, alteraciones 
neuropsicológicas en general, y más 
concretamente en fundamentos de evaluación 
neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con la neuropsicología.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
que impliquen conocimientos sobre valoración y 
evaluación neuropsicológica, y principalmente 
relacionados con el campo del tratamiento y 
valoración del efecto del mismo. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


54 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
neuroanatomía funcional, alteraciones 
neuropsicológicas en general, y más 
concretamente en fundamentos de evaluación 
neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


260,33 15,45% 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    60 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología. Conocimiento sobre 
estadística aplicada a las ciencias sociales. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
que impliquen conocimientos sobre valoración y 
evaluación neuropsicológica. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Dirección de TFM/TFG 


55 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
neuroanatomía funcional, alteraciones 
neuropsicológicas en general 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada. Participación en 
congresos nacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con la neuropsicología.  
 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología. Conocimiento sobre 
estadística aplicada a las ciencias sociales. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Dirección de TFM/TFG 


56 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
Conocimientos sobre alteraciones 
neuropsicológicas en general, y en particular 
conocimiento sobre neuropsicología en personas 
mayores, demencias y otras alteraciones de esa 
franja de edad. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia en personas mayores. Participación 
en congresos nacionales. Publicaciones en 
revistas relacionadas con la neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


191,27 11,35% 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología 
orientados al área de mayores. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


57 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
Conocimientos sobre neuropsicología clínica, 
evaluación e intervención neuropsicológica.  
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología y 
neurociencia aplicada.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neuropsicología  
 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.   


58 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
Conocimientos sobre psicología básica, procesos 
psicológicos básicos y neuropsicología.  
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
1 año de investigación en psicología básica y 
neuropsicología. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


245,50 14,57% 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


59 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
 Conocimientos sobre neuropsicología clínica, 
evaluación y rehabilitación neuropsicológica.  


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
230,18 13,66% 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
1 año de investigación en neuropsicología. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en ámbito 
de neuropsicología. Conocimiento sobre 
estadística aplicada a las ciencias sociales. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


60 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
 Conocimientos sobre neuropsicología infantil. 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
1 año de investigación en neuropsicología. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


314,02 18,64% 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    65 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


(presencial y online) de más de 1 año en ámbito 
de neuropsicología.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología 
infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


61 
Licenciado en 


Medicina 


Formación académica: Licenciado en medicina 
con especialidad en Neurología.  
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años en neurología y neurología de la 
conducta.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neurología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en 
medicina.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 5 años en servicios de neurología.   
 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    66 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


62 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto/máster en neuropsicología. 
Conocimientos sobre psicología del 
envejecimiento y psicogerontología.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en 
psicología y neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 1 año en servicios de neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


63 
Licenciado en 


Medicina 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre psicología y 
neuropsicología básica. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 
Prácticas Académicas Externas 


(PAE, 2ºQ) 
107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 1 año en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


64 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto en neuropsicología clínica. 
Conocimientos sobre neuropsicología infantil. 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de Investigación en neuropsicología 
básica y neuropsicología infantil. 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología infantil. 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Experiencia en la dirección de 
TFM/TFG 


65 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Máster en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre neuropsicología básica, 
procesos cognitivos y psicológicos básicos, 
emoción y conducta. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología 
básica. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
director de TFM/TFG. Experiencia como tutor de 
prácticas. 


66 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Máster en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre rehabilitación 
neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología 
básica e intervención neuropsicológica. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología. 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 


C
SV


: 7
57


43
97


17
48


87
17


16
85


42
17


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757439717488717168542179





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, junio 2024.   


    70 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Experiencia como director de 
TFM/TFG. 
  


67 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre neuropsicología básica y 
aplicada. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica de al menos 5 años en 
servicios de neuropsicología clínica. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 107,43 6,38% 


68 
Licenciado en 


Psicología 
Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto en neuropsicología. 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 260,33 15,45% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Conocimientos sobre neuropsicología básica y 
clínica, 
procesos cognitivos y evaluación 
neuropsicológica. 
 
Experiencia investigadora: Experiencia de más de 
2 años de investigación en neuropsicología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en ámbito 
de neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. Experiencia como director de 
TFM/TFG. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


69 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Máster en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre neuropsicología básica y 
aplicada. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neuropsicología 
clínica. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 107,43 6,38% 


70 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología. 
Experto en neuropsicología clínica. 
 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 191,27 11,35% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Conocimientos sobre psicología y 
neuropsicología del envejecimiento y las 
demencias. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en servicios de neuropsicología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


71 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en neuropsicología. 
 
Conocimientos sobre neurociencia básica, 
psicobiología y neuropsicología.  
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 
Trabajo Fin de Máster (TFM, 


2ºQ) 
137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


neurociencia.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en el ámbito de las neurociencias.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en neuropsicología. 


72 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
 
Conocimientos sobre neurociencia cognitiva, 
procesos psicológicos básicos y bases 
neuropsicológicas de la conducta.   
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en el ámbito de la neuropsicología.  
 
Experiencia clínica de al menos 2 años en 
neuropsicología clínica.  
 
Formación complementaria: Tutor de prácticas 
externas.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


73 
Licenciado en 


Medicina 


Formación académica: Licenciado en Medicina. 
Especialidad en Neurología o Psiquiatría.  
 
Conocimientos sobre neurociencia cognitiva y 
psicopatología.   
 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Publicaciones en revistas 
relacionadas con medicina.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en el ámbito de la neurociencia 
cognitiva o la psicopatología.  
 
Experiencia clínica de al menos 2 años en 
unidades asistenciales.  


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


74 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en neurosicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre trastornos del 
neurodesarrollo y neuropsicología infantil.   
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con 
psicología.  


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


 
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 3 años en el ámbito de la neuropsicología 
infantil.  
 
Experiencia clínica de al menos 2 años en 
centros de atención temprana y de 
neuropsicología infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


75 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en gerontología.  
 
Conocimientos sobre neuropsicología del 
envejecimiento y gerontología.   
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología y la gerontología.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en el ámbito de la neuropsicología y la 
gerontología.  
 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia clínica de al menos 2 años en 
centros de neuropsicología o centros de 
mayores.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


76 
Licenciado en 


Psicología 


 
 
Formación académica: Licenciado en Psicología. 
 
Conocimientos sobre neuropsicología básica y 
psicobiología. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en el ámbito de la psicobiología. 
 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


77 
Licenciado en 


Psicología 
Formación académica: Licenciado en Psicología.  
 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 230,18 13,66% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Conocimientos sobre neuropsicología clínica, 
evaluación y diagnóstico neuropsicológico.  
 
Participación en congresos nacionales o 
internacionales.  
 
Experiencia docente (presencial y online) de más 
de 2 años en el ámbito la neuropsicología clínica.  
 
Experiencia clínica de al menos 2 años en 
evaluación neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


78 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en Neuropsicología Clínica.  
 
Conocimientos sobre neuropsicología básica y 
neurociencia cognitiva. 
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con 
psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


245,50 14,57% 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


ámbito de la neuropsicología clínica.  
 
Experiencia clínica de al menos 2 años en 
centros de rehabilitación e intervención 
neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas externas.  


79 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología.   
 
Conocimientos sobre trastornos del 
neurodesarrollo y neuropsicología infantil.   
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con 
psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología infantil.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en centros de atención temprana 
y de neuropsicología infantil  
 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 


191,27 11,35% 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


80 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en gerontología.  
 
Conocimientos sobre psicología del 
envejecimiento.   
 
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con 
Psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la psicología del envejecimiento.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en centros de neuropsicología o 
centros de mayores.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


81 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Máster en Neuropsicología. Conocimientos en 
psicología del envejecimiento.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en 
psicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología. Al menos 2 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la Psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en centros geriátricos. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas.  


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


82 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Máster en Neuropsicología. Conocimientos 
sobre neuropsicología básica y psicobiología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la psicobiología.       
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la Psicología. 
Al menos 2 publicaciones en revistas científicas 
relacionadas con Psicología.                 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años como neuropsicólogo. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


83 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en psicología, 
máster en neuropsicología. Conocimientos sobre 
evaluación neuropsicológica.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de al menos 2 años en el 
ámbito de la neurociencia.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la neuropsicología. Al menos 3 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en evaluación y diagnóstico 
neuropsicológico.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


84 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
Máster en neuropsicología. Conocimientos sobre 
rehabilitación neuropsicológica.   
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de al menos 2 años en el 
ámbito de la psicología y la neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 2 publicaciones en 
revistas científicas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en estimulación cognitiva, 
rehabilitación e intervención neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


85 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Conocimientos sobre neurociencia y procesos 
psicológicos básicos. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la psicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la psicología. 
Al menos 2 publicaciones en revistas científicas 
relacionadas con la Psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en intervención neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


86 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.   
Conocimientos sobre procesos cognitivos.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la psicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología. Al menos 2 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la Psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años como neuropsicólogo.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


87 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
Máster en Neuropsicología clínica. 
Conocimientos sobre neuropsicología y 
psicología infantil.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la neuropsicología. Al menos 3 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la neuropsicología.   
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


88 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en Neuropsicología. Conocimientos en 
psicología del envejecimiento.   
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en 
neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales en el ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 2 publicaciones en 
revistas científicas relacionadas con la 
neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología del 
envejecimiento.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


89 
Licenciado en 


Medicina 


Formación académica: Licenciado en Medicina. 
Experto en neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neurología. 
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la 
neurología. Al menos 2 publicaciones en revistas 
científicas relacionadas con la neurología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en servicios de neurología. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


90 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Conocimientos sobre neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neurociencia. 
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la neuropsicología. Al menos 3 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología, realizando 
tareas de evaluación neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


91 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Conocimientos sobre neuropsicología.   
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la psicología. 
Al menos 2 publicaciones en revistas científicas 
relacionadas con la psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología, realizando 
tareas de rehabilitación neuropsicológica.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


92 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
Conocimientos sobre neuropsicología, 
psicobiología y psicología básica.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la psicología básica.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología. Al menos 2 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la Psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología. Experto en 
procesos cognitivos. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


93 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.   
Conocimientos sobre las bases psicológicas de la 
conducta.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la psicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología. Al menos 3 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la Psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología. Experto en 
procesos cognitivos, emoción y conducta. 
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


230,18 13,66% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


94 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Conocimientos sobre neuropsicología y 
psicología infantil, trastornos del 
neurodesarrollo y psicología evolutiva.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 3 publicaciones en 
revistas relacionadas científicas con la 
neuropsicología. 
 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología y psicología 
infantil.  
 
Formación complementaria: Experiencia como 
tutor de prácticas. 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 


191,27 11,35% 


Prácticas Académicas Externas 
(PAE, 2ºQ) 


107,43 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


95 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
Participación en congresos nacionales. 
Publicaciones en revistas relacionadas con la 
psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la psicología del envejecimiento y la 
psicogeriatría.  


Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología. Al menos 2 
publicaciones en revistas científicas relacionadas 
con la Psicología. 
 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología del 
envejecimiento.  
 
Formación complementaria: Experiencia en la 
dirección de TFM/TFG 


Neuropsicología del 
Envejecimiento (Normal y 


Patológico) (OB, 2ºQ) 
83,85 


221,43 13,14% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


96 
Licenciado en 


Biología 


Formación académica: Licenciado en biología. 
Máster en neurociencia. Conocimientos sobre 
psicología y psicobiología. 
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la psicología y psicobiología. Al menos 
3 publicaciones en revistas científicas del ámbito 
de la psicología y psicobiología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 año en el 
ámbito de la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia en la 
dirección de TFM/TFG 


Avances en Neuropsicología (OB, 
1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


97 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología. 
Experto en neuropsicología clínica. 
Conocimientos sobre evaluación psicológica. 
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 3 publicaciones en 
revistas científicas del ámbito de la 
neuropsicología. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de 3 años en el ámbito de la 
psicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología.  
 
Formación complementaria: Experiencia en la 
dirección de TFM/TFG 


Evaluación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


98 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
Conocimientos sobre neuropsicología.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales del ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 2 publicaciones en 
revistas relacionadas con la neurociencia. 
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 3 años en el 
ámbito de la neurociencia.  
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 3 años en neuropsicología.  
 
Formación complementaria: experiencia como 
director de TFG/TFM.  


Rehabilitación Neuropsicológica 
(OB, 1ºQ) 


122,75 


260,33 15,45% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2ºQ) 


137,58 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


99 
Licenciado en 


Psicología  


Formación académica: Licenciado en Psicología.   
Conocimientos sobre procesos psicológicos 
básicos, psicopatología y neuropsicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la psicología básica.  
 
Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales e internacionales del 
ámbito de la neuropsicología. Al menos 2 
publicaciones en revistas relacionadas con la 
neuropsicología.   
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en neuropsicología.  


Procesos Cognitivos I (OB, 1ºQ) 122,75 


245,50 14,57% 


Procesos Cognitivos II, Emoción y 
Conducta (OB, 1ºQ) 


122,75 


100 
Licenciado en 


Psicología 


Formación académica: Licenciado en Psicología.  
 
Experiencia docente: Experiencia docente 
(presencial y online) de más de 2 años en el 
ámbito de la neuropsicología.  
 


Neuropsicología Infantil (OB, 
2ºQ) 


83,85 167,69 9,95% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


Experiencia investigadora: Participación en 
congresos nacionales en el ámbito de la 
neuropsicología. Al menos 2 publicaciones en 
revistas relacionadas con la neuropsicología. 
 
Experiencia clínica: Experiencia clínica de al 
menos 2 años en neuropsicología infantil.  Neuropsicología del 


Envejecimiento (Normal y 
Patológico) (OB, 2ºQ) 


83,85 


HORAS TOTALES 23736,63 - 


 


* OB: Obligatoria, PAE: Prácticas Académicas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la 


Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad 


docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en 


las categorías que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 


de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del personal tiene una 


dedicación a tiempo completo. 


En cuanto al personal de apoyo, cabe exponer que es el general de UNIR y, dada su cualificación y 


experiencia en tareas similares a las que aquí se describen en el aprendizaje con talleres prácticos 


virtuales, no se necesita personal específico para el máster. En este sentido, el personal disponible 


cubre ampliamente este aspecto; cabe señalar, como se indica en la siguiente tabla que, dentro del 


área de Recursos Materiales y Servicios, existen 31 personas en el área de soporte técnico para el 


apoyo a las sesiones síncronas y al campus virtual, cuya dedicación a este máster no se simultánea 


con la dedicación a otros títulos.  


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la 


sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales altamente 


cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a 


continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes departamentos y servicios 


de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos 


destinados a asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia.
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (107 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (15 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(105 personas) 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


 


(24 personas) 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (17 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 


 Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 


ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel III (2 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (293 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (97 personas) 


- Nivel II (40 personas) 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(146 personas) 


 


(146 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (25 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (31 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (27 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (45 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (21 personas) 


 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(85 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(75 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (52 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(224 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


 


(222 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II 22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(76 personas) 


FINANZAS 


 


(76 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (16 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(78 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(63 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas)  


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 


C
SV


: 7
38


83
92


86
67


65
06


34
91


65
51


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738839286676506349165518





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica.  
UNIR, octubre 2023.                                                                                                                                                                                                                            17 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (9 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(37 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (17 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (1 persona)  


- Nivel II (6 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (5 personas) 


- Nivel III (3 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(54 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SECRETARÍA GENERAL 


(16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROFESORADO 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (3 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(7 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (3 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


  


Datos de la tabla: Empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2023. 
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5.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 


de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 


nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


5.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 
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- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


 Mapa de género 


 Selección y contratación 


 Desarrollo, formación y promoción 


 Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno. 


 Promover el conocimiento del estudiante de todos los servicios que la Universidad pone 


a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Asistencia al estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
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en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes. 


 


 


 


 


 


C
SV


: 7
38


83
92


86
67


65
06


34
91


65
51


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738839286676506349165518



		Organismos responsables

		Seguimiento del plan de igualdad



				2024-04-12T11:41:32+0200

		España












 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   1 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


 Rectorado. 


 Secretaría General. 


 Recepción e información. 


 Una biblioteca. 


 Un salón de actos para 150 personas. 


 Dieciséis salas de reuniones. 


 Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


 Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


 Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


 Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


 Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


 Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 
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Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


Soporte de Talleres Prácticos Virtuales en UNIR 


La actividad de talleres prácticos virtuales requiere un seguimiento y preparación de las prácticas 


con un detalle y frecuencia superiores al de otras actividades que se relacionan más con el 


estudio personal del estudiante. Por ello, los talleres prácticos virtuales en UNIR son Aulas 


Virtuales separadas, que complementan al resto de actividades de las asignaturas. 


Por otro lado, la mayor parte de las actividades prácticas de talleres prácticos virtuales 


planteadas no requieren el uso de software de base o especializado, tal y como viene descrito 


para cada asignatura. Como este tipo de software está en continua evolución, mejora y 


desarrollo, en el título se trabajará siempre con aquellos más adecuados en cada momento a la 


realización de los procesos de trabajo. 


Además, en las Aulas de talleres prácticos virtuales se cuenta con recursos educativos propios, 


orientados al soporte de las actividades prácticas y la adquisición de los resultados de 


aprendizaje asociados. El entorno virtual de UNIR, complementado con software específico de 


cada tipo de prácticas, recursos humanos y docentes especialmente diseñados, y de 


herramientas síncronas y de conferencia Web, permite la realización de las Prácticas de talleres 


prácticos virtuales con una combinación de comunicación síncrona y asíncrona. 


La impartición del taller práctico virtual se realiza utilizando el software de videoconferencia 


habitual de UNIR, aprovechando sus posibilidades para crear grupos de trabajo formados por 


estudiantes que pueden utilizar las herramientas de audio y vídeo propias de este software, 


además de las posibilidades de compartición de escritorio. La Universidad utiliza el software de 


videoconferencia en todas las clases presenciales virtuales de la Universidad de todos los títulos 


y las licencias están dimensionadas para poder hacer frente a todas las necesidades docentes. 


Los estudiantes pueden instalarse fácilmente el software necesario en sus propios ordenadores 


y compartir la pantalla para que otros estudiantes o el propio profesor puedan seguir el trabajo 


de los otros miembros del grupo. 


Todo lo anterior, se concreta en los siguientes recursos: 


- Aulas separadas dentro de la Plataforma Virtual. 


- Recursos digitales docentes específicos que complementan a los materiales 


generales de la asignatura.  


- El uso de herramientas de comunicación síncrona y webconference, incluyendo 


audio y vídeo, así como la realización de pruebas de Laboratorio síncronas a 


distancia en su caso.  


- Hardware de servidor especializado para aquellas actividades de Laboratorio que no 


puedan realizarse desde los ordenadores de sobremesa que utilizan los estudiantes. 
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El acceso a estos servidores especializados se realizará a través de protocolos que 


garanticen la seguridad a través de Internet.  


- Software y soporte de acceso remoto, escritorio virtual y red privada virtual, 


mediante protocolos seguros a través de internet, que permitan realizar prácticas a 


los estudiantes, para los casos en que por algún motivo éstas no puedan hacerse 


desde su ordenador personal (por ejemplo, prácticas que requieran el despliegue 


de sistemas de computación distribuida). En muchos casos este tipo de recursos no 


será necesario, ya que el software requerido para la adquisición de los resultados 


de aprendizaje no tiene requisitos de hardware elevados y los estudiantes pueden 


instalarlo en sus ordenadores personales. 


 


En concreto para este título, las aulas de laboratorio se especializan en dar apoyo a la realización 


a distancia de las sesiones prácticas de talleres prácticos virtuales, incluyendo la ayuda en la 


instalación, configuración y uso del software especializado y trabajando en cada momento con 


aquellos softwares más adecuados, a la realización de los procesos de trabajo. A continuación, 


se incluye un ejemplo de los mismos: 


EJEMPLOS DE SOFTWARE ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


PSPP 
Avances en 


Neuropsicología 


Aprender análisis 


de datos básicos 


Software libre 


https://pspp.programas-


gratis.net/ 


 


Software de 


neuroanatomía 


Avances en 


Neuropsicología 


Conocer las bases 


neuroanatómicas 


y su función 


Digital Anatomist: 


http://da.si.washington.e


du/cgi-


bin/DA/PageMaster?atlas


:Neuroanatomy+ffpathIn


dex:Splash^Page+2 


The Whole Brain Atlas: 


http://www.med.harvard


.edu/aanlib/ 


 


Neuron-up 
Rehabilitación 


Neuropsicológica 


Conocer 


programas de 


rehabilitación 


computerizados 


Demo Neuron Up: 


https://www.neuronup.c


om/es/request/demo/ext


/4 
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Por otro lado, aunque en el desarrollo de los talleres prácticos virtuales en algunas materias 


de las titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los laboratorios prácticos 


del título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente 


disponibles por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura. 


 


6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 
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compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan los centros con los que UNIR tiene firmado convenio de 


colaboración para la realización de las prácticas académicas externas de esta titulación. Estos 


convenios y sus respectivas adendas específicas para este máster pueden descargarse en los 


siguientes enlaces de descarga (la limitación de la aplicación informática del Ministerio de subir 


archivos que no excedan los 2 MB nos imposibilita adjuntarlos de otro modo): 


-Documentación del 1 al 25: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_1-25.zip 


-Documentación del 26 al 50:  


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_26-50.zip 


-Documentación del 51 al 75: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_51-75.zip 


-Documentación del 76 al 100: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_76-100.zip 


-Documentación del 101 al 125: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_101-125.zip 


-Documentación del 126 al 150: 
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https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_76-100.zip
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https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_126-150.zip 


-Documentación del 151 al 175: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_151-175.zip 


-Documentación del 176 al 200: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_176-200.zip 


-Documentación del 201 al 225: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_201-225.zip 


-Documentación del 226 al 227: 


https://static.unir.net/salud/master-universitario-neuropsicologia-clinica/Convenio_Adenda_MUNC_226-227.zip 


 


NOTA: Ver anexo I en el apartado Anexos, en el que se describe con más detalle los recursos 


de cada uno de los centros de prácticas. 


Los convenios y adendas aparecen en el PDF descargable ordenados según la tabla inferior 


disponiéndose de adenda específica, al convenio de colaboración firmado, para el Máster 


Universitario en Neuropsicología Clínica debidamente firmada (también se incluyen las cartas 


de compromiso de aquellos centros que, o bien ya estaban en el listado y han aumentado el 


número de plazas, o bien se han incorporado en esta ocasión con más de una plaza): 


Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


1 Asociación Autismo Huelva (ANSARES)  Huelva 1 


2 Asociación Ciudadana de Lucha Contra la Droga 


(ACLAD) 
A Coruña 


1 


3 Asociación de Trastornos Depresivos de Aragón 


(AFDA) 
Zaragoza 


1 


4 CEFINE NEUROLOGÍA A Coruña 1 


5 CENIT PSICOLOGÍA Madrid 5 


6 CENTRO ALBATROS Cádiz 1 


7 CENTRO PSINDRA DE PSICOLOGÍA Cádiz 1 


8 CLÍNICA NEURODEM Almería  2 


9 CLINICA RONDASALUD AEQUILIBRIUM Granada 1 


10 APACE BURGOS Burgos 5 


11 FUNDACIÓN INTRAS Valladolid 2 


12 IMQ-AMSA Bilbao 1 


13 INSTITUTO DE PSICOLOGÍA EMOCIONAL 
Las Palmas de 


Gran Canaria  
1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


14 
HERMANAS HOSPITALARIAS SJC - ACAMÁN 


Santa Cruz de 


Tenerife 
1 


15 NEPSA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA  Salamanca 15 


16 PSICOCLINIC LANZAROTE 
Las Palmas de 


Gran Canaria  
1 


17 CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO Madrid 5 


18 PSICOFISIO BURGOS Burgos 10 


19 VALORES SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE 


INTERÉS SOCIAL 
Sevilla 4 


20 Fundación Residencia Benissa Alicante  4 


21 


ADACE Toledo 


4 ADACE Albacete 


ADACE Ciudad Real 


22 Unidad de Psicología Psicosalud Cádiz 4 


23 AFA Aljarafe Sevilla 3 


24 Clínica UNER Alicante 3 


25 ISANEP Sevilla 2 


26 HERMANAS HOSPITALARIAS AITA MENNI Guipúzcoa 10 


27 Luria Cádiz 1 


28 Neuroestímulo Centro de neuropsicología y 


neurorrehabilitación Sevilla 1 


29 ITA Clinic BCN Madrid 5 


30 


Clínica de Psicología y Logopedia Daniel Esteban 


La Rioja - 


Logroño 1 


31 Promentium Murcia 5 


32 Albanta Jaén 15 


33 Helfe Social León 1 


34 Asociación Neurón Zaragoza 5 


35 PSICOLOGÍA AMOREBIETA Bizkaia 2 


36 
Asociación de Familias con TDAH de Huelva "Aire 


Libre" 
Huelva 2 


37 
CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA 


ADOLESCENCIA- C.A.I.A. 
Cáceres 5 


38 
PLENA INCLUSIÓN VILLAFRANCA DE LOS BARROS 


(APROSUBA 13) 
Badajoz 


5 


39 CENTRO DE PSICOLOGÍA RAÍCES Huelva 10 


40 GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA Pontevedra 2 


41 
CICS AHORACENTROS (CENTRO DE 


INTERVENCION CLINICA Y SOCIAL SLU) 
Madrid 10 3 


42 ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID Madrid 5 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


43 


CENTRO LA RUEDA 


CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA AUT (PSILAUT) 


Albacete 


Barcelona 2 7 


44 PROYECTO 3 PSICÓLOGOS Madrid 5 


45 MASQUEMENTE, S.L. Madrid 5 


46 NEUROPSIQUE Sevilla 4 


47 PSICOSALUD TENERIFE 
Santa Cruz de 


Tenerife 1 


48 ADACCA Cádiz 5 


49 ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE Alicante 1 


50 CENTRO IBAIMA (ANA ISABEL DE MARÍA IBARBIA) Navarra 4 


51 CAIT ATEMPRA CARTAMA Málaga 5 


52 
APSI INSTITUTO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA Y 


FORMACIÓN APSI S.L. 
Las Palmas 


5 


53 AUTRADE Ciudad Real 2 


54 CIVITAS Las Palmas 1 


55 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA INPSIKO Bizkaia 5 


56 


INSTITUTO ANDALUZ DE NEUROLOGÍA 


PEDIÁTRICA 
Sevilla 


1 


57 NEUROACCIONA Cádiz 1 


58 
ASOCIACIÓN RIOJANA DE DAÑO CEREBRAL 


ADQUIRIDO (ARDACEA) 
La Rioja 


5 


59 IPSIKE Madrid 1 


60 CENTRO DE NEUROLOGÍA AVANZADA Sevilla 1 


61 
EME PSICOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL (MARIA 


DIAZ MARTINEZ) 
Badajoz 


5 


62 ALZHEIMER LEON León 1 


63 
ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE 


MÁLAGA 
Málaga 


2 


64 
ASMINAL (ASOCIACION MINUSVALIDOS DE 


ALMADEN Y COMARCA) 
Ciudad Real 


3 


65 
ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLIPLE DEL ÁREA 


III – AEMA III 
Murcia 4 


66 UNIDAD NEURORHB SL Valencia 1 


67 CEDACE REHABILITACIÓN León 1 15 


68 PSICOLOGOS PRINCESA 81 Madrid 8 


69 MOELAN CORPORATION_INSTITUTO NOA Sevilla 4 


70 ACIDH-CPLA Barcelona 2 10 


71 RESIDENCIA VIRGEN MARIA AUXILIADORA Granada 1 


72 ABAKADABRA CENTRO FAMILIAR SANITARIO Cádiz 1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


73 
IMPARABLES-CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN 


Y AUTONOMIA CONTIGO 
Almería 1 


74 GRUPO 5 CIAN NAVARRA Navarra 1 


75 CAIT AVAIN Córdoba 2 


76 NEURAXIS A Coruña 5 


77 
MARTA RUIZ MPSICOLOGÍA (MARTA RUIZ 


GURPEGUI) 
Logroño 


2 


78 GUNA SALUD Y BIENESTAR, S.L. (CENTRO GUNA) San Sebastián 4 


79 CENTRO SOCIO-SANITARIO PEREZ ESPINOSA S.L. Asturias 3 


80 ADACEA-JAÉN Jaén 3 


81 CENTRO DIVERGENTE A coruña 2 


82 ASOCIACIÓN NORA Asturias 1 


83 COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA, S.L. Madrid 12 13 


84 EMERITANEURO Badajoz 2 5 


85 CLÍNICA EMAE Cartagena 1 


86 
CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA 


ASOCIACIÓN MUNDO AZUL PALENCIA 


A Coruña 


Palencia 
2 10 


87 INNOVACIÓN RECURSOS GERIÁTRICOS – VITALIA Madrid 3 


88 
ASPROGRADES 


UDITTA 


Granada 


Barcelona 
2 10 


89 CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE, S.L.U.  Vizcaya 3 


90 ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA Badajoz 5 


91 SINAPSIS (MARÍA ALICIA LAGE NEIRA) Pontevedra 1 


92 
FUNDACIÓN FELIPE LECEA – CLÍNICA JOSEFINA 


ARREGUI 
Navarra 3 


93 AFAD RECUERDA EXTREMADURA Badajoz 5 


94 ASOCIACION ARRABAL – AID Málaga 2 


95 INTERDISCIPLINAR PASO A PASO  Pontevedra 5 15 


96 
CENTRO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


EDUCATIVA (CADE) 
Madrid 4 


97 K-NEURO Sevilla 4 


98 KRAN-EDUCA Sevilla 4 


99 
CENTRO DE PSICOLOGIA GARUNTXO (Nerea 


Gómez Echevarría) 
Bilbao 1 


100 ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA Sevilla 1 


101 NEURONA’T  Palma 1 


102 
NEUROGAL Santiago de 


Compostela 
5 


103 CENTRO GRAÑA SAUDE Pontevedra 2 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


104 


CLUB DE LA MEMORIA DE ALZHEIMER (CACERES) 


ASOCIACIÓN CACEREÑA DE FAMILIARES DE 


PERSONAS CON ALZEHIMER Y OTRAS DEMENCIAS 


Cáceres 1 4 


105 FUNDACIÓN CITA-ALZHEIMER Gipuzkoa 1 


106 ASOCIACIÓN DE PARKINSON DE LA RODA-CIRENC Albacete 2 


107 ARANDA NEUROPSICOLOGÍA Burgos 3 


108 GERYVIDA DE EXTREMADURA S.A. Cáceres 5 


109 
CENTRO REHABILITACIÓN NEUROLÓGICA 


AVANZA 
Córdoba 1 


110 NEUROBIENESTAR Y SALUD S.L. León 1 


111 CLÍNICA EQUILIBRI Palma 5 


112 SINAPSE NEUROLOGÍA A Coruña 2 


113 FUNDACIÓN FOLTRA A Coruña 1 


114 CENTRO SANITARIO FRANCESCA MARTÍN Granada 1 


115 ASPID – NEUROLLEIDA Lleida 1 


116 VIOLETA CRUZ-PSICOLOGÍA INFANTIL S.L. A Coruña 1 


117 MENTEÁGIL Córdoba 1 


118 


ASOCIACION DE FAMILIARES PARA LA 


REHABILITACION DE DAÑO CEREBRAL - SINAPSIS 


– NEURONAX 


Málaga 4 


119 AGREDACE Granada 1 


120 FUNDACIO ASPACE CATALUNYA Barcelona 1 5 


121 CENTRO DE DIA IDACE Zaragoza 4 


122 DIEGO MANUEL RODRÍGUEZ SIMÓN Zamora 1 


123 


 ASOCIACION DE FAMILIARES DE PERSONAS 


AFECTADAS DE ALZHEIMER DEL MORRAZO 


AFAMO  


Pontevedra 3 


124 FUNDACIÓN ASPACE BALEARES Baleares 1 


125 AMAVIR VALLE DE EGÜES Navarra 6 


126 
ASOCIACION A FAVOR DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 
Granada 2 


127 CRUZ ROJA ESPAÑOLA VALLS Barcelona 2 


128 NEUROEKINARABA, S.L. Álava 1 


129 
INSTITUTO DE SALUD MENTAL PEREZ-ESPINOSA 


ORIA, S.L. 
Asturias 3 


130 Centro Dneruo Asturias 1 


131 Neuron & People Jaén  2 


132 SANDRA JIMÉNEZ BURGUILLO-IMANNEURO Madrid 2 


133 NEURALBA Almería 1 


134 ASOCIACIÓN ALZHEIMER PERALES ALZPER Valencia 4 


135 APRES Madrid 4 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


136 CENTRO TERAPÉUTICO CUBIC Madrid 2 5 


137 HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA Vitoria 1 


138 HOSPITAL LOS MADROÑOS Madrid 2 


139 SALUD CEREBRAL ESPIRAL S.L Alicante 3 16 


140 INDANE Madrid 3 


141 LIMBIC NEUROREHABILITACIÓN Valencia 1 


142 STIMA MAYORES Madrid 6 


143 AEDA Logroño 5 


144 GABINETE DE PSICOLOGÍA DESIRÉE INFANTE S.L.P. Málaga 3 


145 
SERVICIOS SOCIOSANITARIOS RODERO, SL 
(CRECEN) 


Cantabria 1 5 


146 
FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y 
PEDAGOGÍA (Mª FUENSANTA HERRERA TORRES) 


Jaén 5 


147 
BAEZA PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN (RAQUEL 
BAEZA MARTIN) 


Asturias 15 


148 DESCONECTA TERAPÉUTICO MADRID SL Madrid 4 


149 CENTRO DE DÍA GONZALO DE BERCEO Logroño 2 


150 NEUREDUCA Tarragona 1 


151 CLÍNICA BARTOLOMÉ PUERTA  Jaén 4 


152 NEUROFUNCIÓN S.L., Asturias 3 


153 RB PSICOLEGS Barcelona 2 


154 AFA FUENGIROLA MIJAS COSTA Málaga 4 


155 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS "FARO DE 
CHIPIONA" 


Cádiz 2 


156 RESIDENCIA CONDE DE ARESTI Bilbao 1 


157 
APGC ASOCIACIÓN PARKINSÓN DE GRAN 
CANARIA 


Gran Canaria 3 


158 
ABCDari Experts en Transtorns d' Aprenentatge i 
Neuropsicologia 


Lleida 1 6 


159 
FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE LOS DOLORES 
(RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN) 


Madrid 5 


160 ASOCIACION ICTUS DE ARAGON (AIDA) Zaragoza 5 


161 INIA NEURAL VALENCIA 20 


162 ATAEM Toledo 1 


163 
Clínica Residencial y Sanatorios S.L.U. (Antigua 
Clínica Psiquiátrica Bellavista) (DOMUSVI) 


Lleida 2 


164 
AXON OURENSE - EQUIPO DE REHABILITACIÓN 
NEUROLOGICA AXON OURENSE 


Ourense 1 


165 
DEVA Psicología y Neuropsicología (María 
Auxiliadora Rubio Gimbert) 


A Coruña 2 


166 VITALIZA S.L. Pamplona 1 
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


167 
OVIDA CENTRO INTERGENERACIONAL (COMPLEJO 
INTERGENERACIONAL CIUDAD DE OVIEDO, S.A.U.) 


Asturias 2 3 


168 
Asociación de Esclerosis Múltiple de Toledo y 
otras enfermedades neurológicas ADEMTO 


Toledo 2 


169 
LESCER (GRUPO ORPEA IBÉRICA) Madrid  


3 


170 NEUROCENTRO RECUPERACIÓN FUNCIONAL SL Islas Canarias 4 


171 REFUERZA PSICOLOGOS Madrid 3 


172 PSICOSANA Badajoz 4 


173 INTEGRA DAÑO CEREBRAL Murcia 5  


174 GRUPO GUADALSALUS Sevilla 5  


175 VISUAL CIA SL Sevilla  5  


176 ANDACONMIGO FUENCARRAL  Madrid 3  


177 CETCO, SL Asturias 2  


178 CLINICA DE NEURORREHABILITACIÓN ABECE Murcia 5  


179 CLINICA ERGOTERAPIA Ciudad Real 5  


180 ALSIER TERAPIAS (PAZ BUESA GARAYO) Araba/Álava 5  


181 ASOCIACIÓN AYUDA AFASIA Madrid 3  


182 DOWN CAMINAR Ciudad Real 4  


183 ASPACE LEÓN  León 2  


184 NEURON Madrid 10  


185 AFESA SALUD MENTAL ASTURIAS Asturias 10  


186 
APROSMO-CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL 
TEMPRANA Granada 5  


187 GRUPO DICTEA SL Sevilla 1  


188 DELROY & GLEZ SL (CENTRO DE DÍA CITEA) Sevilla 5  


189 
CONECTA CLÍNICA (CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL SL) Ciudad Real 1  


190 CENTRO AINE Madrid 1 3 


191 UPACE UNIÓN PARÁLISIS CEREBRAL-G1102509 Cádiz 1  


192 REYES BLAZQUEZ FERRERO Zaragoza 1  


193 NATALIA MARTIN PSICOLOGÍA La Rioja 5  


194 
AFA CHANTADA - ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE 
ENFERMOS DE ALZHEIMER DE CHANTADA Lugo 3  
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


195 
IPSIC. Instituto de Psicología Sanitaria Integradora 
de Canarias Las Palmas 10  


196 Activa Unidad Terapéutica Las Palmas 1  


197 
ARGITUZ NEUROPSIKOLOGIA ZENTROA (AMAIA 
AZKUE) Guipúzcoa 1  


198 
AFA GETAFE LEGANES - ASOCIACIÓN DE 
FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZEHIMER 
OTRAS Madrid 4  


199 
IDCQ Hospitales y Sanidad S.L.U- HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAGRAT COR Barcelona 1  


200 


Centro de Referencia Estatal de Atención a 
Personas con Enfermedad de Alzheimer y otras 
Demencias en Salamanca (CRE Alzheimer 
Salamanca) Salamanca 1  


201 CLÍNICA SENTIR A Coruña 2  


202 BLANK SALUT (ROSA MARÍA VIÑAS CÓRCOLES) Barcelona 7  


203 NEUROACTIVATE Zaragoza 4  


204 
CLÍNICA THERCLI (DEPENDENCIA EN 
EXTREMADURA S.L.) Badajoz 1  


205 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER DE ÁVILA Ávila 5  


206 PASEO SALUD Madrid 2  


207 HERMOSIILA Madrid 2  


208 AVENIDA SALUD Madrid 2  


209 ALZHEIMER SORIA Soria 10  


210 CIRON CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN  Valladolid 10  


211 NEUROAL Almería 2  


212 FUNDACIÓN INDACE Sevilla 5  


213 ASPACE JAÉN Jaén 2  


214 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO CRISTINA CANO 
ROJAS  Granada 2  


215 NEUROCLINICA RUBI Almería 5  


216 ALENTO (ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL) Pontevedra 5  


217 EKAI, PSICOLOGÍA Y NEURODESARROLLO Valencia 5  


218 CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL MONDALUA Alicante/Alacant 1  


219 
REINTEGRA: REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DE PERSONAS CON AFECTACIÓN 
NEUROLÓGICA Asturias 2  


220 AFA BENAVENTE Y COMARCA Zamora 5  
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Nº 


Centro 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Nº de PLAZAS 


221 CLÍNICA NEA (Neuroadvance SL) Madrid 5  


222 NEUROCENTER Granada 4  


223 
FADEMA Fundación Aragonesa de Esclerosis 
Múltiple Zaragoza 5  


224 VITALIA SUITE SL MAIRENA Sevilla 5  


225 FUNDACIÓN JIMB Valencia 12  


226  CENTRO ARGITZE Guipúzcoa 2  


227 
TELPSI CLINIC - JOSE ANTONIO GONZALEZ 
PORRAS (CLÍNICA MARAZUELA) Toledo 5  


TOTAL  763 848 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


 


Resto de materiales, infraestructuras y servicios transversales de la Universidad. 


Se indican a continuación el resto de los recursos, dotaciones y servicios transversales 


disponibles para garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas. 


 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación  


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 
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UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 
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• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 


desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  
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Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán con las 


tomadas durante el desarrollo de las 


pruebas para confirmar que la 


persona registrada es la que está 


realizando las pruebas y confirmar 


de manera inequívoca la autoría.  


Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de identidad 


subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que la persona 


registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


 
D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
 
 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 
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Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 
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➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


 


 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


C
SV


: 7
57


44
19


43
07


14
69


24
30


62
29


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757441943071469243062299





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   22 


 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 
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D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Sólo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 
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Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes, a través de 


la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el estudiantado 


dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así se dispone de 


un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que tengan 


cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página abierta 


durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  
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3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


 
 
 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C. Por último, se revisan los audios.  


 


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido 


la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, 


Darmouth y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de 


última generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un 


sistema de aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 


18 millones estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje 


abierto y adaptable, un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el 


aprendizaje en diversos contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio 


firmado para la utilización de esta plataforma. 
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• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo 


desarrollo propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus 


necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el 


primer país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 


310 millones de usuarios en todo el mundo. 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1. (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 
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6.3.3. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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6.3.4. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 
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A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales. 


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación.  


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 
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6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


 Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


 Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


 Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 
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Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 
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6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 
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Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 
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Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a Internet 2GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet redundantes 6 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax y 


escáner) 
10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 


Puntos de acceso wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 1000 Cloud 2200 2500 3000 
Teams Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


 


 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 
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Componentes transversales 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 


fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 


visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 
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Componentes transversales 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, 


filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el alumno dispone de 


un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este «curso 


de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente de 


UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el profesorado 


y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 
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trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de revisión diaria 


de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


- Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada alumno.  


- Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios, que la Universidad 


pone a su disposición.  


Para llevar a cabo el plan de Asistencia integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


- El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


- La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


- Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su 
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disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se adapte 


verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas  


Existe en UNIR un Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Alumnos con certificado de discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los alumnos. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de alumnos sin 


certificado de discapacidad. 


- Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, 


identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos/as 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 
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a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  


 


C
SV


: 7
57


44
19


43
07


14
69


24
30


62
29


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757441943071469243062299



				2024-06-26T12:41:06+0200

		España












 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, abril 2024.   1 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Máster: 


PRIMER CURSO 2020-2021 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2022, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2022 


A partir del curso académico 


2022-2023 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2022, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2022 


A partir del curso académico 


2023-2024 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 
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Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los alumnos puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 


alternativas: 


C
SV


: 7
38


88
43


27
73


50
98


51
21


64
41


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=738884327735098512164416





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, abril 2024.   3 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos alumnos que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de acuerdo 


con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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ANEXO I. CENTROS DE PRÁCTICAS. 


 


Características: prácticas pre-profesionales curriculares (obligatorias) diseñadas de acuerdo con 


un plan formativo específico basado en objetivos y resultados de aprendizaje de carácter 


académico. 


Criterios de compatibilidad: en todos los casos, el horario y la duración de las prácticas deberán 


ser compatibles con el correcto desarrollo de las actividades académicas del estudiante, 


especialmente la realización de pruebas y exámenes. 


Requisitos para realizar las prácticas:  


- Existencia de un Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo de prácticas entre 


la Universidad Internacional de La Rioja y la Entidad Colaboradora. 


- Firma de un Anexo al Convenio Marco en el que se consignará, como mínimo, la 


siguiente información: 


o Nombre y apellidos del alumno. 


o Nombre de la Entidad. 


o Tutor académico del alumno en UNIR, S.A. 


o Tutor de las prácticas en la Entidad Colaboradora. 


o Lugar de realización de las prácticas. 


o Fechas de realización. 


 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 


(Universidad Internacional de La Rioja) 


 HORAS PRESENCIALIDAD 


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS Y 
DURACIÓN 


Realización de prácticas en el centro 144 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 29 0 % 


Lectura de documentación del centro de prácticas 25 0 % 


Sesiones presenciales virtuales 4 100 % 


Tutorías (Prácticas) 23 0 % 


Total 225 horas  - 
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Figura del Profesor-Tutor de la UNIR: UNIR designará un profesor-tutor que velará por el 


correcto desarrollo de lo convenido, elaborará los informes de evaluación y consignará una 


calificación final. 


Figura del Tutor de la Entidad Colaboradora: realizará un seguimiento directo de las labores 


desarrolladas por el alumno en el centro, estando en continua comunicación con el Profesor-


Tutor de la UNIR para la correcta evaluación de las prácticas realizadas. 


Marco de Colaboración entre la UNIR y los Centros de Prácticas: la Universidad Internacional 


de La Rioja ha formalizado con cada uno de los centros o servicios sanitarios, un convenio Marco 


de colaboración para el desarrollo de prácticas educativas, así como una adenda específica para 


poder participar en las prácticas de los alumnos de esta titulación. 


 


RELACIÓN DE CENTROS CON LOS QUE UNIR HA FORMALIZADO UN CONVENIO PARA EL 


DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS DE LOS ALUMNOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


NEUROPSICOLOGÍA CLÍNICA 


1. ANSARES. ASOCIACIÓN AUTISMO HUELVA 


2. ASOCIACIÓN CIUDADANA DE LUCHA CONTRA LA DROGA (ACLAD) 


3. ASOCIACIÓN DE TRASTORNOS DEPRESIVOS DE ARAGÓN (AFDA) 


4. CEFINE NEUROLOGÍA 


5. CENIT PSICOLOGÍA 


6. CENTRO ALBATROS 


7. CENTRO PSINDRA DE PSICOLOGÍA 


8. CLÍNICA NEURODEM 


9. CLINICA RONDA SALUD -AEQUILIBRIUM 


10. APACE BURGOS 


11. FUNDACIÓN INTRAS 


12. AMSA 


13. INSTITUTO DE PSICOLOGÍA EMOCIONAL 


14. HERMANAS HOSPITALARIAS SJC - ACAMÁN 


15. NEPSA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA  


16. PSICOCLINIC LANZAROTE 


17. CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO 


18.  PSICOFISIO BURGOS 


19. VALORES SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE INTERES SOCIAL 


20. FUNDACIÓN RESIDENCIA BENISSA  
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21. ADACE 


22. UNIDAD DE PSICOLOGÍA PSICOSALUD 


23. AFA ALJARAFE 


24. CLÍNICA UNER 


25. ISANEP 


26. HERMANAS HOSPITALARIAS AITA MENNI 


27. LURIA 


28. NEUROESTÍMULO CENTRO DE NEUROPSICOLOGÍA Y NEUROREHABILITACIÓN 


29. ITA CLINIC BCN 


30. Clínica de Psicología y Logopedia Daniel Esteban 


31. PROMENTIUM 


32. NICOLÁS GARRIDO MARTÍNEZ (ALBANTA. LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA) 


33. HELFE SOCIAL 


34. Asociación Neurón 


35. PSICOLOGÍA AMOREBIETA 


36. ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA "AIRE LIBRE" 


37. CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA- C.A.I.A. 


38. PLENA INCLUSIÓN VILLAFRANCA DE LOS BARROS (APROSUBA 13) 


39. CENTRO DE PSICOLOGÍA RAÍCES 


40. GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA 


41. CICS AHORACENTROS (CENTRO DE INTERVENCION CLINICA Y SOCIAL SLU) 


42. ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID 


43. CENTRO LA RUEDA CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA AUT (PSILAUT) 


44. PROYECTO 3 PSICÓLOGOS 


45. MASQUEMENTE S.L. 


46. NEUROPSIQUE 


47. PSICOSALUD TENERIFE 


48. ADACCA 


49. ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE 


50. CENTRO IBAIMA (ANA ISABEL DE MARÍA IBARBIA) 


51. CAIT ATEMPRA CARTAMA 


52. APSI INSTITUTO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN APSI S.L. 


53. AUTRADE 


54. CIVITAS 
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55. INPSIKO (CENTRO MULTIDISCIPLINAR) 


56. INSTITUTO ANDALUZ DE NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA 


57. NEUROACCIONA 


58. ASOCIACIÓN RIOJANA DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO (ARDACEA) 


59. IPSIKE 


60. CENTRO DE NEUROLOGÍA AVANZADA 


61. EME PSICOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL (MARIA DIAZ MARTINEZ) 


62. ALZHEIMER LEON 


63. ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE MÁLAGA 


64. ASMINAL (ASOCIACION MINUSVALIDOS DE ALMADEN Y COMARCA) 


65. ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLIPLE DEL ÁREA III – AEMA III 


66. UNIDAD NEURORHB SL 


67. CEDACE REHABILITACIÓN 


68. PSICOLOGOS PRINCESA 81 


69. MOELAN CORPORATION_INSTITUTO NOA 


70. ACIDH-CPLA 


71. RESIDENCIA VIRGEN MARIA AUXILIADORA 


72. ABAKADABRA CENTRO FAMILIAR SANITARIO 


73. IMPARABLES-CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN Y AUTONOMIA CONTIGO 


74. GRUPO 5 CIAN NAVARRA  


75. CAIT AVAIN 


76. NEURAXIS 


77. MARTA RUIZ MPSICOLOGÍA (MARTA RUIZ GURPEGUI) 


78. GUNA SALUD Y BIENESTAR, S.L. (CENTRO GUNA) 


79. CENTRO SOCIO-SANITARIO PEREZ ESPINOSA S.L. 


80. ADACEA-JAÉN 


81. DIVERGENTE 


82. ASOCIACIÓN NORA 


83. COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA, S.L. 


84. EMERITANEURO  


85. CLÍNICA EMAE 


86. CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA ASOCIACIÓN MUNDO AZUL PALENCIA 


87. INNOVACIÓN RECURSOS GERIÁTRICOS – VITALIA 


88. ASPROGRADES UDITTAA 
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89. CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE, S.L.U. 


90. ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA 


91. SINAPSIS (MARÍA ALICIA LAGE NEIRA) 


92. FUNDACIÓN FELIPE LECEA - CLÍNICA JOSEFINA ARREGUI 


93. AFAD RECUERDA EXTREMADURA 


94. ASOCIACION ARRABAL – AID 


95. INTERDISCIPLINAR PASO A PASO 


96. CENTRO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EDUCATIVA 


97. K-NEURO 


98. KRAN-EDUCA 


99. CENTRO DE PSICOLOGIA GARUNTXO (NEREA GÓMEZ ECHEVARRÍA) 


100. ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA 


101. NEURONA’T 


102. NEUROGAL 


103. CENTRO GRAÑA SAUDE 


104. CLUB DE LA MEMORIA DE ALZHEIMER(CACERES) ASOCIACIÓN CACEREÑA DE 


FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZEHIMER Y OTRAS DEMENCIAS 


105. FUNDACIÓN CITA-ALZHEIMER 


106. ASOCIACIÓN DE PARKINSON DE LA RODA-CIRENC 


107. ARANDA NEUROPSICOLOGÍA 


108. GERYVIDA DE EXTREMADURA S.A. 


109. CENTRO REHABILITACIÓN NEUROLÓGICA AVANZA 


110. NEUROBIENESTAR Y SALUD S.L. 


111. CLÍNICA EQUILIBRI 


112. SINAPSE NEUROLOGÍA 


113. FUNDACIÓN FOLTRA 


114. CENTRO SANITARIO FRANCESCA MARTÍN 


115. ASPID – NEUROLLEIDA 


116. VIOLETA CRUZ-PSICOLOGÍA INFANTIL S.L. 


117. MENTEÁGIL 


118. ASOCIACION DE FAMILIARES PARA LA REHABILITACION DE DAÑO CEREBRAL - SINAPSIS 


– NEURONAX 


119. AGREDACE 


120. FUNDACIO ASPACE CATALUNYA 
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121. CENTRO DE DIA IDACE 


122. DIEGO MANUEL RODRÍGUEZ SIMÓN 


123. ASOCIACION DE FAMILIARES DE PERSONAS AFECTADAS DE ALZHEIMER DEL MORRAZO 


AFAMO 


124. FUNDACIÓN ASPACE BALEARES 


125. CENTRO GERONTOLÓGICO AMAVIR VALLE DE EGÜES 


126. ASOCIACION A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL VALE 


127. CRUZ ROJA ESPAÑOLA 


128. NEUROEKINARABA, S.L. 


129. INSTITUTO DE SALUD MENTAL PEREZ-ESPINOSA ORIA, S.L. 


130. CENTRO DNERUO 


131. NEURON & PEOPLE 


132. SANDRA JIMÉNEZ BURGUILLO-IMANNEURO 


133. NEURALBA 


134. ASOCIACIÓN ALZHEIMER PERALES ALZPER 


135. APRES 


136. CENTRO TERAPÉUTICO CUBIC 


137. HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 


138. HOSPITAL LOS MADROÑOS 


139. SALUD CEREBRAL ESPIRAL S.L 


140. INDANE 


141. LIMBIC NEUROREHABILITACIÓN 


142. STIMA MAYORES 


143. AEDA 


144. GABINETE DE PSICOLOGÍA DESIRÉE INFANTE S.L.P. 


145. SERVICIOS SOCIOSANITARIOS RODERO, SL (CRECEN) 


146. FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA (Mª FUENSANTA HERRERA TORRES) 


147. BAEZA PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN (RAQUEL BAEZA MARTIN) 


148. DESCONECTA TERAPÉUTICO MADRID SL 


149. CENTRO DE DÍA GONZALO DE BERCEO 


150. NEUREDUCA 


151. CLÍNICA BARTOLOMÉ PUERTA  


152. NEUROFUNCIÓN S.L. 


153. RB PSICOLEGS 
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154. AFA FUENGIROLA MIJAS COSTA 


155. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 


"FARO DE CHIPIONA" 


156. RESIDENCIA CONDE DE ARESTI 


157. APGC ASOCIACIÓN PARKINSÓN DE GRAN CANARIA 


158. ABCDARI EXPERTS EN TRANSTORNS D' APRENENTATGE I NEUROPSICOLOGIA 


159. FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE LOS DOLORES (RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DEL 


CARMEN) 


160. ASOCIACION ICTUS DE ARAGON (AIDA) 


161. INIA NEURAL 


162. ATAEM 


163. CLÍNICA RESIDENCIAL Y SANATORIOS S.L.U. (ANTIGUA CLÍNICA PSIQUIÁTRICA 


BELLAVISTA) (DOMUSVI) 


164. AXON OURENSE - EQUIPO DE REHABILITACIÓN NEUROLOGICA AXON OURENSE 


165. DEVA PSICOLOGÍA Y NEUROPSICOLOGÍA (MARÍA AUXILIADORA RUBIO GIMBERT) 


166. VITALIZA S.L. 


167. OVIDA CENTRO INTERGENERACIONAL (COMPLEJO INTERGENERACIONAL CIUDAD DE 


OVIEDO, S.A.U.) 


168. ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLITPLE DE TOLEOD Y OTRAS ENFERMEDADES 


NEUROLÓGICAS ADEMTO 


169. LESCER (GRUPO ORPEA IBÉRICA) 


170. NEUROCENTRO RECUPERACIÓN FUNCIONAL SL 


171. REFUERZA PSICOLOGOS 


172. PSICOSANA 


173. INTEGRA DAÑO CEREBRAL 


174. GRUPO GUADALSALUS 


175. VISUAL CIA SL 


176. ANDACONMIGO FUENCARRAL  


177. CETCO, SL 


178. CLINICA DE NEURORREHABILITACIÓN ABECE 


179. CLÍNICA ERGOTERAPIA 


180. ALSIER TERAPIAS (PAZ BUESA GARAYO) 


181. ASOCIACIÓN AYUDA AFASIA 


182. DOWN CAMINAR 
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183. ASPACE LEON  


184. NEURON 


185. AFESA SALUD MENTAL ASTURIAS 


186. APROSMO-CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA 


187. GRUPO DICTEA SL 


188. DELROY & GLEZ SL (CENTRO DE DÍA CITEA) 


189. CONECTA CLÍNICA (CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL SL) 


190. CENTRO AINE 


191. UPACE UNIÓN PARÁLISIS CEREBRAL-G1102509 


192. REYES BLAZQUEZ FERRERO 


193. NATALIA MARTIN PSICOLOGÍA 


194. AFA CHANTADA - ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE 


CHANTADA 


195. IPSIC. INSTITUTO DE PSICOLOGÍA SANITARIA INTEGRADORA DE CANARIAS 


196. ACTIVA UNIDAD TERAPÉUTICA 


197. ARGITUZ NEUROPSIKOLOGIA ZENTROA (AMAIA AZKUE) 


198. AFA GETAFE LEGANES - ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZEHIMER 


OTRAS 


199. IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L.U- HOSPITAL UNIVERSITARIO SAGRAT COR 


200. CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDAD DE 


ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS EN SALAMANCA (CRE ALZHEIMER SALAMANCA) 


201. CLÍNICA SENTIR 


202. BLANK SALUT (ROSA MARÍA VIÑAS CÓRCOLES) 


203. NEUROACTIVATE 


204. CLINICA THERCLI (DEPENDENCIA EN EXTREMADURA S.L.) 


205. ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE ÁVILA 


206. PASEO SALUD 


207. HERMOSIILA 


208. AVENIDA SALUD 


209. ALZHEIMER SORIA 


210. CIRON CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN  


211. NEUROAL 


212. FUNDACION INDACE 


213. ASPACE JAÉN 
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214. APRENDIZAJE Y DESARROLLO CRISTINA CANO ROJAS  


215. NEUROCLINICA RUBI 


216. ALENTO (ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL) 


217. EKAI, PSICOLOGÍA Y NEURODESARROLLO 


218. CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL MONDALUA 


219. REINTEGRA: REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON AFECTACIÓN 


NEUROLÓGICA 


220. AFA BENAVENTE Y COMARCA 


221. CLINICA NEA (NEUROADVANCE SL) 


222. NEUROCENTER 


223. FADEMA FUNDACIÓN ARAGONESA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE 


224. VITALIA SUITE SL MAIRENA 


225. FUNDACIÓN JIMB 


226.  CENTRO ARGITZE 


227. TELPSI CLINIC - JOSE ANTONIO GONZALEZ PORRAS (CLÍNICA MARAZUELA) 


1_ ANSARES. ASOCIACIÓN AUTISMO HUELVA 


Nº registro sanitario: 28891 


Dirección: C/ Condado, 12. 21005. Huelva. Andalucía. 


Web: https://joseolid.com/index.html 


 


Áreas de intervención:  


• Terapia para los diagnosticados con T 


• Evaluación neuropsicológica 


• Estimulación cognitiva 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Rosa Palomar Murillo 
➢ Mª Eulalia Rendon Uceta 
➢ Francisco Gonzalez García 
➢ Álvaro Hernández Lopa 


 


2_ ASOCIACIÓN CIUDADANA DE LUCHA CONTRA LA DROGA (ACLAD) 
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Nº registro sanitario: C-15-000855 


Dirección: Polígono Industrial de Agrela-Bens, R. la Ermita. 15008. A coruña. Galicia. 


Web: https://www.acladcoruña.es/ 


Áreas de intervención:  


• Habilidades de autorregulación 


• Evaluación neuropsicológica 


• Estimulación en la comunicación y el lenguaje. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Miguel Plaza 


 


3_ ASOCIACIÓN DE TRANSTORNOS DEPRESIVOS DE ARAGÓN (AFDA) 


Nº registro sanitario: 5024021 


Dirección: C/ de Sta. Lucía, 9. 50003. Zaragoza. Aragón.  


Web: https://www.asociaciónafda.com/ 


Áreas de intervención:  


• Evaluación neuropsicológica 


• Estimulación cognitiva, conductas y emociones 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María Mangas Trigo 
➢ Laura Izquierdo Escobar 


 


4_ CEFINE NEUROLOGÍA 


Nº registro sanitario: C-15-003151 


Dirección: Av. Miguel González Garcés, 17. 15174. Culleredo. A coruña. Galicia. 


Web: https://www.cefine.es/ 


Áreas de intervención:  


• Terapia de estimulación cognitiva 
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• Evaluación neuropsicológica 


• Estimulación cognitiva, conducta y emociones 


• Fisioterapia Neurológica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ David Lista Longueira 


 


5_ CNIT-PSICOLOGÍA S.L.P. 


Nº registro sanitario: CS10998 


Dirección: Av. Velázquez, 12. 28521. Rivas-Vacia. Madrid, Madrid. 


Web:  https://www.cenitpsicologia.com/ 


Áreas de intervención:  


• Terapia de neurofeedback, potenciar procesos neuronales 


• Entrenamiento cerebral en la ansiedad 


• Terapia en TDAH 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Andrea Rodriguez 


 


6_ CENTRO ALBATROS 


Nº registro sanitario: 54911 


Dirección: C/ Blas Infante - 2ª planta 14. Algeciras. Cádiz. Andalucía. 


Web:  https://www.centroalbatros.com/ 


Áreas de intervención:  


• Rehabilitación de daño cerebral 


• Trastorno del estado de ánimo 


• Trastorno de ansiedad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Lidia Gómez Jiménez 
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7_ CENTRO PSINDRA DE PSICOLOGÍA 


Nº registro sanitario: 39307 


Dirección: C/ Alfonso XI, 5, 1º a. 11201 Algeciras. Cádiz. Andalucía. 


Web:  https://www.psindrra.es/  


Áreas de intervención:  


• Patologías del sistema nervioso 


• Daño cerebral sobrevenido, memoria 


• Neurorrehabilitación infantil 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Virginia Godoy Zafra 
➢ Carmen Lorena Colón Jiménez 
➢ Cristobalina Muñoz Castro 


 


8_ CLÍNICA NEURODEM 


Nº registro sanitario:49182 


Dirección: C/ Italia, 23. 04009, Almería. Andalucía. 


Web:  https://www.clinicaneurodem.com   


Áreas de intervención:  


• Estimulación magnética transcraneal 


• Terapia Ocupacional neurorrehabilitación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Natividad Pardo Palenzuela 
➢ Raquel López García 
➢ Teresa Ramírez García 


 


9_ CLÍNICA RONDASALUD-AEQUILIBRIUM 


Nº registro sanitario: 50703 


Dirección: C/Cristo de Medinaceli, 6. 18002, Granada. Andalucía. 
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Web:  https://www.grupomentalis.es/ 


Áreas de intervención:  


• Adicciones tóxicas 


• Salud mental y bienestar social 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ David Aguilar 
 


10_ APACE BURGOS 


Nº registro sanitario: 09-C3-0111 


Dirección: Av. De la Independencia, 5. 09003. Burgos. Castilla y León. 


Web:  https://www.apaceburgos.com  


Áreas de intervención:  


• Terapia de parálisis cerebral 


• Atención y rehabilitación neurológica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raquel Casas Molinero 
 


 


11_ FUNDACIÓN INTRAS 


Nº registro sanitario: 47-C3-0242 


Dirección: C/ Tr.ª de Montouto, 24. 15894 Teo, A coruña. Galicia. Calle Martín Santos Romero 
1, 47016. Valladolid. 


Web:  https://www.foltra.org/    


Áreas de intervención:  


• Terapia de movimientos rítmicos en Parálisis cerebral 


• Estimulación transcraneal por pulsos para el Alzheimer 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Yolanda Bueno Aguado 
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➢ Ana Herrero Blanco 


 


12_ AMSA 


Nº registro sanitario: 48 C.2.5.11.  11079 


Dirección: C/ Kalea Manuel Allende, 16 Bis, 1º. 48010 Bilbo, Bizkaia. País Vasco. 


Web:  https://www.imqamsa.es/  


Áreas de intervención:  


• Atención médica psiquiátrica y psicoterapia especializada en adultos y niños. 


• Evaluación neuropsicológica y psiquiátrica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Andrés Mascaró 


 


13_ INSTITUTO DE PSICOLOGÍA EMOCIONAL 


Nº registro sanitario: 5144 


Dirección: C/ Arco, 79. 35004. Las Palmas de Gran Canaria, Palmas. Canarias. 


Web:  https://www.psicologiaemocional.com/   


Áreas de intervención:  


• Evaluación y tratamiento de trastornos mentales 


• Terapias contra la ansiedad, psicopatologías (depresión, problemas sociales) 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Gustavo A. Hernández Delgado 


 


14_ HERMANAS HOSPITALARIAS S/C - ACAMÁN 


Nº registro sanitario: 6793 


Dirección: C/ Domingo de Soto, 5. 37003. Salamanca. Castilla y León. 


Web:  https://www.hospitalariasacaman.es// 
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Áreas de intervención:  


• Tratamiento neurológico 


• Terapias de distintas lesiones cerebrales, secuelas motoras, psicológicas... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Bárbara López Hernández 


 


15_ NEPSA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA 


Nº registro sanitario: 37-C24-0216 


Dirección: C/ Domingo de Soto, 5- 37003. Salamanca. Castilla y León. 


Web:  https://www.nepsa.es/  


Áreas de intervención:  


• Rehabilitación Neurológica 


• Terapias para distintas patologías neurológicas: demencias, traumatismo 
cerebrovascular...) 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Diego J. López Bote 
➢ Rubén Pérez Elvira  
➢ Jorge Martín Núñez 
➢ Mª Jesús Agudo Juan 


 


 


16_ PSICOCLINIC LANZAROTE  


Nº registro sanitario: 7628 


Dirección: C/ Rbla. Medular, 17. 35500 Arrecife, Las Palmas. Canarias. 


Web:  https://www.psicoclinic.org/  


Áreas de intervención:  


• Depresión 


• Trastornos de ansiedad 


• Esquizofrenia – Trastornos delirantes, trastorno obsesivo-compulsivo... 
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Nelson Campo Díaz 


 


17_ CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO 


Nº registro sanitario: CS14921 


Dirección: Av. Juan XXIII, 15B. 28224. Pozuelo de Alarcón, Comunidad de Madrid. 


Web:  https://www.psicologospozuelo.es/  


Áreas de intervención:  


• Trastornos del Espectro Autista 


• TDA/H (déficit atención/hiperactividad) 


• Daño cerebral adquirido 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Blanca Álvarez 
➢ Anabel Quiroga Crespo 
➢ Carolina Laguna Diego 


 


18_ PSICOFISIO BURGOS 


Nº registro sanitario: 09-C290-0028 


Dirección: C/ Vicente Aleixandre, 17. 09006. Burgos. Castilla y León. 


Web:   


 


Áreas de intervención:  


• Atención a gente mayor, terapia cognitiva 


• Estimulación cognitiva, memoria, atención 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Sara Delgado Rodríguez 
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19_ VALORES SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE INTERÉS SOCIAL 


Nº registro sanitario: 42492 


Dirección: C/ Juan de Mariana, 2. 41005. Sevilla. Andalucía. 


Web:  http://www.valores.org.es/ 


 


Áreas de intervención:  


• Conocer el funcionamiento de los procesos cognitivos del niño 


• Desarrollo de la personalidad en las cuatro dimensiones humanas 


• Los cambios en el desarrollo infantil relacionados con la personalidad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Susana Castro Jiménez 
➢ Rocío Garrido López 
➢ Paula Ruiz Álvarez 
➢ Raquel Godoy Sánchez 


 


20_ FUNDACIÓN RESIDENCIA BENISSA 


Nº registro sanitario: 12357 


Dirección: C/ Teulada, 6. 03720. Benissa. Alicante. Comunidad Valenciana. 


Web:  https://www.residenciasparancianos.com/benissa//  


Áreas de intervención:  


• Terapia de memoria, reconocimiento de la personalidad 


• Evaluación neuropsicológica, mantener la estimulación cognitiva 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Mireia López de Castillo 


 


21_ ADACE 


Nº registro sanitario: 0208039/0214253 


Dirección: Av. General Villalba, S/N. Chalet nº 6, 45003. Toledo. Castilla y la Mancha. 


Web:  https://www.adaceclm.org//  
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Áreas de intervención:  


• Trastornos neuropsicólogos: alteración en la capacidad atencional... 


• Trastornos comportamentales: inhibición, apatía, abulia, depresión, ansiedad... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Llanos Marcilla Piqueras 
➢ Coral Calvo Blázquez 
➢ Primitiva González Vaquero 


 


 


22_ UNIDAD DE PSICOLOGÍA PSICOSALUD SCP 


Nº registro sanitario: 38870 


Dirección: C/Almirante II, c. Susana Marcos, 18., bajo B (Edif.). 11204. Algeciras. Cádiz. 
Andalucía. 


Web:  https://www.psicologiapsicosalud.com//  


Áreas de intervención:  


• Terapia cognitivo conductual 


• Terapia en aumentar o reducir conductas específicas 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Eulalio García Romero 
➢ Juana Díaz Quintana 
➢ Sandra Furest Pichaco 


 


23_ AFA ALJARAFE 


Nº registro sanitario: 47484 


Dirección: C/Conde de Barcelona, 75-B. 41920. San Juan de Aznalfarache. Sevilla. Andalucía. 


Web:  https://www.afaaljarafe.org/  


Áreas de intervención:  


• Terapia de estimulación cognitiva 


• Evaluación neuropsicológica 
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Maria Mangas Trigo 
➢ María Pérez Meneses 


 


 


24_ CLÍNICA UNER 


Nº registro sanitario: 6629 


Dirección: C/Luis Braille, nº 8 Locales 10-1, 10-2. 03010. Alicante. Comunidad Valenciana. 


Web:  https://www.clinicauner.es/  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología 


• Logopedia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Ana Jiménez Jiménez 
➢ Arancha Bleda Caballero 
➢ Mª Jesús Gómez López 


 


25_ ISANEP NEUROPSICOLOGÍA, PSICOTERAPIA Y LOGOPEDIA (ISABEL DE LA ORDEN 
CAZORLA) 


Nº registro sanitario: 42540 


Dirección: C/Escultor Duque Cornejo 2 1º 5 Edificio Miro. 41500 Alcalá de Guadaíra. Sevilla. 
Andalucía. 


Web:  https://www.neuropsicologosensevilla.com/quienes-somos/  


Áreas de intervención:  


• Neuroeducación 


• Neuropsicología infantil 


• Evaluación y rehabilitación cognitiva en adultos 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 
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➢ Mª Isabel De la Orden Cazorla 
➢ Paloma Murillo del Puerto 
➢ Mª García-Donas González 
➢ Miguel Cruz Cortés 


 


26 _ HERMANAS HOSPITALARIAS AITA MENNI 


N.º registro sanitario: 20C.1.4.25 


Dirección: C/ Gesalibar 15 Mondragón, Gipuzkoa 


Web: https://www.aita-menni.org 


Áreas de intervención:  


• Servicio destinado a atender a personas con enfermedad mental crónica, que por su 
patología —refractaria al tratamiento— y su discapacidad funcional requieren largos 
períodos de intervención terapéutica y rehabilitadora. 


• Es una unidad de hospitalización dirigida a personas con enfermedad mental con 
patologías graves que requieren un período de estancia superior al de las unidades de 
hospitalización aguda y una supervisión psiquiátrica, de enfermería y de seguridad 
superior. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ana Isabel Domínguez Panchón 


 


27_ LURIA NEUROREHABILITACIÓN S.L. 


Nº registro sanitario: 46277 


Dirección: Av. Tío pepe, 2, Edificio Apex - 4º - 5. 11407. Jerez de la Frontera. Cádiz. Andalucía. 


Web:  https://www.luriajerez.es/  


 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología infantil y de adulto 


• Neurología 


• Logopedia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Cristina De la Fe Ruiz 
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➢ Salvador Parra Asensio 


 


28_ NEUROESTÍMULO CENTRO DE NEUROPSICOLOGÍA Y NEHROREHABILITACIÓN 


Nº registro sanitario: 53757 


Dirección: Pasaje de Tanio nº 1. Utrera. 47710. Sevilla. Andalucía. 


Web:  https://neuroestimulo.es/que-es/  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología infantil  


• Neuropsicología de adultos 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Elvira Domínguez Vázquez 


 


29_ ITA CLINIC BCN 


Nº registro sanitario: E43579645 


Dirección: C/ Fausto Elhuyar, 9. 28806. Alcalá de Henares. Comunidad de Madrid. 


Web:  https://itasaludmental.com 


Áreas de intervención:  


• Intervención de tratarnos de conductas 


• Intervención en trastornos de conductas alimentarias 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Esteve Montasell Jordana 
➢ Laura Gomáriz Camacho 


 


30 _ CLINICA DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA DANIEL ESTEBAN 


Nº registro sanitario: 2205180022900 


Dirección: C/ Marqués de Murrieta 53-55 bajo, Logroño 


Web: https://www.psicologia-danielesteban.com/ 


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://neuroestimulo.es/que-es/

https://itasaludmental.com/

https://www.psicologia-danielesteban.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   22 


Áreas de intervención:  


• Clínica multidisciplinar especializada en niños y adolescentes 


• Evaluación e intervención en los diferentes trastornos y problemas. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Ainara Oribe Berrocal 


 


31_ PROMENTIUM 


Nº registro sanitario: 40003071 


Dirección: Plaza de la Fuensanta, 2, 2ºB. Edificio Hispania. 30008. Región de Murcia.  


Web:  https://centropromentium.com/  


Áreas de intervención:  


• Psiquiatría 


• Psicología de pareja 


• Psicología infantil 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raquel Navarro López 


 


32_ NICOLÁS GARRIDO MARTÍNEZ (ALBANTA. LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA) 


Nº registro sanitario: 25978 


Dirección: Av. De Andalucía, 52-ºA. Jaén. Andalucía. 


Web:  https://albanta-psicologos.com/   


Áreas de intervención:  


• Psicología clínica: tareas de evaluación, diagnóstico... 


• Acompañamiento psicológico sanitario 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Nicolás Garrido Martínez 
➢ Esther Prado Gómez 
➢ Mª Dolores Martínez López 


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://centropromentium.com/

https://albanta-psicologos.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   23 


➢ Irene López Herrera 


 


 


33_ HELFE SOCIAL 


Nº registro sanitario: 24-C3-0356 


Dirección: Plaza de San Marco, 6, 7ºE. 24001. León. Castilla y León. 


Web:   


Áreas de intervención:  


• Intervención en neuropsicología. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Julia Irene Gutierrez Ivars 


 


34 _ ASOCIACIÓN NEURÓN  


Nº registro sanitario: 5024559 


Dirección: Cinca, 10. 50830. Las Lomas del Gállego. Zaragoza 


Web: https://www.neurondiverso.org/ 


Áreas de intervención:  


• Diagnóstico, Intervención y Seguimiento de Trastornos del Neurodesarrollo y 


• Trastorno del Espectro Autista. 


• Especialistas en Diversidad Funcional, 


• Salud Mental y Familia. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Sandra Martinez García 


• Irene Candelas Vicente 


 


35_ PSICOLOGÍA AMOREBIETA 


Nº registro sanitario: 48 C.2.5.90. 12382 
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Dirección: C/ San pedro Kalea, 15. 48340. Amorebieta-Etxano. Bizkaia. País Vasco. 


Web:  http://www.psicologiaamorebieta.es/  


Áreas de intervención:  


• Intervención en neuropsicología 


• Logopedia 


• Terapia de adultos 


• Terapia con menores 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Iban Onandia 
➢ Oihane Rilo 
➢ Ander Etxezarreta 
➢ Ana Bastida 


 


36_ ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA “AIRE LIBRE” 


Nº registro sanitario: 42153 


Dirección: C/ Hermanos maristas, Bloque H, Local. 21006. Huelva. Andalucía.  


Web:  http://www.tdahairelibrehuelva.com/  


Áreas de intervención:  


• Intervención en neuropsicología individual 


• Intervención en neuropsicología familiar 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Patricia Castilla Ortíz 


 


37_ CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA Y A LA ADOLESCENCIA – C.A.I.A.  


Nº registro sanitario: 10102453 


Dirección: Av. De España, 15, 1º Dcha. Cáceres. Extremadura. 


Web:  http://www.centroinfanciayadolescencia.es  


Áreas de intervención:  


• Estimulación cognitiva 
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• TDAH, autismo, dislexia, discalculia 


• Detección y tratamiento de las diferentes patologías 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Javier García 


38_ PLENA INCLUSIÓN VILLAFRANCIA DE LOS BARROS (APROSUBA 13) 


Nº registro sanitario: 06101490 


Dirección: C/ José Espinosa Bote S/N. 062200. Villafranca de los Barros. Badajoz. Extremadura. 


Web:  http://aprosuba13.org/  


Áreas de intervención:  


• Atención temprana 


• Terapia ocupacional 


• Neuroeducación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Carmen Vicente 
➢ Yolanda Álvarez Díaz 


 


39_ CENTRO DE PSICOLOGÍA RAÍCES 


Nº registro sanitario: 41446 


Dirección: C/ Alcalde Moras Claro nº 1, 2ºD. Huelva. Andalucía. 


Web:  http://aprosuba13.org/  


Áreas de intervención:  


• Terapias cognitivas conductual 


• Depresión, ansiedad 


• Terapias enfocadas a situaciones con traumas psiquiátricos  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Javier Vilchez 
➢ Elena López Gallango 
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40_ GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA 


Nº registro sanitario: C-36-001994 


Dirección: C/ Rúa Fomento, 1. 36940. Cangas. Pontevedra. Galicia. 


Web:  http://www.gabinetealuma.com  


Áreas de intervención:  


• Técnicas de programación neurolingüística 


• Terapia cognitivo conductual 


• Otros: especialistas en ansiedad, depresión, trastornos psicosomáticos... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Julia Piñeiro 
➢ Antía Tejeda Chas 


 


41_ CICS AHORACENTROS (CENTRO DE INTERVENCIÓN CLÍNICA Y SOCIAL SLU) 


Nº registro sanitario: SS00671 


Dirección: C/ Agustín de Foxá, 25. Madrid. Comunidad de Madrid. 


Web:  http://www.ahoracentros.es  


Áreas de intervención:  


• Evaluación Neuro-psicológica 


• Expertos en demencia frontotemporal (adef) 


• Estimulación cognitiva online 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Juliana Muñoz 
➢ María Domínguez Santos 


 


42_ ASOCIACIÓN PARKINSON MADRID 


Nº registro sanitario: SS00359 


Dirección: C/ Andrés Torrejón, 18. Madrid. Comunidad de Madrid. 


Web:  http://www.parkinsonmadrid.org  
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Áreas de intervención:  


• Procesos neurodegenerativos  


• Trastornos autonómicos 


• Trastornos de ánimo y conducta 


• Trastorno cognitivo-conductual 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Susana Donate 
➢ María Remiro Humanes 


 


43_ CENTRO LA RUEDA 


Nº registro sanitario: 0208242/0214651 


Dirección: C/ Cid, 20, bajo. Albacete. Castilla y la Mancha. 


Web:  http://www.centrolarueda.com  


Áreas de intervención:  


• Atención temprana con niños 0-6 años 


• Neuropsicología 


• Funcionamiento cognitivo, trastornos de conducta y alteraciones emocionales. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Francisca Lozano 


43 _ CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA AUT (PSILAUT) 


N.º registro sanitario: E08593640 


Dirección: C/Hortensia Nº6 Esplugues de LLobregat 


Web: https://psicologialaut.com/ 


Áreas de intervención: 


Evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y prevención de recaídas de los problemas 
clínicos que pueden aparecer en la edad adulta, ateniendo todas aquellas condiciones que 
puedan generar malestar o sufrimiento tanto a la persona como a su entorno. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


• Laura Aut 
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• Clara López 


 


44_ PROYECTO 3 PSICÓLOGOS 


Nº registro sanitario: CS19366 


Dirección: C/ Zurbano 73, 28010 Madrid. Comunidad de Madrid.  


Web:  http://www.proyecto3psicologos.com  


Áreas de intervención:  


• TDAH Déficit de atención e hiperactividad 


• Neuropsicología 


• Neurorehabilitación 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Nerea González 
➢ Adrián García Fuertes 


 


45_ MASQUEMENTE S.L. 


Nº registro sanitario: CD14559 


Dirección: C/ García Luna, 8, Plaza de Prosperidad 3, 1ºB Madrid. Comunidad de Madrid. 


Web:  http://www.masquemente.com  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología-Rehabilitación 


• Alteraciones cognitivas, conductuales y emocionales 


• Proceso neurodegenerativo: Alzheimer, parkinson... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Lucía Utrera 
➢ Marta Junquera 


 


46_ NEUROPSIQUE 
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Nº registro sanitario: 42782 


Dirección: C/ Juan Fernández, 21, 1º A. 30204. Cartagena. Región de Murcia. Calle Gabriel Miró 
nº 3, 3 Ofic. 10008 Hermanas (Sevilla) 


Web:  http://www.neuropsique.es//  


Áreas de intervención:  


• Trastorno de ansiedad general 


• Trastorno obsesivo-compulsivo, estrés, fobias... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Silvia Dominguez 
 


47_ PSICOSALUD TENERIFE 


Nº registro sanitario: 6848 


Dirección: C/ del Castillo, 8, Piso 3º A. Santa Cruz de Tenerife. Canarias. 


Web:  http://www.psicosaludtenerife.com  


Áreas de intervención:  


• Terapias para adultos desde el modelo cognitivo-conductual 


• Terapia infanto-juvenil 


• Terapia de pareja 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Tais Pérez Domínguez 
➢ Sergio García Morilla 
➢ Carmen Hernández Mesa 
➢ Alba Suarez Torres 
➢ Patricia Lechado Fariña 


 


48_ ADACCA 


Nº registro sanitario: 35983 


Dirección: C/ Eslovaquia, 1, Polígono Empresarial de Poniente. Cádiz. Andalucía.  


Web:  http://www.adacca.es  


Áreas de intervención:  
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• Terapias para pacientes con Daño Cerebral Adquirido (DCA) 


• Rehabilitación con programas Neuropsicológicos 


• Terapias a nivel Familiar e Individual 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Francisco Javier San Sabas 
➢ Nuria Guirola Rodriguez 
➢ Patricia Moreno Otero 
➢ Blanca Castro Camacho 


 


49_ ASOCIACIÓN ASPERGER DE ALICANTE 


Nº registro sanitario: 40104 


Dirección: C/ Avinguda d’Elx, 100, Urb. El Palmeral, Local, 18B. Alicante. Comunidad 
Valenciana.  


Web:  http://www.aspergeralicante.org  


Áreas de intervención:  


• Trastorno del espectro Autista (TEA) 


• Intervención terapéutica individual y grupal 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Gemma Morant 


 


50_ CENTRO IBAIMA (ANA ISABEL DE MARÍA IBARBIA)  


Nº registro sanitario: C02797  


Dirección: Calle Irunlarrea 25. Pamplona, Navarra   


Web: https://centro-ibaima-psicologia-neuropsicologia.negocio.site/  


Áreas de intervención:   


• Psicología y neuropsicología.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Ana Isabel De María Ibarbia  


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.aspergeralicante.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   31 


 


51_ CAIT ATEMPRA CARTAMA  


Nº registro sanitario: 50644 


Dirección: C/ Málaga, 13. Estación de Cártama. Málaga. Andalucía. 


Web:  http://www.atempramalaga.es  


Áreas de intervención:  


• Trastorno del Espectro Autista (TEA) 


• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad 


• Desarrollo neurológico 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Carmen Enríquez 
➢ Rocío Casado Jiménez 
➢ Carmen Barea Roldán 
➢ Mª José Ruíz Valencia 


 


 


52_ APSI INSTITUTO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN S.L.  


Nº registro sanitario: 7065 


Dirección: C/ Aparejador Ferrera N-12. Arucas. Las Palmas. Canarias. 


Web:  http://www.psicologosarucas.com  


Áreas de intervención:  


• Terapias para los problemas de Conducta TDAH 


• Psicología clínica en infancia-adolescencia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Noemí Jiménez 
➢ Silvia Jiménez Pérez 


 


53_ AUTRADE  


Nº registro sanitario: 1307423/1310106 
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Dirección: C/ Sta. María de Alarcos, 2. Ciudad Real. Castilla y la Mancha. 


Web:  http://www.autrade.info   


Áreas de intervención:  


• Atención temprana con pacientes con Tea 


• Terapias de psicología para personas con Tea 


• Psicología clínica en infancia-adolescencia en personas con Tea 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Patricia Hernández del Mazo 


 


54_ CIVITAS   


Nº registro sanitario: 5661 


Dirección: C/ La Calzada 88, 35017. Las Palmas de Gran Canaria. Canarias. 


Web:  http://www.asociacioncivitas.es   


Áreas de intervención:  


• Atención a personas con discapacidad 


• Asesoramiento psicológico 


• Habilitación psicosocial 


• Terapia ocupacional y estimulación cognitiva 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ José Luís Guijarro 
➢ Mª del Carmen Hernández Santana 
➢ Mª Teresa Cárdenes Bonny 
➢ Cristina Acosta Sánchez 
➢ Lara Tormo Rodríguez 


 


55_ INPSIKO (CENTRO MULTIDISCIPLINAR)   


Nº registro sanitario: 48 C.2.4.90. 10823 


Dirección: C/ San Juan, 24. San Vicente de Barakaldo. Vizcaya. País Vasco. 


Web:  http://www.inpsiko.com   


Áreas de intervención:  
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• Neuropsicología 


• Atención temprana 


• Psicopedagogía 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Esther Alonso Monroy 
➢ María Obregozo Arrieta 
➢ Maialen Diez Landa 
➢ Olaia Llano Uriarte 


 


 


56_ INSTITUTO ANDALUZ DE NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA    


Nº registro sanitario: 45573 


Dirección: C/ Virgen del Valle, 2. Sevilla. Andalucía. 


Web:  http://www.elneuropediatra.es   


Áreas de intervención:  


• Diagnóstico y tratamiento de problemas de aprendizaje o conducta 


• Déficit de atención, hiperactividad, impulsividad... 


• Neuropediatria 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Carla A. Carvalho 
➢ Noelí Gilibert Sánchez  


 


57_ NEUROACCIONA   


Nº registro sanitario: 44726  


Dirección: Av.Ana de Viya, 9. Cádiz. Andalucía. 


Web:  http://www.neuroacciona.com   


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología 


• Psiquiatría 


• Servicios Clínicos de Psicología 
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Macarena González 
➢ Rafael Gutiérrez Cantero 
➢ Alba Sueiro Domínguez  


 


58_ ASOCIACIÓN RIOAJANA DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO (ARDACEA) 


Nº registro sanitario: 2146180003060 


Dirección: C/ Pº del Prior, 83, bajo 2. Logroño. La Rioja.  


Web:  http://www.ardacea.es   


Áreas de intervención:  


• Terapias enfocadas hacia el Daño Cerebral Adquirido (DCA) 


• Prevención y tratamiento de las complicaciones derivadas de la lesión cerebral 


• Rehabilitación de las discapacidades resultantes 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Laura Martínez 


 


59_ IPSIKE 


Nº registro sanitario: CS35851  


Dirección: C/ isabel de Farnesio, 23, Local 8. Boadilla del Monte. Comunidad de Madrid. 


Web:  http://www.ipsike.es  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología 


• Deterioro cognitivo 


• Atención temprana 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María Dolores Fernández 
➢ Ana Iniesta Sanz 
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60_ CENTRO DE NEUROLOGÍA AVANZADA (CNA) 


Nº registro sanitario: 46831  


Dirección: Av. Manuel Siurot, 43A. Sevilla Andalucía.  


Web:  http://www.cnaneurologia.com  


Áreas de intervención:  


• Psiquiatría y cirugía funcional psiquiátrica 


• Psiquiatría infanto juvenil 


• Enfermedades degenerativas y chequeo neurológico 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Guadalupe Corrales 


 


61_ EME PSICOLOGÍA INFANTIL Y JUVENIL (MARÍA DÍAZ MARTÍNEZ)  


Nº registro sanitario: 06105501 


Dirección: Calle Juan Alba Burgos, 12 A, Badajoz. Extremadura.  


Web:  http://emepsicologia.com  


 


Áreas de intervención:  


• Informes periciales de menores y familias 


• Neuropsicología 


• Dificultades de aprendizaje 


• Atención psicológica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María Díaz Martínez 


 


62_ ALZHEIMER LEÓN 


Nº registro sanitario: 24-C3-0178  


Dirección: C/ Fotógrafo Pepe García. León. Castilla y León.   


Web:  http://www.alzheimerleon.org  
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Áreas de intervención:  


• Valoración neuropsicológica 


• Psico estimulación a domicilio 


• Unidad de memoria 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Laura Fuentes 


 


63_ ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE MÁLAGA 


Nº registro sanitario: 43233  


Dirección: C/ Generación, nº 7. Barriada El Tarajál. Campanillas. Málaga. Andalucía.   


Web:  http://www.adacema.org  


 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología 


• Terapia Ocupacional 


• Terapia para mejorar el daño cerebral adquirido 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Desiré Gálvez 
➢ Eva María Cubero Lama 
➢ Lorena Morales Blanca 


 


64_ ASMINAL (ASOCIACIÓN MINUSVALIDOS DE ALMADEN Y COMARCA) 


Nº registro sanitario: 1307514/1310609  


Dirección: C/ Ana Isabel Gil Perez, 19. Almadén. Ciudad Real. Castilla y la Mancha.   


Web:  http://www.asminal.es  


Áreas de intervención:  


• Atención temprana 


• Psicólogos especializados en audición y lenguaje 


• Psicomotricidad y respiro familiar 
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Manuel Moreno Sánchez 
➢ Francisca Murcia Martínez 
➢ Mª Fernanda Fuentes Ferrera 


 


65_ ASOCIACIÓN DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE DEL ÁREA III-AEMA III 


Nº registro sanitario: 40001468  


Dirección: C/ Francisco Escobar Barberán S/N casa de las ONG’s. Lorca. Región de Murcia.   


Web:  http://www.aema3.org  


Áreas de intervención:  


• Tratamientos modificadores de la Esclerosis múltiple 


• Tratamientos específicos para el ELA 


• Neurorrehabilitación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Eva Patricia Ballester 
➢ Mª Felipa Gea López  
➢ Delia Cañadas Cano 
➢ Verónica Abellán Ruiz 


 


66_ UNIDAD NEURORHB S.L. 


Nº registro sanitario: 1079 


Dirección: Av. Paseo Alameda 64, Esc. Pta 25B. Valencia. Comunidad Valenciana.  


Web:  http://www.neurorhb.com  


Áreas de intervención:  


• Neurorrehabilitación 


• Neurorrehabilitación pediátrica  


• Unidad de estados alterados de consciencia  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María Dolores Navarro 
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67_ CEDACE REHABILITACIÓN 


Nº registro sanitario: 24-C24-0051 


Dirección: C/ Pl. Lutero King, 1. Ponferrada. León. Castilla y León.  


Web:  http://www.cedace.com  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología 


• Terapia Ocupacional 


• Traumatismos craneoencefálicos, anoxias, tumores cerebrales... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Roberto Patallo 


 


68_ PSICÓLOGOS PRINCESA 81 


Nº registro sanitario: CS9115 


Dirección: C/ de la Princesa, 81, Madrid 


Web: www.psicologosprincesa81.com 


 


Áreas de intervención:  


• Evaluación Neuropsicológica 


• Terapia Adultos, Juvenil, Adolescentes y Pareja  


• Tratamiento para todo tipo de trastornos: ansiedad, alimentación, autoestima 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Marta Perandones Martínez  
➢ Ana Millán Delgado 
➢ Natalia Mateos Chanca  
➢ Alba Sierro Carballo 
➢ Marta Galindo Fuentes 


 


 


69 _ MOELAN CORPORATION _ INSTITUTO NOA 


Nº registro sanitario: 56253 
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Dirección: C/ Virgen de Fátima, 10 Los Rosales, Sevilla 


Web: https://www.institutonoa.es 


Áreas de intervención:  


• Tratamiento para la ansiedad 


• Tratamiento para la depresión 


• Trastornos de Conducta 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Asunción Lago Cabana 


• Marta Ruíz Andrade 


• Cristina Negrín Durán 


 


70_ ACIDH-CPLA 


Nº registro sanitario: E08587100  


Dirección: C/Siracusa, 53 08012 Barcelona   


Web: www.acidh.org 


Áreas de intervención:  


• Diagnóstico y orientación psicológica 


• Evaluación neuro-psicológica 


• Reeducaciones psicopedagógicas 


• Psicoterapia infanto-juvenil 


• Psicoterapia individual, de pareja y familiar 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Gemma Parcerisa 
➢ Anna Royo Hernández  
➢ Olga Laporta Hoyos 
➢ Beatriz García Bragado 
➢ Óscar Varela Moraleja 


 


 


71_ RESIDENCIA VIRGEN AUXILIADORA 


Nº registro sanitario: 52467  
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Dirección: C/ del Datil, 3, y 5, 28025 Madrid 


Web: www.maria-auxiliadora.es// 


Áreas de intervención:  


• Psicología para la tercera edad 


• Terapias psicológicas y Unidad de Memoria 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


➢ Eloy Cabezas 


 


72_ ABAKADABRA CENTRO SANITARIO   


Nº registro sanitario: 45762  


Dirección: C/ Av. de la Marina, 35, Rota, Cádiz 


Web: https://centroabakadabra.com/    


Áreas de intervención:  


• Terapias Cognitivo Conductual con Adultos, Niños, Adolescentes 


• Conducta Asertiva 


• Regulación del comportamiento 


• Desarrollo de objetivos y metas 


• Autoconceptos 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Rocío Jiménez 
➢ Elena Vallesteros Raya 
➢ Antonio García Romero 


 


73_ IMPARABLES-CENTRO DE NEUROREHABITACIÓN Y AUTONOMÍA CONTIGO  


Nº registro sanitario: 48188 


Dirección: C/ Ángel Gómez Fuentes, 11, Almería 


Web: https: www.centroimparables.com 


Áreas de intervención:  


• Atención Temprana 
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• Neuropsicología 


• Fisioterapia 


• Terapia familiar y psicoterapia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María Rosa Cánovas  
➢ Mª Auxiliadora Páez Pérez 


 


74_ GRUPO 5 CIAN NAVARRA 


Nº registro sanitario: C02477 


Dirección: C/Juan Esplandiu 11, planta 11, Madrid 


Web: https: www.grupo5.net 


Áreas de intervención:  


• Salud Mental 


• Neuropsicología y Daño Cerebral 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Amaya Arrasate  
➢ Esther Gil Ojuel 


 


75_ CAIT AVAIN 


Nº registro sanitario: 30357 


Dirección: C/ polígono industrial poliviso avda de la industria, 23, córdoba 


Web: https://avainlosalcores.org 


Áreas de intervención:  


• Estimulación Cognitiva 


• Habilidades Sociales, y de la vida diaria. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


➢ Ana Ortiz Pérez 
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76_ NEURAXIS 


Nº registro sanitario: C-15-002940  


Dirección: C/ CARRETERA DE CATABOIS 204-206, FERRO 


Web: www.neuraxis.com 


Áreas de intervención:  


• TEA 


• Trastornos generalizados del desarrollo 


• Alteraciones de la memoria y amnesia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


➢ Lucía López González 


 


77 _ MARTA RUIZ PSICOLOGIA (MARTA RUIZ GURPEGUI) 


Nº registro sanitario: 43553 


Dirección: Avenida Portugal,18,3B, Logroño 


Web: https://www.doctoralia.es/marta-ruiz-gurpegui/psicologo/logrono 


Áreas de intervención:  


• Trastornos de ansiedad, depresión, fobias, adicciones, maltrato psicológico 


• Neuropsicología 


• Psicología clínica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Marta Ruiz Gurpegui 


• Ana Ortiz Perez 


 


78 _ GUNA SALUD Y BIENESTAR, S.L (CENTRO GUNA) 


Nº registro sanitario: 20 C.2.4.90. 12506 


Dirección: C/ Gloria 3-5, San Sebastian, Gipuzkoa 


Web: https://guna.es/ 


Áreas de intervención:  
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• Logopedia 


• Neuropsicología 


• Endocrinología y nutrición 


• Psicología: Atención especializada niños y adolescentes 


• Fisioterapia y rehabilitación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Camino Santiago Mellado 


• Uxue Echegoyen Herrera 


• Amaia Ulacia Arana 


 


79_ CENTRO SOCIOSANITARIA PÉREZ ESPINOSA S.L   


N.º registro sanitario: 1029 


Dirección: C/Sta. Rosa, 6, 33690 Lugo de Llanera, Asturias 


Web: www.centroresidencial.grupoperezespinosa.com 


Áreas de intervención:  


• Demencia 


• Depresión 


• Ansiedad 


• Trastornos de la Personalidad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Tamara Rodríguez Cardin 
➢ Mª Teresa Pérez-Espinosa Sánchez 


 


80 _ ADACEA-JAÉN 


Nº registro sanitario: 42285 


Dirección: C/ Estaban Ramírez Martínez, nº 2, 4º B, 23009 Jaén 


Web: www.adacea.org 


Áreas de intervención:  


• DCA 


• Terapias de Neuropsicología, comunicación, cognición 


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.centroresidencial.grupoperezespinosa.com/

http://www.adacea.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   44 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Lidia Lara Espinosa 
➢ Eva Guerrero Rodríguez 
➢ Rosario Pérez Estrella 


 


81 _ CENTRO DIVERGENTE 


Nº registro sanitario: C-15-004192 


Dirección: Av. Fernando Blanco 34A, 2A, A Coruña 


Web: https://www.centrodivergente.com/ 


Áreas de intervención:  


• Atendemos niños con cualquier dificultad 


• Atención centrada en el paciente y la familia, lograr la total integración de los menores en 
su medio familiar, escolar y social mediante el máximo desarrollo de sus capacidades físicas 
y mentales. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Ángel Campos Leis 


 


82 _ ASOCIACIÓN NORA 


Nº registro sanitario: 4081 


Dirección: C. Falo Moro, 7, 33510 Pola de Siero, Asturias 


Web: www.asociaciónnora.com 


Áreas de intervención:  


• Rehabilitación Neurológica 


• Modificación de la Conducta, alteración emocional 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Mª Lucrecia Villamarzo López 


 


83 _ COGNITIVA UNIDAD DE MEMORIA NACIONAL 


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.centrodivergente.com/

http://www.asociaciónnora.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   45 


Nº registro sanitario: SS01224 


Dirección: C. de Irunlarrea, 25, 31008 Pamplona, Navarra 


Web: www.cognitivaunidaddmemoria.com 


Áreas de intervención:  


• Rehabilitación Neurológica 


• Estimulación Cognitiva 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Mónica Nieto Roldán  
➢ Carlota Sáenz de Urturi Gómez-Centurión 
➢ Sonia Cuello Leal 
➢ Mercedes Saldaña Abad 


 


84 _ EMERITANEURO   


Nº registro sanitario: 06102601 


Dirección: C. Romero, s/n, Calle Tomillo 10 06800 Mérida, Badajoz 


Web: www.emeritaneuro.com 


Áreas de intervención:  


• Patologías Neurológicas 


• TDAH, TAP, TANV 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Cristina Caballero Mendiola  
➢ Cristina Gómez 
➢ Mª Felisa Caldera Molina 


 


85 _ CLÍNICA EMAE 


Nº registro sanitario: 40002541 


Dirección: C/ Miguel de Unamuno nº1 Cp 30204 Cartagena 


Web: https://clinicaemae.com/ 


Áreas de intervención:  
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• Demencias, deterioro cognitivo, esclerosis, Parkinson, encefalitis, etc. 


•  Depresión, ansiedad, duelo, ataques de pánico fobias... 


•  Trastornos del Sistema Nervioso 


• Autismo, hiperactividad, esquizofrenia, trastornos bipolares, etc. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Esmeralda García Chumillas 


• Esperanza Merlos Fernández 


 


86 _ CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA 


Nº registro sanitario: C-15-0038603 


Dirección: C/ Real 178. 1º D, 15401 Ferrol (A Coruña) 


Web: www.centroorienta.es 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del estado de ánimo: depresión, tristeza   


• Trastornos de Ansiedad 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Lucía Baamonte Gutiérrez 
➢ Patricia Fernández Abeal 


86_ ASOCIACIÓN MUNDO AZUL PALENCIA  


N.º registro sanitario: 34-C3-0154 


Dirección: Avenida San Telmo 17 Bajo Palencia  


Web: https://www.mundoazulpalencia.es/   


Áreas de intervención:  


• Contamos con los servicios acreditados por la junta de Castilla y León para la 
presentación de los siguientes servicios de la ley de la Dependencia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Clara González Pérez 


• Alicia Rodríguez Tajuelo 
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87 _ INNOVACIÓN RECURSOS GERIÁTRICOS (VITALIA) 


Nº registro sanitario: SS01098 


Dirección: C/ albarracín 24, Calle Ferraz 8 Madrid 


Web: www.vitaliahome.es 


Áreas de intervención:  


• Tratamiento para los trastornos Neurológicos   


• Terapias neurológicas para los síntomas de las demencias   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Inés Solanas 
➢ Virginia Jiménez 


 


88 _ ASPROGRADES 


Nº registro sanitario: 20774 


Dirección: C/ Jimenez Quiles, 918007 Granada 


Web: www.asprogrades.org 


 


Áreas de intervención:  


• Terapias neurológicas para la diversidad funcional.   


• Tratamientos cognitivos para la mejora de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad intelectual.   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raúl Conde Fernández 


88_UDITTAA  


N.º registro sanitario: E08630884 


Dirección: C/ Ferrer i Vidal, 34 local 2 Vilanova i la Geltrú Barcelona 


 Web: https://www.mundoazulpalencia.es/ 


Áreas de intervención:  
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• La escuela te comunica que tu hijo presenta dificultades en su desempeño académico, 
personal y/o social. Deseas que mejore, pero necesitas la ayuda de un profesional.  


• Crees que te faltan recursos para educar y ayudar a tu hijo como a ti te gustaría. 
Quieres mejorar, pero no sabes por dónde empezar. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Sarai Ruiz López 


• Paula Villar 


 


89 _ CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE 


Nº registro sanitario: 48 C.2.5.90. 14005 


Dirección: C/ Rivera 17 bajo 48005 Bilbao 


Web: www.kire.es 


Áreas de intervención:  


• Terapias enfocadas en la Neuropsicología Infantil.    


• Diversas áreas de desarrollo: motricidad fina, gruesa, lenguaje y cognición.  .   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Ariane Cifuentes 
➢ Naiara Ruigomez 
➢ Matxalen Abasolo 


 


90 _ ASOCIACIÓN ONCOLÓGICA EXTREMEÑA 


Nº registro sanitario: 06104823 


Dirección: C/ Pl. de los Conquistadores, 52 06700 Villanueva de la Serena, Calle Padre Tomás 
nº 2. Badajoz  


Web: www.aoex.es 


Áreas de intervención:  


• Atención psicológica y apoyo emocional al niño y/o adolescente     


• Terapias de prevención y apoyo en pacientes oncológicos.   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 
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➢ Marta Nadal Delgado  
➢ Marta Gundín Martín 
➢ Mª Claudia Cortés Rodríguez 
➢ Mª Jesús Vázquez Ramos 


 


91 _ SINAPSIS (MARIA ALICIA LAGE NEIRA) 


Nº registro sanitario: C-27-001240 


Dirección: Celso Emilio Ferreiro, s/n, Burela, Lugo 


Web: https://www.sinapsispsicologiaylogopedia.com/ 


Áreas de intervención:  


• Psicoterapia con realidad virtual AMELIA 


• Estimulación y Neuroestimulación Cognitiva 


• Rehabilitación grupal intensiva de la afasia 


• Estimulación Magnética Transcraneal 


• Glifing es un método de entrenamiento de la lectura 


• Herramienta de estimulación cerebral 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• María Alicia Lage Neira 


 


92 _ FUNDACIÓN FELIPE LECEA-CLÍNICA JOSEFINA ARREGUI 


Nº registro sanitario: C-10115 


Dirección: C/. Erburua, s/n, 31800 Alsasua – Navarra 


Web: www.josefinaarregui.com 


Áreas de intervención:  


• Demencia Fronto Temporal   


• Ansiedad, depresión, problema de memoria   


• Enfermedad del Parkinson   


• Demencia por Cuerpos de Lewy   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Laura Moreno Eguinoa 
➢ Pablo Arrondo Gómez 
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93 _ AFAD RECUERDA EXTREMADURA 


Nº registro sanitario: 06105170 


Dirección: C/ Tomás Parejo Camacho, 3 BAJO, 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz 


Web: www.afads.org 


Áreas de intervención:  


• Atender las quejas de memoria de las personas 


• Programas de memoria para mejorar el estado de la memoria   


• Terapias de Estímulo cognitivo y de Rehabilitación Neurocognitiva   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Manuel Miguel Ruiz Muñoz-Torrero 


 


94 _ ASOCIACIÓN ARRABAL AID 


Nº registro sanitario: 42690 


Dirección: C/ Dos aceras, 23, 29012. Málaga. Andalucía. 


Web: www.asociacionarrabal.org  


Áreas de intervención:  


• Inclusión social 


• Psicología infanto-juvenil 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ María del Mar Ramos Mena 
➢ Susana Prados Rueda 


 


95 _ INTERDESCIPLINAR PASO A PASO 


Nº registro sanitario: C-36-002582 


Dirección: C/ Rúa Pastor Díaz, 1, 3ºB, 36001 Pontevedra 


Web: www.centrospasoapso.es 
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Áreas de intervención:  


• Dificultades del aprendizaje (Dislexia, disfrafía, discalculia)   


• TDAH, TANV, TEA y otros trastornos del Neurodesarrollo 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Virginia Ruano Melgares 
➢ Román Yánez Sanchidrián  
➢ Silvia Santiago Baqueiro 


 


 


96 _ CENTRO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EDUCATIVA (CADE) 


Nº registro sanitario: CS12623 


Dirección: C/ Jimena Menéndez Pidal, 8, A, Madrid 


Web: https://www.centrocade.com 


Áreas de intervención:  


• Retraso psicomotor 


• Discapacidad intelectual 


• Trastornos del lenguaje 


• Trastornos del espectro autista 


• Trastornos del desarrollo de la coordinación 


• Tics y Tourette 


• Trastorno por déficit de atención / hiperactividad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Macarena Petit Salgado 
 


97 _ K-NEURO 


Nº registro sanitario: 26477 


Dirección: C/ Fernando IV, 38, 41011 Sevilla     


Web: www.k-neuro.es 


Áreas de intervención:  


• Traumatismos craneoencefálicos [TCE] 


• Infecciones del SNC [meningitis, herpes virus, etc.]    
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• Encefalopatía hipóxico-isquémica [EHI] 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ José María Valderrama 


 


98 _ KRAN-EDUCA 


Nº registro sanitario: 26477 


Dirección: C/ F Ronda de Triana 37, Sevilla    


Web: www.kran-educa.es 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del Neurodesarrollo [TDAH, Trastornos del Espectro Autista, DAMP, 
Síndrome Prefrontal del Desarrollo, TANV, TAP, etc.] 


• Daño Cerebral Sobrevenido [Ictus, TCE, Infecciones del SNC, Tumores cerebrales, etc.] 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ José María Valderrama 


 


99 _ CENTRO DE PSICOLOGÍA GARUNTXO (Nerea Gómez Echeverría) 


Nº registro sanitario: 48 C.2.2. 13147 


Dirección: C/ Avda de madariaga ,1 Bilbao  


Web: www.garuntxo.com 


Áreas de intervención:  


• Especializado en Neurorrehabilitación 


• Alzheimer y otras demencias 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Nerea Gómez Echevarría 


 


100 _ ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA 
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Nº registro sanitario: 35327 


Dirección:  C/ Ingeniería, nº 3, planta 3, modulo 38. Gines. Sevilla. Andalucía. 


Web: www.aspergersevilla.org/  


Áreas de intervención:  


• Área socioemocional 


• Área comunicativa-linguística 


• Área Conductual  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Guadalupe Gómez Gonzalez 
➢ Alegría León Rodríguez 
➢ Teresa Romero Fernández 
➢ Marta Gillem Moreno 


 


101 _ NEURONA’T 


Nº registro sanitario: 4490 


Dirección: C/ Oms, 50-Escalera B, 1º 2ª 


Web: https://neuronat.net/ 


Áreas de intervención:  


• Alteraciones de la voz; Alteraciones del lenguaje oral; Alteraciones del habla; 
Alteraciones de la deglución; Alteraciones del lenguaje escrito  


• Utilizamos la psicoterapia, la neuropsicología y la neuromodulación para tratar 
determinados síntomas. Creemos firmemente que uno no puede saber de todo, que el 
que mucho abarca poco aprieta. Por eso nos centramos en tratamientos específicos, que 
son los que sabemos hacer bien. 


• Las Neuroterapias. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Laura Torres 


 


102 _ NEUROGAL 


Nº registro sanitario: C-15004466 
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Dirección: C/ Rúa da República Arxentina, 9, entreplanta 1 15701 Santiago de Compostela, A 
Coruña 


Web: https://www.neurogal.es 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del neurodesarrollo, atención temprana, TDAH, TEA 


• Trastornos del aprendizaje, ACV, traumatismos.   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Ana Quintana Hernández 
 
 
 


103 _ CENTRO GRAÑA SAUDE 


Nº registro sanitario: C-36-000780 


Dirección: C/ Romil 74, 36211 Vigo, Pontevedra 


Web: www.granasaude.com 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del Estado Anímico y Emocional: Depresión, Ansiedad, Estrés, Angustia, 
Distimia (humor perturbado)   


• Psicopatología: Bipolaridad, Esquizofrenia, Neurosis, Psicosis, Esquizo-afectividad   


• Fobias, Miedos, Obsesiones: CLAUSTROFOBIA-espacios cerrados-, AGORAFOBIA-
espacios abiertos   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Mayte Villar Barreiro 
➢ Paloma Fuentes Pérez 
➢ Lucía Cremades González 


 


104 _ CLUB DE LA MEMORIA DE ALZHEIMER (CÁCERES) ASOCIACIÓN CACEREÑA DE 
FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZEHIMER Y OTRAS DEMENCIAS  


Nº registro sanitario: 10101509 


Dirección: C/ Ávila, 14 10005 Cáceres 


Web: www.alzhei-caceres.com 
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Áreas de intervención:  


• ESTIMULACIÓN COGNITIVA: actividades de estimulación cognitiva y/o plataforma 
online de estimulación cognitiva.    


• Psicopatología: Bipolaridad, Esquizofrenia, Neurosis, Psicosis, Esquizo-afectividad   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raquel Blanco Martín 
➢ Carmen Calleja Parrón 


 


105 _ FUNDACIÓN CITA-ALZHEIMER   


Nº registro sanitario: 20 C.2.5.90. 8901 


Dirección: C/ Ávila, 14 10005 Cáceres C/Pº Mikeletegi 71, -1º, Donostia-San Sebastián 


Web: www.cita-alzheier.org 


Áreas de intervención:  


• Rehabilitación Cognitiva 


• Alzheimer 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Miriam Ecay Torres 
➢ Ainaha Estanga Austiza 
➢ María Arriba Sánchez 


 


106 _ ASOCIACIÓN DE PARKINSON DE LA RODA - CIRENC 


Nº registro sanitario: 0208190/0214719 


Dirección: Av. Mediterráneo, nº 2. 02630. La Roda. Albacete. Castilla y la Mancha. 


Web: http://parkinsonlaroda.com/  


Áreas de intervención:  


• Área social 


• Área de neurorrehabilitación 


• Área de rehabilitación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 
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➢ Mª Ángeles Cortijo Jareño 


 


107 _ ARANDA NEUROPSICOLOGÍA 


Nº registro sanitario: 09-C22-0256 


Dirección: C/ Bo. Nuevo, 8, Aranda de Duero, Burgos 


Web:  


Áreas de intervención:  


• Retraso psicomotor 


• Discapacidad intelectual 


•  Expertos en Neuropsicología en el Desarrollo Infantil 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Victoria Muñoz Briongos 


 


108 _ GERYVIDA DE EXTREMADURA S.L.  


Nº registro sanitario: 10102776 


Dirección: C/ Estambul, 8. 10005. Cáceres. Extremadura. 


Web: www.geryvida.com//  


Áreas de intervención:  


• Atención Médica Geriátrica 


• Atención Neuropsicológica, social y psicológica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Seila Raimundo González 
 


109 _ CENTRO REHABILITACIÓN NEUROLÓGICA AVANZA 


Nº registro sanitario: 49496 


Dirección: C/ Plaza Colón, 5, Local 2 (pasaje). 14001. Córdoba. Andalucía. 


Web: www.avanzacordoba.es//  
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Áreas de intervención:  


• Neurorrehabilitación y estimulación cognitiva 


• Deterioro Cognitivo 


• Daño cerebral adquirido 


• Neuropsicología infantil 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Miriam Panadero Logroño 
➢ Laura González Carrión 
➢ Alba Díaz Gomáriz 


 


 


110 _ NEUROBIENESTAR Y SALUD S.L. 


Nº registro sanitario: 24-C24-0300 


Dirección: C/ Paris, 6. León. Castilla y León. 


Web:  


Áreas de intervención:  


• Terapia de estimulación cognitiva 


• Servicios integrales de Neurología 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Sara Pinzón Cabello 


 


111 _ CLÍNICA EQUILIBRI 


Nº registro sanitario: 5483 


Dirección: C/ José Vargas Ponce Nº50, Palma de Mallorca, Islas Baleares 


Web: https://www.clinicaequilibri.com/ 


Áreas de intervención:  


• Tiene como objetivo la rehabilitación funcional y requilibrarían del aparato locomotor 


• TCA y Nutrición: Tratamiento de comer emocional, comedores compulsivos, ansiedad, 
anorexia, bulimia. 
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• Nuestro objetivo es ayudarte a superar tus dificultades, que aprendas a gestionar tus 
emociones y que tu mente sea tu mayor aliada. Invierte en tu bienestar y felicidad. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Adela Más Morell 


• Juana María Fernández Galbis 
o Psicóloga Nº Col. B02332. 
o Nutricionista Nº Col. IB129 
o Master en neuropsicología clínica. 
o Master en neurociencias. 
o Especialista en trastornos de la conducta alimentaria 


• Saskia Boscher 
o Fisioterapeuta Nº Col. 1305 


 


 


112 _ SINAPSE NEUROLOGÍA 


Nº registro sanitario: C-15-003950 


Dirección: Av. De Oza, 46-48. 15006. A coruña. Galicia. 


Web: www.sinapseneurologia.com//    


Áreas de intervención:  


• Trastornos de neurodesarrollo 


• Terapias de neurorrehabilitación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raquel Sanchez Fernández 


 


113 _ FUNDACIÓN FOLTRA 


Nº registro sanitario: C-36-002296 


Dirección: C/ Tra. Montouto n-24, Fase V. Teo. A coruña. Galicia.  


Web: www.foltra.org//  


Áreas de intervención:  


• Accidente cerebro vascular o ictus (el más habitual) 


• Traumatismo cráneo encefálico 


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.sinapseneurologia.com/

http://www.foltra.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   59 


• Encefalopatías post-anóxicas 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Paula Coute Carballal 
➢ Carlos Agra Paza 
➢ Leticia Pardo Viño 


 


114 _ CENTRO SANITARIO FRANCESCA MARTÍN 


Nº registro sanitario: 45662 


Dirección: C/ Corral del Veleta, 7. Pta. 3, bajos A y D. 18008. Granada. 


Web: www.centrosanitariofrancesamartin.com//  


 


Áreas de intervención:  


• Trastornos psicológicos y emocionales 


• Especialistas en Patologías Neuropsicológicas en adultos 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Francesca Martín García 
➢ Julia Prieto Jarillo 
➢ Cristina Camacho Hernández 
➢ Jessica Estévez Rubio 
➢ Andrea Calvo Rojas 


 


115 _ ASPID-NEUROLLEIDA  


Nº registro sanitario: E25971980 


Dirección: C/Carrer Príncep de Viana, 94. 25008.  C/ Roger de Lluria 6. 25005 Lleida. Cataluña. 


Web: www.neurolleida.cat//   


Áreas de intervención:  


• Unidad de memoria 


• Estudio neuropsicológico 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 
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➢ Olga Gelonch 
➢ Anna Rodríguez 
➢ Esther Mora 


 


116 _ VIOLETA CRUZ- PSICOLOGIA INFANTIL S.L 


Nº registro sanitario: C-15-003374 


Dirección: C/ Sempre en Galiza 1-1º, Santiago 


Web: https://www.psicoinfantil.org 


Áreas de intervención:  


• Programa de intervención psicológica personalizado, adaptado a las características y 
necesidades individuales de cada niño. 


• Centro de psicología y logopedia infantil y juvenil especializados en la psicología sanitaria, 
la atención temprana, la logopedia y la psicología educativa. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Violeta Cruz Fernández 


 


117 _ MENTEÁGIL 


Nº registro sanitario: 51576 


Dirección: Av. Ronda de los tejares, 19, local 16b. 14003. Córdoba. Andalucía. 


Web: www.menteagil.com//  


Áreas de intervención:  


• Trastornos en TDAH 


• Terapias para la memoria 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Josefa Tienda Serrano 
➢ Sandra Carrasco Nogueras 


 


118 _ ASOCIACIÓN DE FAMILIARES PARA LA REHABILITACIÓN DE DAÑO CEREBRAL – 
SINAPSIS - NEURONAX 
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Nº registro sanitario: 42859 


Dirección: C/ Villa de Madrid n-49, portal 5, local 9. Vélez-Málaga. Andalucía.  


Web: www.neuronax.org/  


Áreas de intervención:  


• Trastornos del neurodesarrollo 


• Daño cerebral adquirido 


• Trastorno TDAH 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Mª José Aragüez Granados 
➢ Carmen R. Muñoz Galán  
➢ Andrea Gutiérrez Extremera 


 


 


 


119 _ AGREDACE  


Nº registro sanitario: 36573 


Dirección: C/ Dr. Medina Olmos, 58. 18015. Granada. Andalucía.  


Web: www.agredace.es//  


Áreas de intervención:  


• Ictus (primera causa de DCA) 


• Traumatismos craneoencefálicos (TCE) 


• Anoxias y tumores cerebrales 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ José Maria Torralba Muñoz 


 


120 _ FUNDACIÓN ASPACE CATALUNYA  


Nº registro sanitario: E08592290Dirección: C/ del Trens Pins, 29. 08038. Barcelona. Cataluña. 


Web: www.aspace.cat//  


Áreas de intervención:  
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• Parálisis cerebral 


• Neuropsicología 


• Rehabilitación cognitiva  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Alejandro Aguilera  
➢ Judit Henestrosa Martínez 


 


 


121 _ CENTRO DE DÍA IDACE  


Nº registro sanitario: 5025212 


Dirección: C/ Las Terrazas de Cuellar, 6. Zaragoza. Aragón.  


Web: www.idace.es//  


Áreas de intervención:  


• Tratamiento rehabilitador enfocado en la mejora de las funciones cerebrales 


• Actividades de estimulación cognitiva 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Silvia Pérez López 


 


122 _ DIEGO MANUEL RODRÍGUEZ SIMÓN 


Nº registro sanitario: 49-C22-0058 


Dirección: C/ de Fray Toribio de Motolinia, 2, 1º B. 49007. Zamora. Castilla y León. 


Web:  


Áreas de intervención:  


• Terapia cognitivo-conductual 


• Déficit de atención 


• Trastornos del sueño, personalidad, obsesiones-compulsivas... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Diego Manuel Rodríguez Simón 
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123 _ ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS AFECTADAS DE ALZHEIMER DEL MORRAZO 
- AFAMO  


Nº registro sanitario: C-36-001751 


Dirección: C/ María Martín, 3-bajo. 36950. Pontevedra. Galicia.  


Web: www.aspace.cat//  


Áreas de intervención:  


• Programa de estimulación y fomento de la autonomía 


• Terapia de orientación a la realidad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Rocío Romero Rouco  


 


124 _ FUNDACIÓN ASPACE BALEARES  


Nº registro sanitario: 4053 


Dirección: C/ Vieja de Bunyola, km 8. 07141 Marratxí. Islas Baleares.   


Web: www.aspaceib.org//  


Áreas de intervención:  


• Parálisis cerebral y sus tratamientos 


• Terapias para ayudar en las funciones como la atención, lenguaje... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Elisabet Martín Jiménez 


 


125 _ AMAVIR VALLE DE EGÜES  


Nº registro sanitario: C01651  


Dirección: C/ Cabárceno, 4. 31621. Sarriguren. Comunidad Foral de Navarra. 


Web: www.amavir.es//  


Áreas de intervención:  


• Terapias estimulación sensorial 
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• Rehabilitación neurológica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raquel Azpilicueta Echavarri 


 


126 _ ASOCIACIÓN A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL - VALE 


Nº registro sanitario: 47343  


Dirección: Av. Del Vélez Dúrcal. Granada. Andalucía.  


Web: www.asvale.org//  


Áreas de intervención:  


• Evaluación y asesoramiento: desarrollo cognitivo, habilidades académicas... 


• Intervención cognitiva grupal: desarrollo de habilidades sociales, autocontrol... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Raúl Conde Fernández 


127 _ CRUZ ROJA VALLS  


Nº registro sanitario: E43012655 


Dirección: C/ Carrer de la Creu de Cames, 31. 43800. Valls. Tarragona. Cataluña.  


Web: www.cruroja.es//  


Áreas de intervención:  


• Terapias neurológicas 


• Terapias de rehabilitación cognitiva y física  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Judit Terrades Bove 


 


128 _ NEUROEKINARABA, S.L. 


Nº registro sanitario: 01 C.2.4.90. 12841 


Dirección: C/ Barcelona nº 36. 01010. Vitoria-Gasteiz. Álava. País Vasco. 
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Web: www.neuroekin.com/  


Áreas de intervención:  


• Terapias centradas en neurorrehabilitación 


• Evaluación en diferentes especialidades 


• Otras áreas: fisioterapia, logopedia, neuropsicología, psiquiatría, rehabilitación... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Sandra Ingles Borda 


 


129 _ INSTITUTO DE SALUD MENTAL PEREZ-ESPINOSA, S.L. 


Nº registro sanitario: 3673 


Dirección: Lugar barrio (finca la Tejera Centenal, Rodie) 23. 33424. Llanera. Principado de 
Asturias. 


Web: www.clinicaperezespinosa.com/  


 


Áreas de intervención:  


• Demencia 


• Depresión 


• Ansiedad, trastornos de personalidad 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


➢ Tamara Rodriguez Cardin  
➢ Mª Teresa Pérez-Espinosa Sánchez 


 


 


130 _ CENTRO DNEURO 


Nº registro sanitario: 5863 


Dirección: C/ Muñoz Degrain 42, Oviedo 


Web: https://www.dneuro.es 


Áreas de intervención:  


• Especializados en el tratamiento del paciente neurológico adulto y pediátrico 
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• Accidentes Cerebrovasculares (ACV) o ICTUS Enfermedades neurodegenerativas como el 
Parkinson, la Esclerosis múltiple o la Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA), Traumatismos 
craneoencefálicos, Tumores cerebrales, Lesionados medulares. 


• Parálisis Cerebral Infantil (PCI), Retrasos psicomotores, Retrasos madurativos del 
desarrollo, Trastornos sensoriales. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Cristóbal Pereira Abello 


 


131 _ NEURONS&PEOPLE 


Nº registro sanitario: 46861 


Dirección: C/ Av. Arjona, 6, 23006 Jaén, Andalucía 


Web: https://www.neuronsandpeople.com 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del Desarrollo y/o del Aprendizaje: Disgrafia, Disortografía, Dilexia, Discalculia, 
TDHA (déficit de atención y/o hiperactividad) y Discapacidad mental. 


• Trastornos del Lenguaje o deficiencias comunicativas: Disfemia, Dislalia, Disartria, Disfasia, 
Afasia, Disfemia, Autismo, Intencionalidad e Interacciones sociales. 


• Rehabilitación y Entrenamiento de capacidades neuropsicológicas: Epilepsia, Ictus, 
Accidentes de tráfico, laborales y/o domésticos y Demencias (ej. Alzheimer). 


• Otras Necesidades Educativas Especiales: Altas capacidades, Prematuridad, Retraso 
madurativo, etc. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica:  


• Olga García  


• Noelia Serrano 
 


132_ SANDRA JIMÉNEZ BURGUILLO-IMANEURO  


No registro sanitario: CS15755  


Dirección: C/ Calle Circunvalación 12, 28850, Torrejón de Ardoz  


Web: http//www.imaneuro.es/  


Áreas de intervención:   


• Apoyo Conductual Cognitivo.  


• Modelo Denver de Atención Temprana.  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Sandra Jiménez Burguillo  


• Andrea Frías Martín Serrano  


• Bárbara Pérez Hurtado  


  


133_ NEURALBA  


No registro sanitario: 49471  


Dirección: C/ Ángeles Martínez Chacón N°130, Almería  


Web: http//www.centroneuralba.es  


Áreas de intervención:   


• Daño cerebral adquirido.  


• Trastornos neurodegenerativos. 


• Enfermedades Neurodegenerativas.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Raúl Javier Fernández Baena  


• Ana López Villegas  


• Andrea Perez Moral  


  


134 _ ASOCIACIÓN ALZHEIMER PERALES ALZPER  


No registro sanitario: 21749  


Dirección: C/ Historiador Diago bajo, 18, Valencia.  


Web: http//www.alzheimerperales.com  


Áreas de intervención:   


• Enfermedades mentales de los enfermos con Alzheimer. 


• Dificultad cognitiva, demencia.  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Ana María Perales Blasco  


  


135 _ APRES CENTRO DE APRENDIZAJE Y PSICOLOGÍA   


No registro sanitario: CS15044  


Dirección: C/ López de Aranda 22-24, Madrid  


Web: http//www.apres.es  


Áreas de intervención:   


• Trastornos de TEA.  


• Trastornos Neurológicos.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Aída Vázquez Sosa   


• Claudia Porras Truque  


136 _ CENTRO TERAPÉUTICO CUBIC S.L  


No registro sanitario: CS18316  


Dirección: C/ Diego de Almagro, 32, Valdemoro, Madrid  


Web: http//www.centroterapeuticocubic.es  


Áreas de intervención:   


• Problemas de conducta y emocionales, alteraciones del desarrollo como TDAH, 
TEA.  


• Trastornos emocionales (ansiedad, depresión). 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Andrea Elizabeth Martínez Burbano  


• Laura Garrido Rascón 


 


  


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   69 


137 _ HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA  


No registro sanitario: 01 C.2.4.90. 14092  


Dirección: C/Vicente Aleixandre 38, bajo Vitoria, Álava.   


Web: http//www.clinicahegoak.com  


Áreas de intervención:   


• Alteraciones neurológicas o parálisis cerebral. 


• Hiperactividad, problemas para aprender o de conducta.  


• Dificultades emocionales, sociales y cognitivas. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Daniela Vicente Noro  


 


138 _ HOSPITAL LOS MADROÑOS  


No registro sanitario: CH0088  


Dirección: C/Ctra. M501 Brunete, Madrid.  


Web: http//www.hospitallosmadroños.es  


Áreas de intervención:   


• Atención interdisciplinar en daño cerebral y/o medular sobrevenido. 


• Neurorrehabilitación precoz e intensiva. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Nuria Gomez Zarza.  


  


139 _ SALUD CEREBRAL ESPIRAL S.L  


No registro sanitario: 24467  


Dirección: C/Alzamora ,15 Pbj, Benidorm, Valencia  Avenida Denia 55. Alicante 


Web: http//www.centroterapeuticoespiral.com  


Áreas de intervención:   
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• Trastornos Neurológicos en Adultos. 


• Trastornos de la parte motora, cognitiva.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Juan José Saval Manera  


• Carlos Simón López  


 


140 _ INDANE  


No registro sanitario: CS15222  


Dirección: C/Vallehermoso 100, Madrid  


Web: http//www.indane.es  


Áreas de intervención:   


• Daño cerebral adquirido.  


• Trastornos del movimiento.  


• Programa de Estimulación Cognitiva. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Susana Gómez Rojo.  


  


141 _ LIMBIC NEUROREHABILITACIÓN S.L  


No registro sanitario: 21845  


Dirección: C/Gatadau 7, Bajo, Valencia  


Web: http//www.limbic.es  


Áreas de intervención:   


• Trastornos Neurológicos en Adultos. 


• Trastornos de la parte motora, cognitiva.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  
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• Sara de Andrés García  


• Inés Soro Conde  


• Miriam Gualda Romero  


• Pau Vay á González  


 


142 _ STIMA MAYORES S.L  


No registro sanitario: CS16586  


Dirección: C/de Primavera de Praga, 18, Madrid.  


Web: http//www.stimamayores.es  


Áreas de intervención:   


• Estimulación Física-Funcional.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Aitor Romero de Mingo  


• Verónica Villapalos García  


• Ana María Camacho Rodríguez  


 


143 _ AEDA  


No registro sanitario: 2266150003900  


Dirección: C/Avda. Gran Vía Juan Carlos I, 26A, 1B, Logroño.  


Web: http//www.aedasalud.com  


Áreas de intervención:   


• Trastornos de Depresión, Ansiedad.  


• Tratamiento de Adicciones, de socialización.  


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Jorge Martija   
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• Alba Pérez Arnero  


• Celia Jiménez  


  


144 _ GABINETE DE PSICOLOGÍA DESIRÉE INFANTE S.L.P  


No registro sanitario: 56472  


Dirección: C/ Alameda de Colon 34, piso planta 2  


Web: https://psicologiadesireeinfante.com  


Áreas de intervención:   


• Evaluación neuropsicóloga. 


• Informe de evaluación neuropsicológica. 


• Tratamiento neuropsicológico.  


• Rehabilitación cognitiva.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Desirée Infante Caballero  


• Lorena Aguilar Pauble  


 


145 _ SERVICIOS SOCIOSANITARIOS RODERO, SL (CRECEN)  


No registro sanitario: 06/2010/01282  


Dirección: Avd. de la Libertad, 5 Mompía, Calle RuaMayor 11 Santander. Cantabria 


Web: https://crecen.es/  


 


Áreas de intervención:   


• Tratamiento de daño cerebral adquirido, ictus, TCE, párkinson, esclerosis 
múltiple, daño medular.  


• Servicios de neurología, neuropsicología, fisioterapia, terapia ocupacional, 
logopedia, terapia visual, peritación médico legal.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  
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• Yolanda Buriel Jimenez  


  


146 _ FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA (M.ª FUENSANTA HERRERA 
TORRES)  


No registro sanitario: 32513  


Dirección: C/ Iglesia, número 1. Baeza. Jaén. Andalucía.  


Web:   


Áreas de intervención:   


• Programas neuropsicología clínica.  


• Estimulación cognitiva.  


• Otras áreas: Logopedia, Pedagogía.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Manuela Martinez Ruiz  


• Mª Yolanda Sanz Raya  


• Cristina Almagro Rodríguez  


  


147 _ BAEZA PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN (RAQUEL BAEZA MARTIN)  


No registro sanitario: C.2.2 / 6738 


Dirección: C/ Uría 58, 2ºB. 33003. Oviedo 


Web: https://baezapsicologia.es/  


Áreas de intervención:   


• Hipnosis Clínica.  


• EMDR o desensibilización por los movimientos oculares.  


• ACT o terapias de aceptación y compromiso, psicoterapia breve.  


• TCC o terapia cognitivo conductual. 


• Terapia infanto-juvenil, adultos, pareja y familiar.  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Raquel Baeza Martín  


• Paula Sánchez  


  


148 _ DESCONECTA TERAPÉUTICO MADRID SL  


No registro sanitario: CS17035  


Dirección: C/ Matías Turrión 6 28043 MADRID   


Web: https://www.programadesconecta.com/  


Áreas de intervención:   


• Adicción a las nuevas tecnologías.  


• Trastornos de conducta.  


• Trastornos alimenticios.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Melania-Jara Bourgeois Gutiérrez de la torre  


149 _ CENTRO DE DÍA GONZALO DE BERCEO  


No registro sanitario: 1765170003001  


Dirección: C/ Gonzalo de Berceo 14, bajo, Logroño  


Web: https://www.gonzalodeberceo.es/  


Áreas de intervención:   


• Intervención psicológica.  


• Enfermería especializada en la prevención y promoción de su salud, realización 
y seguimiento de sus cuidados, así como la detección de factores de riesgo para su 
salud.   


• Intervención fisioterápica personalizada con programas preventivos o de 
mantenimiento y programas de tratamiento específico para prevenir el deterioro 
funcional, mejorar la condición física y psicológica, promover hábitos de vida saludables 
y promover la relación social.  


• Terapia ocupacional.  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Marina Pascual Fernández  


 


150 _ NEUREDUCA  


No registro sanitario: E43600738  


Dirección: CARRER DELTEBRE NUM.27. 43006 Avenida Catalunya 46  TARRAGONA 
(TARRAGONA)  


Web: https://neureduca.com  


Áreas de intervención:   


• NEUROPSICOLOGÍA: problemas en procesos cognitivos, psicológicos y 
emocionales...  


• PSICOLOGÍA: exploramos la percepción, atención, motivación, emoción, 
funcionamiento cerebral o la inteligencia.  


• LOGOPEDIA: tratamos trastornos de comunicación, manifestados a través de 
patologías y alteraciones en la voz, habla, lenguaje, audición y funciones orofaciales.  


• PSICOMOTRICIDAD: Intervenimos de manera educativa y terapéutica en el 
desarrollo favoreciendo la relación con su entorno, las diferencias individuales, 
necesidades e intereses de cada niño.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Marta Creus Culubret  


  


151 _ CLÍNICA BARTOLOMÉ PUERTA  


No registro sanitario: 46815  


Dirección: C/fuente del alamillo N2, Jaén  


Web: https://clinicabartolomepuerta.es/   


Áreas de intervención:   


• Dificultades cognitivas.  


• Especialistas en Neuropsicología con un equipo multidisciplinar.  
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Yolanda Valderas Escabias  


• Juana María Almazán López  


 


152 _ NEUROFUNCIÓN S.L  


No registro sanitario: 5808  


Dirección: C/ Ruiz Gómez 14, Gijón, Asturias  


Web: https://neurofuncion.com/  


Áreas de intervención:   


• Estimulación cognitiva.  


• Rehabilitación interdisciplinar.  


• Logopedia.  


• Neuropsicología.  


• Neurología.  


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:   


• Rrezarta Avdyli Gashi  


• Cristian Peña Rubio  


• Elena González Becerra  


• Cristina Fernández Baizan  


  


153 _ RB PSICOLEGS  


No registro sanitario: E08613455  


Dirección: Carretera de Montcada, 230, Local 1, 08223 Terrassa, Barcelona  


Web: http://rbpsicolegs.com         


Áreas de intervención:   
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• Actividades para niños con altas capacidades.  


• Terapia de adultos, adolescentes y familiar.  


• TDAH y dificultades de aprendizaje.  


• Neuropsicología.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• María Carmen Palomino Cebrian  


• Elisabet Rayo Cáceres   


 


154 _ AFA FUENGIROLA  


No registro sanitario: 42958  


Dirección: C/ Agustina de Aragón, 5, Fuengirola, Málaga  


Web: https://www.afafuengirolamijascosta.org/   


Áreas de intervención:   


• Rehabilitación Neuropsicológica del deterioro cognitivo.  


• Terapia de adultos. 


• La metodología usada para las sesiones se lleva a cabo mediante material 
específico para la estimulación del EA, en áreas de memoria, lenguaje, orientación.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Sonia Buil Martinez  


 


155 _ ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS 
"FARO DE CHIPIONA"  


No registro sanitario: 30930  


Dirección: C/ Virgen de la consolación, 20, Cádiz  


Web: http://www.afachipiona.org  


Áreas de intervención:   
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• Servicio de Información, Valoración y Orientación. Evaluación 
Neuropsicológica.  


• Programas de Intervención Terapéutica. Terapias Socializadoras. Programa 
Mnemo.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• M Carmen Sánchez Cabrera  


 


156 _ RESIDENCIA CONDE DE ARESTI  


No registro sanitario: 48 C.3. 9935  


Dirección: C/ Bruno Mauricio Zabala, 22, Bilbao, Bizkaia  


Web: https://residenciacondearesti.com/  


Áreas de intervención:   


• Programa de Atención y Prevención del Alzheimer y la Demencia.  


• Programa que potencia las funciones cognitivas y la atención emocional.  


• Atención sanitaria en enfermería, médico geriatra, psicólogos especialistas, 
fisioterapia.  


• Servicio de nutrición adaptado.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:   


• Sonia Martinez Rodriguez  


 


157 _ APGC Asociación de Parkinson de Gran Canaria y Patologías Afines  


No registro sanitario: 7877  


Dirección: C/ Calle La Cultura s/n Barrio de Los Hoyos, Las Palmas  


Web: https://parkinsongrancanaria.com  


Áreas de intervención:   


• Evaluación y tratamiento psicológico de la depresión, "Evaluación y tratamiento 
psicológico del dolor crónico" entre otras.  
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• Terapia Cognitivo-Conductual. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Sara Miranda Pérez  


  


158 _ ABCDari Experts en Transtorns d' Aprenentatge i Neuropsicologia  


No registro sanitario: E25613536  


Dirección: C. Dr. Huguet, 125180 Alcarràs, Lleida  


Web: https://www.abcdari.com/  


Áreas de intervención:   


• Dislexia. Dislalia. Disgrafía. Disortografía. Discalculia. TEA. TEL. TDAH. 
Discapacidad Intelectual Límite. Otros trastornos del neurodesarrollo. Trastornos 
emocionales y conductuales. Terapia de pareja. Terapia de familia. Deterioro cognitivo 
y demencias. Daño cerebral adquirido.   


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Laia Remobà Cabasés  


  


159 _ FUNDACIÓN BENÉFICA VIRGEN DE LOS DOLORES (RESIDENCIA NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN)  


No registro sanitario: 09-C3-0225  


Dirección: C. de Carlos III, 12-14, 28280 El Escorial, Madrid  


Web: https://www.virgendelosdolores.es/  


Áreas de intervención:   


• Atiende a las necesidades de personas de toda edad, sexo, raza, nacionalidad o 
religión. 


• Preferencia por los más pobres y aquellos que no cuentan con nadie a su lado.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Alberto Rafael Colina Ródiz  
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160 _ ASOCIACION ICTUS DE ARAGON (AIDA)  


No registro sanitario: 5024377  


Dirección: P.º de los Rosales, 28, 50008 Zaragoza  


Web: https://ictusdearagon.es/  


Áreas de intervención:   


• El objetivo principal: restaurar, compensar, sustituir y optimizar las consecuencias 
derivadas del ictus (cognitivas, emocionales y conductuales) e incrementar la funcionalidad 
del afectado en su día a día.  


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Lorena Larios  


 


161 _ INIA NEURAL  


No registro sanitario: 23739  


Dirección: LAZA GENERALITAT Nº 12, CP: 46600, ALZIRA Calle Guillem de Castro nº 46 
(VALENCIA)  


Web: https://www.neuralintensive.com/centro-neurorrehabilitacion-intensiva-valencia/  


Áreas de intervención:   


• Trabajamos los procesos cognitivos fundamentales en pacientes que han sufrido 
un ictus o daño cerebral para que logren volver a su vida tal y como la conocían.  


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:   


• Tania Teruel Marco  


• Cristina Navarro Solanes  


• Jessica García  


• Sara Burgos 
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162 _ ATAEM   


No registro sanitario: 4507916/4514924  


Dirección: C/Ctra. Madrid N-V, 32, Toledo  


Web: https://www.ataem.es/  


Áreas de intervención:   


• Dar la máxima autonomía e independencia al paciente a nivel físico, cognitivo, 
psicológico y social.  


• Desgaste emocional debido a las continuas exigencias que supone convivir con 
síntomas como la fatiga, la espasticidad, la incontinencia, la pérdida de fuerza, entre 
otros.  


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Laura Valera Oviedo  


  


163 _ Clínica Residencial y Sanatorios S.L.U. (Antigua Clínica Psiquiátrica Bellavista Mentalia 
Lleida DOMUSVI)  


No registro sanitario: H25001607  


Dirección: Av. Alcalde Rovira Roure, 116, Lleida  


Web: https://www.mentaliasalud.es/centro/mentalia-lleida/  


 


 


Áreas de intervención:   


• Centro terapéutico de corta, media y larga estancia para la observación-
diagnóstico de trastornos psicológicos y de salud mental, enfermedades 
psiquiátricas y tratamiento bio-psicosocial (psiquiátrico y psicológico) de 
enfermedades agudas o crónicas, y con programas terapéuticos individualizados.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Marta Ramón Blasci   


• Laia Domiare Aos  
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164 _ AXON OURENSE - EQUIPO DE REHABILITACIÓN NEUROLOGICA AXON OURENSE  


No registro sanitario: C-32-001122  


Dirección: Rúa Nosa. Sra. da Saínza, 8, bajo 32005 Ourense  


Web: https://axonourense.com/  


Áreas de intervención:   


• Fisioterapia neurológica.  


• Terapia acuática.  


• Logopedia.  


• Psicología sanitaria y neuropsicología.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Maria del Pilar Rodriguez Gonzalez  


• Cristina Álvarez romero  


 


165 _ DEVA Psicología y Neuropsicología (María Auxiliadora Rubio Gimbert)  


No registro sanitario: C-15-004720  


Dirección: Avenida Linares Rivas, 30, 7, 15005, A Coruña.  


Web: https://www.espaciodeva.com/  


 


Áreas de intervención:   


• Atención psicológica, Terapia familiar, Atención temprana.  


• Neuropsicología.  


• Logopedia.  


• Evaluación y diagnóstico para identificar las dificultades a nivel cognitivo, 
conductual y/o emocionales.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Maria Auxiliadora Rubio Gimbert  
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• Maria Comillas de la Vega  


• Amaya Fernandez Fernandez  


 


166 _ D VITALIZA S.L.  


No registro sanitario: C01570  


Dirección: C/ Irunlarrea, 8 · 1º · of. 13 Pamplona  


Web: https://www.vitaliza.net/es/  


Áreas de intervención:   


• Curación emocional.  


• Rehabilitación cognitiva.  


• Inmunización al estrés.  


• Salud mental perinatal.  


• Terapia de pareja.  


• Superación de adicciones.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Javier Elcarte López  


  


 


167 _ OVIDA CENTRO INTERGENERACIONAL (COMPLEJO INTERGENERACIONAL CIUDAD DE 
OVIEDO, S.A.U.)  


No registro sanitario: 3535  


Dirección: C/ Lena 5, Oviedo, Asturias  


Web: https://ovida.es/  


Áreas de intervención:   


• Servicios de rehabilitación.  


• Servicios médicos: Atención médica especializada, servicios de psicología, 
psiquiatría y geriatría.  
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• Inmunización al estrés.  


• Servicio de enfermería especializada.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Maria del Mar Burguet González  


• Belén Gil Muñiz 


 


168 _ Asociación de Esclerosis Múltiple de Toledo y otras enfermedades neurológicas 
ADEMTO  


No registro sanitario: 4507114/4510704  


Dirección: C/Avda. Rio Boladiez 62, A, Toledo  


Web: https://ademto.org  


Áreas de intervención:   


• Mejorar la calidad de vida de las personas con Esclerosis Múltiple y otras 
enfermedades neurológicas a través de la defensa de los derechos, la prestación de 
servicios sociosanitarios, la sensibilización social y la investigación de la EM.  


• Centro de referencia en rehabilitación neurológica a nivel provincial, ofertando 
tratamientos innovadores y soluciones sanitarias y sociales que mejoren la calidad de 
vida de los pacientes.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Noelia Melgar Parra  


 


169 _ LESCER (CRUPO ORPEA)  


No registro sanitario: CS17793  


Dirección: Paseo General Martinez Campos 46  


Web: https://www.lescer.es  


Áreas de intervención:  


• Centro pionero en España en neurorrehabilitación que pone la mirada en las 
necesidades del paciente y su familia.  


C
SV


: 7
57


44
27


78
74


70
64


16
36


23
81


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://ademto.org/

https://www.lescer.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   85 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Laura Jaimez Francisco   


• Almudena Reyero del rio  


• Andera Rubio Somohano  


• Beatriz Mangas Soria  


  


170 _ NEUROCENTRO RECUPERACIÓN FUNCIONAL SL  


No registro sanitario: 7542  


Dirección: C/ José Clavijo y Fajardo 3, La laguna Santa Cruz de Tenerife  


Web: https://www.neuro-centro.com  


Áreas de intervención:  


• Alzheimer trastornos Cognitivos.  


• Parkinson y Patologías Neurológicas.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Yolanda Torres   


• Marina Novaro   


 


 


 


171 _ REFUERZA PSICOLOGOS   


No registro sanitario: CS32103  


Dirección: C/ Río Sella, 2, local, 28934 Móstoles  


Web: https://www.refuerzapsicologos.es/  


Áreas de intervención:  


• Estimulación Temprana.  


• Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDA- TDAH).  
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• Dificultades y Fracaso escolar.  


• Estimulación de las habilidades Básicas de la Inteligencia. 


• Retrasos Madurativos.  


• Estimulación cognitiva.  


• Disgrafía.  


• Problemas de conducta y emocionales.  


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto 
en Neuropsicología Clínica:  


• Patricia Mateos Gordo  


 


172 _ PSICOSANA BADAJOZ SLU  


No registro sanitario: 061104841  


Dirección: C/ GASPAR MÉNDEZ, 15 - 06011 BADAJOZ  


Web: https://centropsicosana.es/   


Áreas de intervención:   


• Relaciones y problemas de pareja. 


• Psicología infanto-juvenil, adultos y vejez.  


• Trastornos de la alimentación.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica:  


• Manuel Picado Méndez  


• Teresa Fernández Sánchez  
 


173 _ INTEGRA DAÑO CEREBRAL 


N.º registro sanitario: 40002659 


Dirección: C/ Claveles, núm. 6, C.P. 30007, Murcia 


Web: https://www.integracerebral.com 


Áreas de intervención:  
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• Centro especializado en neurorrehabilitación y atención a personas que han sufrido una 
lesión neurológica. 


• Recuperación después de haber sufrido cualquier tipo de daño cerebral (ictus, traumatismo 
craneoencefálico, anoxia, tumores cerebrales, etc. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ana Jiménez Jiménez 


• Milagros Muñoz Pagán 


 


174 _ GRUPO GUADALSALUS S.L 


N.º registro sanitario: 56948 


Dirección: C/ Tecnología 13, 2º, Gelves (Sevilla) 


Web: https://www.guadalsalus.com 


Áreas de intervención:  


• Trabajar en la gestión de los problemas emocionales que la provocaron son el primer paso 
para sanar y aprender a dominar las emociones. 


• Cuatro estudios para establecer el perfil biopsicosocial de cada paciente: la historia médica, 
la historia psicológica, la historia social y la historia psiquiátrica 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Irina Nogales Groiss 


• Ana Puig Margalef 


 


 


175 _ VISUAL CIA SL 


N.º registro sanitario: 41813 


Dirección: C/ Dos Hermanas Avd. España (Sevilla) 


Web: https://www.centrovisual.es 


Áreas de intervención:  


• Atiende a población infanto-juvenil: neurodesarrollo, autismo, TDAH, epilepsia…  


• Adulta neurorrehabilitación: ictus, deterioro cognitivo. 
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• Realizan tratamientos y elaboran informes neuropsicológicos, contando con el 
asesoramiento del neuropsicólogo Pablo Duque, CEO de Ineuro. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Rafael Arana Benítez 


• Marta Rios 


 


176 _ ANDACONMIGO FUENCARRAL 


N.º registro sanitario: CS19746 


Dirección: C/Fuencarral, Madrid 


Web: https://andaconmigo.com 


Áreas de intervención:  


• En los últimos años se ha incrementado exponencialmente el interés por la salud mental de 
los niños, debido en parte a los numerosos estudios que correlacionan la influencia de las 
experiencias tempranas con el patrón de conductas que el niño emitirá en la edad adulta. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Marta Romero de Lama 
 


 


177 _ CETCO, SL 


N.º registro sanitario: 2028 


Dirección: C/Fray Ceferino 31, Oviedo, Asturias 


Web: no 


Áreas de intervención:  


• Trastornos del Aprendizaje y Neuro terapías 


• Especialistas en Psicología Clínica, Jurídico-Forense, Educativa, Neuro terapias, Sexología, 
Terapia de Pareja y Familia 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Carlos Alonso Garcia 
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178 _ CLÍNICA DE NEURO-REHABILITACIÓN INTEGRAL Y LOGOPEDIA 


N.º registro sanitario: 20900070 


Dirección: C/Avda. General Primo de Rivera, Murcia 


Web: http://www.logopedasabecemurcia.es/ 


Áreas de intervención:  


• Memoria: La pérdida de memoria, la presencia de un deterioro cognitivo leve, o a la fase 
inicial de una demencia.   


• Atención pediátrica: estimulación cognitiva, intervención en área educativa. Trastornos del 
desarrollo (autismo, cromosomopatías, enfermedades raras…), dificultades de aprendizaje 
(TDAH, discalculia…) 


• Daño neurológico: detección de alteraciones neuropsicológicas, traumatismos 
craneoencefálicos, accidente cerebro vascular, tumores cerebrales, enfermedades 
neurodegenerativas, epilepsia. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Amparo Valcarcael 


 


179 _ CLÍNICA ERGOTERAPIA 


N.º registro sanitario: 1308207/1313472 


Dirección: C. Eras del Cerrillo, 8b, 13004 Ciudad Real 


Web: https://ergoterapia.es/  


Áreas de intervención:  


• Evaluación, tratamiento y prevención de las alteraciones neurocognitivas, emocionales y 
conductuales derivadas de lesiones cerebrales, enfermedades neurodegenerativas, 
trastornos neuropsiquiátricos y otros problemas que afecten al sistema nervioso en 
personas de todas las edades. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Beatriz García Fernández Medina 


 


180 _ ALSIER terapias (Paz Buesa Garayo) 
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N.º registro sanitario: 01.C.2.4.90.5675 


Dirección: Adriano VI 7, Vitoria-Gasteiz, Araba/Álava 


Web: https://alsier.com/ 


Áreas de intervención:  


• Logopedia: Rehabilitación de problemas del habla (pronunciación), problemas del lenguaje 
(expresión, lectura, escritura) y voz (ronqueras, técnica vocal, respiración). 


• Psicología: equipo de psicólogas ayudan y orientan a resolver dudas y problemas.  Trabaja 
con niños, adolescentes y adultos. 


• Psicopedagogía: Diagnóstico y valoración de problemas de aprendizaje: lectura y escritura, 
atención, ortografía... 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Paz Buesa Tamayo 


 


181 _ ASOCIACION AYUDA AFASIA 


N.º registro sanitario: CS18570 


Dirección: Avenida de Asturias, 60- Madrid 


Web: https://afasia.org/ 


Áreas de intervención:  


• Tratamiento de la afasia por DCA 


• Tratamiento de la afasia progresiva 


• Talleres grupales de la afasia 


• Apoyo psicológico 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Lucía Fernández Romero 


 


182 _ DOWN CIUDAD REAL CAMINAR 


N.º registro sanitario: 1306706/1307859 


Dirección: C/ C. Socuéllamos, 3, Ciudad Real 
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Web: https://downcaminar.org 


Áreas de intervención:  


• Servicio personalizado e integral que atiende a personas adultas con síndrome Down y 
sus necesidades. El tratamiento es específico, por el origen neurológico de las secuelas, 
como por el amplio espectro de las mismas (conductuales, cognitivas, motoras, 
sensoriales …). 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Noelia Canorea Guijarro 


 


183 _ ASPACE LEON 


N.º registro sanitario: 24-C3-0304 


Dirección: Carretera Carbajal s/n complejo san cayetano, pabellón San José 


Web: https://aspaceleon.org/ 


Áreas de intervención:  


• Asociación para la atención de las personas afectadas de parálisis cerebral y encefalopatías 
afines. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• María José Gonzalez Rueda 


 


184 _ NEURON 


N.º registro sanitario: 20231102626 


Dirección: Plaza Conde Valle Suchil 2, 28015 


Web: https://neuronrehab.es/  


Área de intervención: 


• En Neuron acompañamos a personas de todas las edades que necesitan rehabilitación, 
en todas fases del proceso, así como a sus familias. Contamos con un equipo 
transdisciplinar y especializado en neurorehabilitación. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 
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• Estefanía García Zamora 


• Marta Sangrador Rovirosa 


• Ana Guzmán Gómez 


• Alberto Pereira Silvestre 


 


185 _ AFESA-SALUD MENTAL ASTURIAS 


N.º registro sanitario: C.3/7005 


Dirección: C/ Emilio Llaneza 3 y 5, 33011 


Web: https://www.afesasturias.org/ 


Áreas de intervención:  


• Proveer y gestionar apoyos individualizados de calidad para las personas con necesidades 
de apoyo para la inclusión social, disponiendo de todos recursos precisos con criterios de 
eficiencia, transparencia y mejora continua. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ana Isabel Castro Arévalo 


• Eva Mª Parrilla Bousoño 


 


186 _ APROSMO-CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA 


N.º registro sanitario: 33013 


Dirección: Cortijo del Conde, s/n - Motril (Granada) 


Web: https://www.aprosmo.org 


Áreas de intervención:  


• Información, Orientación y Asesoramiento 


• Grupo de Apoyo de padres y madres 


• Grupo de planificación de futuro (hermanos adultos) 


• Talleres de Hermanos pequeños 


• Acciones formativas para familias 


• Equipo de Acogida Familiar 


• Participación en Encuentros y Jornadas de Familias de Plena Inclusión 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Juan Pablo López Rodríguez 
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187 _ GRUPO DICTEA SL 


N.º registro sanitario: 62863 


Dirección: C/ Rafael Beca, 17 Sevilla. 


Web: https://www.dictea.es 


Áreas de intervención:  


• Información, Orientación y Asesoramiento 


•  Deterioro cognitivo leve o dificultades de memoria asociadas a la edad. 


•  Anoxia cerebral 


• Trastornos psiquiátricos: Depresión, Esquizofrenia, Trastorno Obsesivo-Compulsivo, 
Trastorno Bipolar… 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ángeles Benítez Rey 


• María José Triguero  


• María González Gonzáles Alemán 


• María Dolores Moreno Romero 


 


188_ DELROY & GLEZ SL (CENTRO DE DIA CITEA) 


N.º registro sanitario: 42734 


Dirección: C/Virgen de Montserrat, Sevilla. 


Web: https://www.citeasevilla.es 


Áreas de intervención:  


• Son especialistas en Alzhéimer y otras demencias en su prevención cuando el deterioro 
cognitivo es leve. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Maria José Sumariva López 


 


189_ CONECTA CLÍNICA (CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL SL) 


N.º registro sanitario: 1308085/1313020 
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Dirección: C. Palma, 10, 13001 Ciudad Real 


Web: https://www.conectaclinica.com/  


Áreas de intervención:  


• Centro clínico especializado en Neuropsicología, Psicología Sanitaria, Terapia Ocupacional, 
Fisioterapia, Logopedia y Psicofisiología. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Adrián Galiana Rodríguez  


• Melanie Blasco González 


• Ana Isabel Campos Varillas 
 
 
190 _ CENTRO AINE 


N.º registro sanitario: CS15590 


Dirección: C. de Chile, 7, 28822 Coslada, Madrid 


Web: https://www.centroaine.com/  


Áreas de intervención:  


• Programas de intervención personalizados para estimular las funciones neurocognitivas 
para incrementar las capacidades del usuario y minimizar o compensar las diferentes 
alteraciones, consensuando los objetivos terapéuticos con los usuarios y sus familias y 
valorando de manera continua la eficacia del tratamiento y su implementación en el 
contexto natural. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Tania Domínguez Calero 


• Sara Reyes Navarro 


 


191 _ UPACE UNIÓN PARÁLISIS CEREBRAL 


N.º registro sanitario: 1559 


Dirección: Av. Al-Andalus, CP. 11100 San Fernando, Cádiz 


Web: https://www.upacesanfernando.org 


Áreas de intervención:  
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• Mejorar la calidad de vida de las personas con parálisis cerebral y discapacidades afines 
para normalizar su día a día y favorecer su integración en la sociedad.  


• Ofrece una atención integral a estas personas, desde su nacimiento hasta la edad adulta, 
con especial atención a su socialización, rehabilitación, educación, deporte, ocio y 
tiempo libre, o incluso, su ocupación, trabajo y residencia. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ángeles Román Malo  


 


192 _ REYES BLAZQUEZ FERRERO 


N.º registro sanitario: 5021750/1276674874 


Dirección: Plaza Diego Velázquez, 2 – Esc. derecha - 6ºD - 50006 Zaragoza 


Web: https://reyesblazquez.es/ 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología infantil 


• Terapia adultos 


• Niños-adolescentes 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Reyes Blázquez Ferrero 


 


193 _ NATALIA MARTIN PSICOLOGIA 


N.º registro sanitario: 2129170022900 


Dirección: C. Duquesa de la Victoria, 22, 26003 Logroño, La Rioja 


Web: https://www.nataliamartinpsicologia.com/ 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología  


• Psicoterapia 


• Infantil 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 
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• Natalia Martín 
 


194 _ AFA CHANTADA - ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE 
CHANTADA 


N.º registro sanitario: C-27-001339 


Dirección: Rúa do Parque, 9, Baixo C, 27500 Chantada, Lugo 


Web: https://afachantada.es/ 


Áreas de intervención:  


• Asistencia AVDs 


• Terapia ocupacional 


• Estimulación cognitiva 


• Atención a familias y personas usuarias. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Luz Vázquez Fernández 


 


195 _ IPSIC. Instituto de Psicología Sanitaria Integradora de Canarias 


N.º registro sanitario: 8533 


Dirección: C/ Félix Rodriguez Alemán, Local 2A, 35215 Telde, Las Palmas 


Web: https://www.institutoipsic.es/ 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología  


• Psicología 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Dácil Aynhoa Díaz Bossa 


• N. Josep Bordón Sosa 


 


 


196 _ Activa Unidad Terapéutica 


No registro sanitario: 8210 
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Dirección: C/ México, 17, 35500 Arrecife, Las Palmas, 
C/ Teobaldso Power Nº 25, Tías, Lanzarote 


Web: https://www.activaunidadmemoria.com/ 


Áreas de intervención:  


• Estimulación cognitiva, neurorrehabilitación, talleres de memoria, consulta de 
psicología. 


• Terapia ocupacional, método Montessori, entrenamiento AVD's, rehabilitación 
funcional, integración sensorial. 


• Fisioterapia, rehabilitación física, mantenimiento y ejercicio terapéutico. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Teresa Melián Hernández  


 


197 _ ARGITUZ NEUROPSIKOLOGIA ZENTROA (AMAIA AZKUE) 


N.º registro sanitario: 20/014736 


Dirección: Ibai Ondo 3. 20720 Azkoitia 


Web: https://www.argituz.eus/es/ 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología para todas las edades  
 


• Ofrece desde la valoración neuropsicológica hasta cualquier estrategia de intervención 
que trate las alteraciones del funcionamiento del cerebro (cognición, emoción y 
conducta), independientemente de la causa: daño cerebral adquirido, enfermedades 
neurodegenerativas, estado de ánimo y/o el propio envejecimiento. 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Amaia Azkue Waliño 


 


198 _ AFA GETAFE LEGANES - ASOCIACION DE FAMILIARES DE PERSONAS CON ALZEHIMER 
OTRAS 


N.º registro sanitario: CS16914 


Dirección: Av. de las Arcas del Agua, 3, 28905 Getafe, Madrid 
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Web: https://www.afalgetafe.org/ 


Áreas de intervención:  


• Acompañamiento al paciente durante las diferentes etapas Afectivo-emocional tras un 
Daño Cerebral Adquirido, abordando la estimulación cognitiva en procesos como la 
memoria, atención planificación de tareas, orientación 


• Trabajamos para detectar y dar respuesta a las necesidades del día a día tanto de 
nuestros enfermos como de sus cuidadores 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Susana Alcolea Peñín 


• Laura Martínez Izquierdo 


• Amaia Azkue Waliño 
 


 


199 _ IDCQ Hospitales y Sanidad S.L.U- HOSPITAL UNIVERSITARIO SAGRAT COR 


N.º registro sanitario: H08000057 


Dirección: C. de Viladomat, 288, L'Eixample, 08029 Barcelona 


Web: https://www.hscor.com/ 


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología para todas las edades. 
 


• Realizan valoraciones neuropsicológicas desde el primer momento, marcando 
estrategias de intervención que trate las alteraciones del funcionamiento del cerebro 
(cognición, emoción y conducta), independientemente de la causa: daño cerebral 
adquirido, enfermedades neurodegenerativas, estado de ánimo y/o el propio 
envejecimiento. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Rocío Roses Gomez 


• David Serrano Santo 
 


200 _ Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y 
otras Demencias en Salamanca (CRE Alzheimer Salamanca) 


N.º registro sanitario: 37-c3-0093 


Dirección:  C/ Condel de Merinas de Chamberí, 117, Salamanca 
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Web: https://crealzheimer.imserso.es/formacion/acciones-formativas 


Áreas de intervención:  


• Centro de Referencia Estatal en atención a personas con enfermedad de Alzheimer y 
otras demencias en Salamanca dispone de programas de formación y reciclaje de 
especialistas cuyo objetivo es promover e impulsar el avance en la búsqueda de 
respuestas y soluciones globales en la atención sociosanitaria. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Enrique Pérez Sáez 


• Tamara Marín Corchete  


• Teresa Rodriguez del Rey 
 


201 _ CLÍNICA SENTIR 


N.º registro sanitario: C-15-004685 


Dirección:  C/ Fomento, 51, 2º Planta, Carballo 


Web: https://clinicasentir.com/ 


Áreas de intervención:  


• Psicología: Infanto - juvenil y adultos, Terapia familiar, sexual y de pareja, Psicología 
forense y mediación, Psicología educativa 


• Neuropsicología: Atención temprana, Infanto - juvenil y adultos, Evaluación, diagnóstico 
y rehabilitación 


• Psiquiatría: Infanto - juvenil y adultos, Evaluación, diagnóstico y seguimiento 


• Neurología: Adultos, Evaluación, diagnóstico y seguimiento 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en 
Neuropsicología Clínica: 


• Ángel Campos Leis 


 


202 _ BLANK SALUT (ROSA MARÍA VIÑAS CÓRCOLES) 


N.º registro sanitario: E08712470 


Dirección: C/ de l’Arquebisbe Alemnany, 33, Vic, Barcelona 


Web: https://www.blank.cat 


Áreas de intervención:  
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https://www.blank.cat/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819
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• Centro médico integrativo de salud y terapias integrativas que te acompaña en tu 
camino de sanación, entendiendo la salud como un todo, formado por cuerpo, mente 
y vivencias 


• Trastornos de conducta y estado de ánimo tales como: depresión, ansiedad, 


obsesiones, duelo y pérdidas. 


• Trastornos de neurodesarrollo (especialmente el TEA) 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ana Juan Guillen 


 


203 _ NEUROACTIVATE 


N.º registro sanitario: 5025311 


Dirección:  C/ Félix Latassa 33, bajo izda., Zaragoza 50006 


Web: https://neuroactivatezaragoza.com/ 


Áreas de intervención:  


• Infantojuvenil: realizan valoraciones infantiles individualizadas de las capacidades del 
niño y tratamientos cognitivos. 


• Adultos: realizan valoraciones en adultos para conocer el estado cognitivo y emocional 
de la persona. 


• Escuela de familia: En la Escuela de familia acompañamos y guiamos a sus miembros con 
información adecuada y pautas de intervención concretas. 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Helena Tuquet Calvo 


• María Guallart Balet 


• Miriam Ballestin 


 


204 _ CLINICA THERCLI (DEPENDENCIA EN EXTREMADURA S.L.) 


N.º registro sanitario: 6102975 


Dirección:  Esquina a, Ronda PILAR, C. Cristóbal Oudrid, 43, 06002 Badajoz 


Web: https://www.thercli.com/ 


Áreas de intervención:  
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• Evaluación exhaustiva y adaptada a cada caso. 


• Intervención individual en el área o áreas que presente dificultades. 


• Tratamiento psicológico. 


• Sala multisensorial 


• Técnicas y estrategias de estudio y de aprendizaje. 


• Técnicas de relajación 


• Orientación escolar, personal y vocacional 


• Apoyo escolar 


• Orientación a las familias. 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Laura Rodriguez Ruiz 


 


205 _ ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE AVILA  


N.º registro sanitario: 05-C3-0103 


Dirección:  C/Antonio Veredas 84 


Web: https://www.alzheimeravila.com/ 


Áreas de intervención:  


• Centro de día 


• Talleres de estimulación cognitiva 


• Recursos para estimulación desde casa 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Susana Martín Sanchez de la Nieta 


 


206 _ PASEO SALUD  


N.º registro sanitario: SS01434 


Dirección:  P.º de La Habana, 33, Chamartín, 28036 Calle Ferraz 78 Madrid 


Web: https://neurovida.es/ 


Áreas de intervención:  


• Centro de día 


• Talleres de estimulación cognitiva 


• Terapias alternativas: musicoterapia, arteterapia 
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• Neuroestimulación 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Julene Cárcamo Elezcano 
 


207 _ HERMOSILLA  


N.º registro sanitario: 0SS01679 


Dirección:  C. de Hermosilla, 75, Salamanca, 28001 Madrid 


Web: https://neurovida.es/ 


Áreas de intervención:  


• Centro de día 


• Talleres de estimulación cognitiva 


• Terapias alternativas: musicoterapia, arteterapia 


• Neuroestimulación 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Marina López Ontoria 
 
 
 
 


208 _ AVENIDA SALUD  


N.º registro sanitario: CS16055 


Dirección:  Av. de Baviera, 6, Salamanca, 28028 Calle Ferraz 78 Madrid 


Web: https://neurovida.es/ 


Áreas de intervención:  


• Centro de día 


• Talleres de estimulación cognitiva 


• Terapias alternativas: musicoterapia, arteterapia 


• Neuroestimulación 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• María Rodriguez 
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209 _ ALZHEIMER SORIA 


N.º registro sanitario: 42-C3-0075 


Dirección:  C/ San Hipólito 7 42001 Soria 


Web: https://www.alzheimersoria.org/ 


Áreas de intervención:  


• Ayudar a las familias en el afrontamiento y en la toma de decisiones  


• Apoya a enfermos y familiares mediante la oferta de recursos y servicios 


• Colabora con proyectos de investigación en la búsqueda de soluciones 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Lucia Guzmán Picazo 


• Marta Aparicio Borjabad 


 


210_ CIRON, CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN  


N.º registro sanitario: 47—C24 -0105 


Dirección:  Paseo de Zorrilla 196 Valladolid  


Web: https://www.cironrehabilitacion.com/ 


Áreas de intervención:  


• Disfagia 


• Área infantil 


• Daño cerebral 


• Rehabilitación en régimen de ingreso 


• Terapias intensivas 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Claudia Velasco Hernández 


• Ana Antonia Borrego Vicente 


 


211_ NEUROAL 


N.º registro sanitario: 45230 
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Dirección:  Av. del Mediterráneo, 15, 04007 Almería 


Web: https://neuroal.es/ 


Áreas de intervención:  


• Daño Cerebral Sobrevenido: Accidente Cerebrovascular o Ictus, Traumatismo 
Craneoencefálico, Tumor Cerebral, Anoxia Cerebral, Encefalitis. 


• Enfermedades neurodegenerativas: Esclerosis Múltiple, Esclerosis Lateral Amiotrófica, 
Enfermedad de Parkinson, Ataxia de Friedreich, Demencias, Enfermedad de Alzheimer, 
Deterioro cognitivo. 


• Lesiones medulares, parálisis facial, trastorno funcional del Movimiento 


• Lesiones y patologías de nervios periféricos, lesiones neurológicas secundarias a Covid, 
lesiones traumáticas, neuromotoras, sensitivas, cognitivas y perceptivas de la mano. 


 Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Elisa María Molina Buendía 


• Laura Nieto Ureña 


• Cristina Aragonés Girón  


 


212 _ FUNDACIÓN INDACE 


N.º registro sanitario: 27523 


Dirección: C/Carretera Miraflores, Sevilla 


Web: https://asociaciondace.org 


Áreas de intervención:  


• Servicio personalizado e integral para adultos centrado en la persona con daño cerebral 
adquirido (DCA) y sus necesidades.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Ciara Rueda de la Torre 


• Nieves García Rebollo 


• Cristina Monje Blanco 


 


213 _ ASPACE JAÉN 


N.º registro sanitario: 30182 


Dirección: Paraje Las Lagunillas, s/n, 23009 Jaén 
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Web: https://aspacejaen.org/ 


Áreas de intervención:  


• COGNICIÓN: Mejorar o potenciar el desarrollo de: memoria, habilidades perceptivas, 
atención. habilidades visoespaciales. lenguaje. funciones ejecutivas, Gnosias y praxias. 


• CONDUCTA: Apatía, impulsividad, agresividad, etc. 


• EMOCIÓN: Asertividad, empatía, estado de ánimo, autoestima, etc. 


• ASESORAMIENTO A FAMILIAS: Con el fin de generalizar la intervención del ámbito clínico 
al contexto familiar y escolar, así como, ofrecer las pautas necesarias para favorecer una 
evolución positiva en el aprendizaje. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Juana de Dios Latorre Lendínez  


• Concepción Carazo Maza 


• María Gómez Cancio 


• Juana Mª Ruiz Cano 


 


214 _ APRENDIZAJE Y DESARROLLO CRISTINA CANO ROJAS 


N.º registro sanitario: 57646 


Dirección: C/ Sófocles 1, local 1. 18014 Granada 


Web: https://centroaprendizajeydesarrollo.es/ 


Áreas de intervención:  


• Trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH), Trastorno del espectro autista 
(TEA), Síndrome de asperger, Trastornos del aprendizaje: Dislexia, Disortografía, 
Discalculia, Disgrafia, Trastorno de aprendizaje no verbal (TANV), Parálisis cerebral, 
Trastornos del lenguaje, Traumatismos craneoencefálicos, Epilepsia, Problemas de 
desarrollo asociados a adopción, prematuridad, bajo peso 


• Evaluación neuropsicológica para trazar el perfil cognitivo, estableciendo sus fortalezas 
y dificultades, así como su estilo de aprendizaje. Para optimizar funciones cognitivas 
como la atención, memoria, razonamiento, percepción, visoconstrucción, etc. 


• Todo a través del juego.  


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Cristina Cano Rojas 


• Marina Herranz Merino 


 


215 _ NEUROCLINICA RUBI 
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N.º registro sanitario: 44993 


Dirección: Calle Alemania, 59, Roquetas de Mar, Almería 


Web: https://centroaprendizajeydesarrollo.es/ 


Áreas de intervención:  


• Diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de déficits en las áreas cognitivas, emocionales 
o conductuales ocasionados por patologías neurológicas de cualquier naturaleza. 


• Rehabilitación cognitiva es una terapia que consiste en actividades especialmente 
diseñadas para recuperar o compensar funciones cognitivas, que hayan sido alteradas 
como consecuencia del daño cerebral. 


• Técnicas, estrategias sistemáticas estructuradas que activan y ejercitan las capacidades 
y funciones cognitivas del individuo, para pacientes con enfermedades 
neurodegenerativas como Alzheimer, Parkinson o Esclerosis Múltiple, en las que el 
deterioro cognitivo es progresivo, con el objetivo de enlentecerlo. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Belén Fernández Caballero 


• María Contraras Villanueva 


 


 


 


216 _ ALENTO (ASOCIACIÓN DE DAÑO CEREBRAL) 


N.º registro sanitario: C-36-002295 


Dirección: Rúa da Pedra Seixa, 31, 36212 Vigo, Pontevedra 


Web: https://www.alento.org/ 


Áreas de intervención:  


• En primer lugar, valoran secuelas cognitivas mediante test estandarizados. Para obtener 
el perfil neuropsicológico, es decir, cómo funciona su cerebro en las siguientes áreas 
generales: Orientación, Atención, Memoria, Memoria operativa, Funciones ejecutivas, 
Lenguaje Aritmética, Praxias, Gnosias. 


• Conocer las áreas afectadas y hasta donde se puede recuperar o, si no es posible, 
compensarla (por ejemplo, mediante el uso de un diario si tenemos problemas graves 
de memoria). 


• Trabajan las funciones cognitivas de forma individual y grupal en: sesiones de 
tratamiento individualizado, estimulación cognitiva, estimulación sensorial, informática, 
etc. 
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Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Amparo Rodicio Quiroga 


 


217 _ EKAI, PSICOLOGÍA Y NEURODESARROLLO 


N.º registro sanitario: 14601 


Dirección: Carrer 7, 30, 46182 La Canyada, Valencia 


Web: https://www.alento.org/ 


Áreas de intervención:  


• Trastornos de Neurodesarrollo: Retraso Global Del Desarrollo, Discapacidad Intelectual, 
Trastorno Del Espectro Autista, Síndrome De Asperger, Parálisis Cerebral Infantil, 
Trastorno Del Aprendizaje No Verbal, Déficit De Atención, Síndrome De X Frágil, 
Síndrome De Down, Otros Síndromes Genéticos, Síndrome Alcohólico Fetal, Epilepsia, 
Trastorno Especifico Del Lenguaje, TDAH, Trastorno Del Desarrollo De La Coordinación 
Motora. 


• Dificultades Específicas De Aprendizaje: dislexias, discalculiaisgrafía, disortografía, 


bajo rendimiento académico/técnicas de estudio. 


• Alteraciones Cognitivas Específicas: problemas visomotores, problemas perceptivos, 


problemas espaciales, alteración psicomotriz 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Aizea Bolós Gomis 


• Sandra García Yáñez 


 


218 _ CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL MONDALUA 


N.º registro sanitario: 18542 


Dirección: Entrada por Calle Bahía, Carrer Jose Cabo Palomares, 37, 03008 Alicante 


Web: https://www.mondalua.com/ 


Áreas de intervención:  
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https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd605b00013f38b3:0xf9cb79872f0096a8?sa=X&ved=2ahUKEwiV4onep6WEAxXrVKQEHZOvBQEQ4kB6BAgiEAA

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515674503703-30852fa9-eda7

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515674503719-c7340e83-9532

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692030676-9c181e79-e563

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692389769-0886db41-8167

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692445978-bd0eea0c-3f2d

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515693316352-a385ec7e-9dba

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515693316449-81c44777-1e40

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515693316512-8b88e530-a264

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515693316579-998b0b94-4576

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515693316648-e843b06c-981e

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692875903-0105b789-2195

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692876022-2c70db9a-0caf

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515692876022-2c70db9a-0caf

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515750033338-f14e62d3-5cb6

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515750033416-44f17857-716a

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515750033789-a2673222-ab91

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515750033864-1bd84b84-219e

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1515750033942-3237c008-701c

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1518978673331-74aec366-b369

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1518978778750-31b91ce0-8316

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1518978673627-91d2271e-f737

https://ekai-neuropsicologia.com/servicios-ekai/#1518978673771-a60bdba0-46ea

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd623611d3237127:0xea5582ed9dbe523e?sa=X&ved=2ahUKEwibheGtxqWEAxVMg_0HHUBYChEQ4kB6BAgiEAA

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Neuropsicología Clínica. 
UNIR, junio 2024.   108 


• Trastornos del desarrollo 


• Altas capacidades, Trastornos del aprendizaje 


• TDA y TDAH 


• Trastornos del lenguaje y comunicación 


• Problemas de conducta 


• Problemas emocionales/trauma, ansiedad, Miedos, Fobias 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Cristina Villena Espinosa 


 


219 _ REINTEGRA: REHABILITACIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON AFECTACIÓN 
NEUROLÓGICA 


N.º registro sanitario: C.2.4/1114 


Dirección: C. de Eduardo de Fraga Torrejón, nº4, Bajo, 33011 Oviedo, Asturias 


Web: https://centroreintegra.es/ 


Áreas de intervención:  


• Especializados en la gestión y regulación de emociones, conducta, pensamiento y 


procesos cognitivos. 


• Mediante la observación sistemática del paciente realizando diferentes actividades 


cotidianas y a través de test cognitivos o neuropsicológicos. Para identificar déficits, 


capacidades o habilidades preservadas. Con ello diseñan un programa de intervención 


específico e individualizado para mejorar dichos procesos o compensar las 


consecuencias de su alteración. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Igor Bombín González 


• Carlos Alcázar Tebar 


• Helena Martínez Ordoñez 


 


220 _ AFA BENAVENTE Y COMARCA 


N.º registro sanitario: 49-C3-0144 
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https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd368c7a777fa8c7:0x9853e8f90c6d17bf?sa=X&ved=2ahUKEwjsgtCy-buEAxUTfqQEHeILDekQ4kB6BAgOEAA

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819
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Dirección:  C/ Baños de Montemayor 10 B 496600 Benavente Zamora  


Web: https://afabenavente.org/ 


Áreas de intervención:  


• Sirven de soporte a familias con miembros que sufren demencia y así contribuir a la 


mejora de la calidad de vida manteniendo la dignidad de la persona.  


• Promueven el envejecimiento activo y la prevención, proporcionando recursos y 


servicios que respondan a las necesidades que surjan en el transcurso del proceso de 


la enfermedad. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• María Carmen Martinez Jañez  


 


221 _ CLINICA NEA (Neuroadvance, S.L.) 


N.º registro sanitario: CS12457 
 
Dirección: C. de Hilarión Eslava, 55, Piso 3 puerta 1 y piso 9, puerta 3, Chamberí, 28015  Calle 
Zenit 13. 28023.Madrid 


Web: https://clinicanea.es/ 


Áreas de intervención:  


• Neurología 


• Neuropsicología 


• Psicología 


• Psiquiatría 


Profesionales:  


• Laura Marcos Arribas 
o Psicólogo clínico habilitado 


 


222 _ NEUROCENTER 


N.º registro sanitario: 57901 
 
Dirección: Calle Mozart, 1. 18004. Granada 
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https://afabenavente.org/

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd4228446c157c31:0x4ac06e634983a943?sa=X&ved=2ahUKEwjD4rPa8siEAxWhVKQEHcYXCQgQ4kB6BAgOEAA

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd4228446c157c31:0x4ac06e634983a943?sa=X&ved=2ahUKEwjD4rPa8siEAxWhVKQEHcYXCQgQ4kB6BAgOEAA

https://clinicanea.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819
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Web: https://neurocenter.es/ 


Áreas de intervención:  


• ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: Tratamiento integral del ictus (isquémico o 


hemorrágico). 


• TRAUMATISMOS CRANEOENCEFÁLICOS: intervención personalizada para mitigar 


secuelas.  


• LESIÓN MEDULAR: tratamiento de la sensibilidad, los síntomas motores, la función 


sexual o reproductiva y las consecuencias emocionales o psicológicas asociadas. 


• ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS: tratan la heterogeneidad de síntomas y 


ofrecen asesoramiento familiar durante la enfermedad (Esclerosis Múltiple, ELA, 


Parkinson, etc.) 


• TRASTORNOS DEL NEURODESARROLLO: Discapacidad Intelectual, TEA, TDA, TDAH, 


Trastornos de la comunicación, etc. Creamos aprendizajes duraderos a través del 


juego, favoreciendo la motivación y adherencia al tratamiento del/a niño/a 


• TRASTORNOS DEL MOVIMIENTO: Parkinson y otros parkinsonismos como parálisis 


supranuclear progresiva, atrofia multisistémica, degeneración corticobasal, etc. 


 


Profesionales:  


• Claudia Rodríguez Águila 
o Psicólogo clínico habilitado 


 


223 _ FADEMA (FUNDACION ARAGONESA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE) 


N.º registro sanitario: 5022717/-63860870 


Dirección: C. de Pablo Ruiz Picasso, 64, 50018 Zaragoza 


Web: http://www.fadema.org/  


Áreas de intervención:  


• Patologías neurológicas: Infartos cerebrales, lesionados medulares, parálisis nerviosas 
periféricas, enfermedades neuromusculares, enfermedades neurodegenerativas. 


• Psicología clínica: Evaluación, diagnóstico y tratamiento clínico de los trastornos 
psicológicos: 


▪ Trastornos de ansiedad (de pánico, fobias específicas, social, 


agorafobia, ansiedad generalizada, estrés postraumático, trastorno 


obsesivo) 
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http://www.fadema.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819
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▪ Reacciones a estrés grave y trastornos adaptativos. 


▪ Trastornos del estado de ánimo (depresión, distimia, ciclotimia, otros 


trastornos del humor) 


▪ Trastornos de somatización. 


▪ Hipocondría. 


• Psicología de la rehabilitación: Rehabilitación psicosocial de las personas con 


diferentes problemas de salud, enfermedad crónica y problemas de dolor crónico. 


• Terapia familiar y de pareja 


o Abordaje de situaciones de crisis. 


o Afrontamiento de enfermedades de larga duración o discapacidad en un 


miembro de la familia. 


• Elaboración de informes psicológico-clínicos. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Sara Herrero Serrano 


 


224 _ VITALIA SUITE SL MAIRENA 


N.º registro sanitario: 35182 


Dirección: Avd. Rosales S/N, Mairena de Aljarafe, Sevilla 


Web: https://www.vitaliahome.es 


Áreas de intervención:  


• Recuperar la autonomía gracias a las tecnologías punteras y terapias avanzadas, con 


las que trabajan en nuestras UTIS: Unidades de terapias Intensivas. 


• Vitalia ofrece un servicio de Rehabilitación abierto al entorno, de manera que 


cualquier persona que lo necesite pueda beneficiarse de forma ambulatoria de los 


mismos. 


• Tecnologías de última generación para el tratamiento del daño cerebral y para la 


rehabilitación neurológica y funcional. 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Olga Elvira Prian Serrano 


 


225 _ FUNDACIÓN JUAN IGNACIO MUÑOZ BASTIDE- FUNDACIÓN JIMB 


N.º registro sanitario: 23119 
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https://www.vitaliahome.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757442778747064163623819
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Dirección: C/ Calle PIO X1 Nº 19 


Web: https://www.fundacionjimb.org/que-te-ofrecemos/ 


Áreas de intervención:  


• Habilitación y desarrollo de la autonomía personal 


• Terapia Ocupacional 


• Atención temprana 


• Estimulación y activación cognitiva 


• Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional 


• Acompañamiento y apoyo social 


• Concienciación, formación e investigación 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Cristina López Celda 


• Raquel Martinez Guzmán 


226 _ CENTRO ARGITZE 


N.º registro sanitario: 20 C.2.4 90 9174 


Dirección: C/Santiago Nº 51, Irún, Guipúzcoa 


Web: https://www.argitzeirunestimulacion.com/  


Áreas de intervención:  


• Neuropsicología infantil y de adultos 


• Evalúan las funciones cognitivas 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• Yoana Nicolás  


• Iñigo Segues Merino 


 


227 _ TELPSI CLINIC - JOSE ANTONIO GONZALEZ PORRAS (CLÍNICA MARAZUELA) 


N.º registro sanitario: 4508334/4517303 
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Dirección: C/Santiago N-51 Irún Guipúzcoa Calle Prado 1. 45600. Talavera de La Reina 


Web: https://www.joseantonio-gonzalezporras-psicologo.com/ 


Áreas de intervención:  


• Trastornos de Ansiedad, Trastornos Adictivos, Trastornos alimenticios. 


• Psicología Forense 


• Sexología 


• Trastorno de estrés postraumático (TEPT) 


• Adicciones 


• Depresión psicótica, Depresión crónica, Duelo 


• Trastorno del control de impulsos, Trastorno de la personalidad pasivo-agresiva 


• Trastorno de personalidad de tipo dependiente, Trastorno esquizoide de la 
personalidad 


• Patología Dual 


• Trastornos de la personalidad 


• Deseo sexual inhibido 


• Disfunciones sexuales 


• Crisis de pareja 


 


 


Profesionales Psicólogo Clínico o Psicólogo General Sanitario, acreditado como Experto en            
Neuropsicología Clínica: 


• José Antonio González Porras 


• Francisco González Fuentes 
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ANEXO II: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 


servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 


actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 


educación superior durante el periodo en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 


muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente a lo largo del periodo 2021-


2027), programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando 


con la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un 


marco general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo 


centro de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación 


europea, y plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra 


organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EESS), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no sólo para el alumno o el docente sino, 


también, para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y alumnos de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 
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Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


 Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Università degli Studi di Palermo (Italia) 


- Università di Genova (Italia) 


- Università degli studi di Napoli Federico II (Italia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf), se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 


instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 


por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 


participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 


combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 


algunas personas o grupos de estudiantes”.  


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe) que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 
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En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante". 


En las dos últimas Convocatorias de Propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes admitidas y 


excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, 


KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 


de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total 


de 41 302,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20


22ka131heda.pdf). 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf).  
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11 


 


 


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 (CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE) 


 


 


El Máster Universitario en Neuropsicología Clínica ha sido evaluado favorablemente de acuerdo 


con lo establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales 


del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja. 


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 


de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 


propuestas son adecuadas académica y normativamente.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 


de todo lo anteriormente expuesto. 


 


 


Fecha: 22 de enero del 2024 


 


 


Sergio Miranda 


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad 


Universidad Internacional de La Rioja 
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